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-- ~Titulol 4 % intel'ior (22 de Agolto de 19Jt), Titulol S % amol'tizllble, emidón 1927. (Sin Impul!ato.) PJ
JO!. {jO Seril' F. de 50.000 pesetas nominales, J al Rll6O....... o.-104·u35 74~ ]5 Serie P, de 50.000 pesetas nominales ........................... "1ji la 4 035: 102,00 .. E. dc 25.000, I t al 15.000....... 101,7ü

1-' •104 ti3" 74,l{) J ~ de 2S.fXlQ. :t N •••oM'........... u ..... ~ 74,35 o..1 10403°1 102,00 I D, de 12.500 » , 1 al 26.600....... 101,7ó10 ·,1,·\)31) 74, )5 I D.. de 12.S0J.. t ................,,,........... 74,35 j' lO 1.0301 102,00 .. C. de 5.000 • .. 1 al 244.100...... 101,75
"

104·935 '14~lii lo C. de SJXX) J • •..............~.......n ....... 74,35 10 4.935 102,00 .. B. de 2.500 ,. .. t al 288.00.0..... 101,71j Z101'\135 74, }¡'j J B. de 2.500 I J .............................. 74,35 10·4 u:lt"!
IO.4113~í lú2.r;Ú • A. de 500 ,. )o 1 al 886.067....... 102,2.; ¡:::;.74, Ir, • A, de 5(X) t » •••• r .. ulu ................ H 74,35

9·4 ~3fj! Tituloa 5 % amortlzable. emlaión 1927..(Con Impueato.) !310 4li3ij 71,50 • G '1 H. de lOO v 200 pesetas nominales........... 71,75
I

!J4 50 Serie F, de SO.OOO peselas nominales, J al 5.000....... .1
4 % exterior (eltnmpillado) canjeado por emilión 1924. .....,

!J4 ' 60 I E. de 2.1.000.. .. 1 al Q.lXXl.......l 104035'
O10 4.l.t;~5¡ 88,20 Serie F, dc 24.000 pt"setas nominales........................... 10 4 (1351 \J4~20 .. D, de 12.500" ,. 1 al ISJXXl" ..... O~,2.'i M10 '.Ht35 88.20 • E. de 12.ro: .. J "'...... 1- .................. _ •• 10 4 03ú; iJ4 20 J C. M 5.!XXJ. .. I al 144.00L..... 94,25

JO 4.93.51 S8,óó )o D. de 5.00) • .. 1f4I•• ~ ••• n •• t .............. • 1O.4035j lJ4 .20- Ji B, de 2.500.. ) 1 al 169.000....... lJ4 J 2óf> .1·U35 88,65 • ,. C. de 4.roo ~ • ..u..............t .......... • 88,75 10·4 lI:Sf, U4~ 20 t A., de 500 I J 1 al 520.2-'6...... 04,25
]0.-1 9351 89,75 I I B, de 2.000 .. .. ............................... I TItulol D~luda Ilmorti:nbla .1 S % (Clmi.ióD de t928)•10 1· (J3ó 00,00 J A. de UXX) • • 00,60

t\ti ,ou I ....... , ... OIjU.".I ................

Serie H. de 250.1XX.l peseta! nornJnales, 1 al 72.L... I-l9·4·935 J G )' 11 [le 100 y 200 pesetas nominales........... S8,OO 0.493::.1 77,80 l'-'
D 4V35 75,50 I G, ne 100.000 J J 1 al 725-...

~
4 % amortizabl&. erniaión 1!)!l8, canjellda por J. de 1929. lOA-1I30 78,00 I F. de 5O.lXXI» .,. 1 al 8.62S.~... 7B,lií

lO ~·iJ3fi 83,46 'Serie E. de 25.000 pesetas nominales........................... lO 1·030 '/8,00 IF., de lS.@ Jo .,. 1 al 18.55L... 78,15
~.10 ~·935 8311'4a I D, de 12.500. • ..............'....n ••••••••. 83,25 lO 4·93ü 78,00 I D, de 12.500 Jo • 1 al 14.Q9I).~ ... .....104·935 83 I ~jl) .. e, de S,(I(X)., .. " ........................... 10·4.935 78,00 • C, d, ~OOO. • 1.1 .,.000..... 1".1. ....10.4.\135 M3,1ü I B, de asoo I :1 ............................... 10.,\ U3ü 78,00 J B, (le Z.500. J 1 al 75.00L,. 78, JI)
~H}·HI35 83,45 .. A. dc S(X) J t ........................... lO J·035 78.50 • A. de SOO. .. 1 al 202.500..... 78 t 25 ~
QlI S % amortizable, erniaión 1900. cRnJeada por la de 19Z0. Titulo. Deuda llmortb·abt. al .. % (emIsión de 1928).

I
2.3.934 Serie H, de ZOO.lXlQ pescta$ nomillil'llcs, 1 al 2.IXXL...10.4.93-51 88,0096,7.) Sede F. de SO.fXXI pesetas nominales........................... 4-4·935 94,00 .. G. de 80.00> J .. 1 al 915."...10.4.935

1
00,7t) • E, de 25.000 .. J ............................. 96,75 9.4·035 94,10 .. F. de 4O.(kX)) J 1 al 4.659."... 91,6010·4·935 96,75 lo 0, de 12.500 » .. ................_......._..... IHJ,75 ¡ 8·4·035 94, JO .. E. de 20.000 J J 1 al S.lUl."... D4,li910.4.935 1 96,75 J C, de 5.1XXl . .. » .........._.................. Illl,75 4·4~935 1)3.76 » D, de 10.000 I I 1 al 10.011."... 94.5010·4-935 116,75 t B, dc 2.500 .. .. ............................. 911,75 ! 104036 !H,IO » C, de 4.(XX):I J 1 al 2O.ooo,~... 94,1'í{l ~.JO·4·0351 96,7lí , A, de 500 )o t ............................... OOt 75 10·4.935 94.10 J D, de 2.000" » J al 50.000...... O. ,50I

S % amortizable, emisión 1917. canjeada por la de 1928. 104·935 04.10 J A. de 400 J J I al 141.500..... 94.fiO

~
,

Tílulol Deuda amortiuble al 4,5U tl.,¡ (emilión de 1928).2.4-tl35 , 94,6Ji Serie F. de 50.lXJO pcseta~ nominales ........................... lO .j..tf35 97. [lO Serie F, de 50.000 llcselas nomina les, 1 al Z.~, •• I ...... ¡::.ZIl.3·93ó i U4,óO J & de 25.i.XX.J. • ....................................... lO 4·\.135 ·07,tí·.1 J E. de 25.000 I I ] al 3.({)(}. ~ _. r ..... t:::l6·4,935 94,25
1: D, de 12.500 11 • ................ f ... n ......... ~. 1 9·4·U35 ~.10·4-935 94,75 94,35 97,75 I D, de 12.500 I Jo J al 6.fXX.l...." ••• 97 ~(1) C;• e de 5.<XXj. :t ..............n ......... u •• 104U35 {I7,7!J I C. de 5.000 .. • 1 al 29.rm...",... ff1,OO O10·4935 94,75
:t n. de 2,5(XJ 11I J ...._ ....... M .................... 94,36 10.4.935

~
97,75 • B. de 2.500 J • J al 2S.0m......... 97,0010··.1·930 94.75 ,. A. de 500 ti ........................... 94,35 lO.,! 935 ü7 ,75 • A. de 500 I » 1 al 85.000........ 97,00

Títuloll S °k amortl·uble. emiltión dI! 19:~6. Títulos Deuda nrnol'tizable al 5 o/~ (emillión de IUJ). ~.
27.12·934 J01,26 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, ) al ~i50.,4'''''u, 4·4.U3li 101,70 Serie F. de SO.cXXJ "eseta, nomin ,lcs, tal 1.500......... (7'1.....2f.j.3.{l3/} 103,20 .. E, de 25.000 .. .. 1 al !i2().•_••••• lO 4.936 JOl,75 .. E. de 25.00).. ,. 1 al 1.500......... t:l6.4·935 101,00 • D. de 12.500 D I J al 1.640......... lil4031i 10],76 .. D, de 12.500» .. 1 al 6JXXl......... ~

UJ¡.·1.n35 102,90 .. C. de 5.000 • J 1 al 19.fOO......... lO.4931i 102.00 Jo C. de 5.000, :1 1 al 40.000......... lOLM ~1().4-l}3/) 102,90 lo B, de 2.500 .. I J al 15.400......... 101,69 10.4.936 102,00 J B. de 2.500.. .. 1 al 22J~lO......... ~
~10·...930 102.90 » A. de SOO ~ 1. 1 al 11,(00......... 101.1)1) IO·4.93Ci 102,00 • A. de SOO J l. 1 al 80.000......... lO~,Gt
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500
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600
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.Valor norntlti\
<le .

oada tltu"VALORES DE SOCIEDADES

hCCJON •.s
I

I Banco de Es/l::J.lla .
I Bauco Hirntccario de España ..
I Dauco E~paíiol de Cr~dito ..

'1' Banco I-Ilspano-Amel'lcano .I Compafiía Arrenll" dt' Tabacos.
1'1 Altos lIomos de Vizcaya .
! Soded. Gral. Azu· ~ [·referentes ..
! carera Esp:liia.... 10rdinarias ..
, Unión Españvla dc Explosivos ..

Ferrocarriles M. Z. A. .
ldem Norte de Espafia j
Banco Espafinl Río de la Plata.

om.ICACIONliS .

Bonos del Banco de Esp'lña ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Iclem leI. Id ..
Iclem td. td ; ,
Idcm id, td. , _ ..
hlr.m íd. td -
Idern Banco de Crédito Local ..
Sociedad General A1.uc.! Espaila.

F ~ V Serie A.. C. ~l. Z. ~.. a- _ ll,
lladolld ;¡ Ama...... ._ c.l

l." serie. ¡
ldem Norte de Espa- \ 2." serie. 1

ña. Emisión 17 de 3." sede. I
Enero ,le 19(J5........ 4." ser.¡C.I

S." serie.

"lYlmtamli'llto de Madrid. l

~~~~:~J~~i~ne·~··;¡~i· ..i~·t~~i·~~:::::~ l'
Empréstito "Villa Madrid". 1914.
Idem Id., 1918 " ¡

1>2,00
91.5~ l.
98,26 l'

107,76 11
102,00 i!
95,75 :1
72 50 I
6a;7ó ¡
59 12li ¡
61,50 i
54,25
81,25
72 t 50
72,00
64,00 !

lW,OO
00,00
81.25
80,00

578,00
194,00
26] ,00
84,00

571,00
260,00
100,00
15!l,OO
225,50

75 t OO
33,00

L'anro

¡tar 100
Fechn

10,,1·035
104.035
1O-4·93r,
10-·Ul35
}o,,{.035
28.3.D35
28·I·O:<{,

PRECEDENTES

8.(·035'
22·3·035

3.4·{)35
·1O··!\l3/i

10 .J.D:~,j

(1·4-935
10·4-93(;
10.4·{'35
10+1.l3fi
10"1·935
9·4·93n

26.7·9;j4
6.7·934
5·4,·034

26. 1Hl33
13·6·0211
13.5.029
13-6.920
28.l).{}25

~--.~-~- "':"'~'>"'''_-"'!.:t:: ·~~.O:;,-:~.. - ....~~~~.-=:-.:":!"~~~_.""':; __ "="".~: .. ...,.~_ ..."r~~__,.,~o:-:.-........~~~~ ••...... JC~

t'ESE'lA:'J 1'\OM[NALE:l NEGOCIADAS 111'cam~IOS rCJlljtl(lo~ por el Centr.o de Contrato.cí6n de Mone- g.
I da, que se pu~}hca en cumph~í~;ato.del numero .': de la .~

4 por 1O1l mterlor lJ3U.... .•• 67<1.800
1

Real or~cn nllmero 61; del Mlnlsteno rfc tfiH,"iendll de b ~
,ldem fin COITient.e........... t¡ ,1. d.!.Sept!!-~~!!..d~ l2!2..__.-....._...........- ~
Illdom fin pró;flm.o •••••• ,.... ~l!'1 t:LAN·. '1 L:.IlIlHI1 jC~hl{l ¡i lJ¡'I\SI~ ; III1lDll I .mbl( ~.

j 5
4 por ~o()()O alllorll:-abl'¡e. l' :"2'~.. • 012•000; ....o~,-~~~r~J)\_. ,_~~2~.~~.n..~ ,.nllnl~r. ;I...._'~~.~~~~E.!?~_ .. ,.'. ~ 1:' m, ~~. P-

por amortlZll J e lJ o.... a.liGO I 1; 1 I
Accionrs del I3aIlCI) de España. 38.01101'LílJra~ c:>t€rhnn.s.¡35 t OÜ 1135,55 i. fi'lorlllee 4.IJOii 4.9;'0
Idoro dc.lu Arre..ndil.t.aria de 'rll' !!I1'ratico9 fronce.ses48,41l 48,3~ i I~BOudoB, '1'32 170 32.30 Z

banos, ..•. .' ..: .. :." '.' .•• 3.oúO..DolJnra . " _,. ~ 7.37 j 7,3u ! Coto Ohi,lCr,,088lova.. ~•
A¡r.uOO1'era.- l lrdmnrw¡¡ •••.,., fJ 1\ , \ -31~ •••..• .30,90 30,70 8·
Idem.··-fi'iJ.1 corrfentlJ •• ••• ¡. . 1:LirEHI ,tn ,30 ·fil. 10'/: 'eco.!:! Ilrgent.iuOil' •

11Unión Ellpañola de Explosivos. '!t7'.2üOI. ¡ . l. 1. 111 ¡l. • . . • • . . . . 1-'

96,75 il0édul~ ,lel Banco lIipotecario '. \!H,{'10hBQlar~•• '.'l! 2.00 1'12 ,9-1 ¡lf;oroll~ SUOOllS.. 1,84. 1,82 8
. :1 . l'l ó por 100~" ~.... ...... ~'¡ .090

I
¡Fl'I\llI..'(18 Su.zos.,· 2-88,01) 237 ~75j.orom.loJnnC8lls. J tOO l,ú8

: ~fdemld. 1l16T,()r,100••• ·••••·~ 92.000IBelg!l8, · 1124,751124.2S:I¡;oron.l\uoruegw: 1.80 1.78

96,75

t4/í,50
245.25

101,25
IOll2ri
101.20

101,05

aUUllOr

P\nlLIC~DM
VALORES

-----_. ! -"-_.',

,. ~ CAMlJI08 PUBLICADOS

II V/O
11-- ~-----------------1 1:--

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5% (emillión de 1929),

Bonos Tesoro para el Fomento de la b
dustria Nacional. S 0/0

En diferentes se ries .• u ...."""""'." •••"""'."''''••,,.,,''

Serle A. de lOO peset~, 1 al 4.687 .
.. B, de 500 .. 1 al 6.031 .
J n, de 5.000 • 1 al 14.434.•••..

En diferentes series , .

Tituloll de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesetas, l a 97.082......
J B. de 10.000 J 1 a 20.806...••.

Thulos .1" la Ueuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
.. B, de 5.000 » 1 al 50.00) .
) C, de 25.000 J 1 al 6.00J ..

En diferentes scries.,•. ~ ~ I I-I ,.u ...

Carpetas prov. de bor:lls oro de Tesoreri'a,
al G %, a diez añoll.

98,50

1

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000..... 1
.J B. de 5.000 J ] al 3S,(XM) •• "1'
.. C. de 25.000 .. 1 al 4.000 ..

En diferentes series ..

Titulos de la Deudn ferroviaria cmortiza.'
.. '11 ~Ie del Est<nlo. 4.50 %, emis;ól~ 1929 )

96. '1511 Serie ~.\' de soo pesetas,.l al.. 1.00.000 ¡96 ~ 75 »B. de 5,000.. 1 al ÓO.OOO !
96,75 . • C, de 25.000'.. 1 al 6.000' 1
93,.75 ~n diferel1~~~,sc:r¡el....... ,....... ,....Io; ..~~ ...

100,50
100,50
:if¡O.50 "
101,00

I

I

245,50
241i.OO

101,15
101,15
101,25
90,00

TIUl«l
p6l 100

96,75
97,50

, 97 ,líO
. 79,00

t'ecba

28.1.{l31

10.4·93O
10·40m;

.4.935

.4.935
·4·935

15 2·931i
i
:

PRECEDENTES

10.4935
10.4.9:15
10·4-935
!l-2-935

¡

10·4·935
10·4935
8.4.935

,12-2.1132

10·4.935
9·4·93:)
9·4·935

16·1l.112\)

=- - 11

---------~---
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JEFATURA DE AVIACIOS MILITAR

Anullcio pwoa la subasta de adquisi
ción de yasolina y benzol con d¡;s
tino a l08 Aeródromos de Africa del
.-trIlla de Aviaci6n militar.

Dispuesto por Orden circular de 3
del actual (vACE'l'A, nÍimero lJ4) 4:ue
por la Junta Econémica Central del
ArJ¡.;a de A\·iació-n militar se celebre
subasta reservada a la producciun na
cional. con caracter urgente. de gaso
lina y benzol con destino a los Aeró
dromos de Afriea, se convoca por el
presente anuncio a los que deseen to
mar parte en la licitación. que se ve
rificara ante el Tribunal <le subasta
constituido por la citada Junta. un t\o
tario para autorizar el acto y un Ase
sor jurídico designado por la Presi·
dencia del Consejo de Ministros, d dia
2-i del actual, a ia:; diez y media de la
manana, en las oficinas de la Jefatura
de A"iadón en el M.inisterIo de la Gue
rra (:'Iadrid).

El pliego de condiciones que regirá
~erá el que a continuación se indica.

Los pliegos estarán de manifiesto en
el tablón de anuncios de dicha Jefa
tura todos los dias laborables desd~

las nueve a las catorce horas desde el
día 13 al 23 del mes corriente.

Los precios limites por unidad que
han di: regir seran los que tlguran en
los plkgos de condiciones y el im·,
porte de ja garantía para tomar parte
en ia suba~la. constituido bien en efec
tivo o su equivalen te en papel del Es·
tado al orecio medio deconstizacióll
en 'Bolsa: de :.\tladrid en el mes ante
rior, a no ser que estti"-je,,e :..Ii:;pues:to
que se admitan por su valor nominal.
será el 5 por 100 del vaJo:- ",1 prceio
limite de la gasolina y benzol a ad
quirir.

La ,subasta se 'verificará con arreglo
al artículo 4-7 de la vIgente ley de Aé.
mir:istración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.<- de Jdio de 19J:i
(C. L., número 123), Reglarr..e.nto para
la Prolec(;ión· a la industrIa nacional
de 14 de Febrero de 190í ~C. L., mi
mero 27), Reglamento para su aplica
ción de 25 de Febrero de 1917 (C. L.,
número 153) y demás disposiciones
'tigen tes sobre contratación.

En el caso que dos o más propo
siciones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicació<l y se verifi
cará en el misnlO acto de la subasta
Hcitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua.
lt-., durante el término de quince mi·
DutoS. y si subsistiese la igualdad en
tre ellas Se verificará en el mismo ac
lC- de la subasta po[" medio de sorteo
la adjt~dicación provisional.

Si al hacer la adjudicación lo fUera
en predo que diese lugar a beneficio
para el Arma, el importe del saldo a
favor resultan te podrá apl1carse, si
con viene, a la adquisición de mayo.
número de litros sobn: los que reCA
yó la adjudicación, si e; adjudicatario
después de consultado presta su con·
formldad por ilscrlto y amplia su ofer·

la por los mismos precios y condicio
nes en el número de litros que resul
ten dado el beneficio obtenido.

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla·
se sexta. presentándolas en sobre ce
rrado, ajustil11dose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo de
proposición que a C~J;ltinuación se in·
serta.

A las proposiciones acompañarán
los documentos que se indi~an en el
modelo de proposición.

ro El importe de los anuncios serán de
cuenta del rematante quien con ante
rioridad a la adjudicación definitiva
deberá exhibir los certificados que
aeredi ten haberlos satisfecho.

)Iadrid, l{) de Abril de 1935.-El
Presidente de la Junta Económica
Central (ilegible).

j[odelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado en
... y COIl residencia en ...• provincia
de .. " calle de .. " numero .. " con
cédula personal de ... clas~ ...• núme
ro ... " expedida en .•. (o pasa¡Jorte de
extranjeria en su caso) que :;e :l.COf:1
paña, enterado del anuncio publicado
en GACETA DE :YhorHD. en el Diario Ofi
cial dI;[ ;llini:slerio de la Guerra O Bo
letín de la provincia. para el sumi
nistro median te subasta (detalle de la
gasolina y benzol a adquirir). Y ente
rado tambit~n del pliego de condicio
nes a que en el misrr:o alude, se com
promete y obliga con sujeción a les
cláusulas del mismo a su más exasto
cumplimiento y ofrece (indicur elpre
cio unitario y el .... a!o:· total de su ofer
ta. todo en letra). :\. 'nta p,oposíción
se acompaña, en curnpli:!liento de lo
prevenido, los siguientes documentos:
certificado de productor nacional, al
ta o último recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfa·
cer según el concepto con que aparez
ca; re"gt.:ardo que acredile haber sa
tisfecho las cuotas para el régimen
obligatorio o reliro obrero; poder no
tarial otorgado a favor del firmante
(en el caso de serlo el apoderado); de
claración de que se compromete a no
someter a su" obreros a condiciones
inferiores a las establecidas v que ha·
yan sido determinadas por 'los orga
nismos correspondientes, y, por últi
mo, resguardo de la CaJs genera] de
Depósitos (o de una de sus sucursales)
justificativo de haber de~ositado la
garantia prevenida.

Madrid .0. de ..• de 1935,
(firma y rúbrica del pn.'pon~nte.)

Pliego de condiciones técnicas que
han de regir para la a.dqlllsiÓn de
gasolina y benzol para aviación y
gasoli;!a ;Jara automóviles.

1.' Es objeto de esta subasta eJ su
ministro de gasolina y benzol para
aviación, y g<'solina para automó\'i!es
en los siguientes lotes;

Primer lole.

1.0 Suministro de gasolina y hen
zol para avión por las si¡;¡;uientes can
tidades apro:ximadas mensuales: ~a·
dor y Hei'ráiz, 8.000 Htro5 ce gasolina
y 2:'!}()Q de bem:ol; Atalayén. 8.000 11·
tcO¡ de gasolina y 2.0QO de benzol.;.

Ceuta, 1.000 litros de gasolina y 400 de
benzol; Tetuán, 10.000 litros de gasoli
na y 2.500 de benzol; Larache, 8.000 1i
trus de gasolina y ~.OOU de benzol; Ca
bo Juby, 10.000 lilros de gasolina y
2.500 de benzol; !fni, 4.000 litros de
gasolina y 1.000 de benzol; no putlien
dose indicar el consumo medio de Vi·
lla Cisneros. Estas cantidades se con
signan sólo a título de iniorrnación.
sin que el adjudicatario pueda formu
lar ninguna reclalt!<lciún, caso de que
no se aleauc'en estos consumos, pu
dIendo por el contrario llegar hasta
la~ cifras que como repuesto se con
signan en el articulo 2,", siendo para
los efectos de flan za ..:ll consumo me
dio total de 54:1.000 litros de gasolina y
13.000 de benzol mensual.

2." El adjudicatario tendrá a dis
posicínó del Arma de A...-iaCÍón un re
puesto de 480000 litros de gasolina y
12.fWO de benzol en :\1l.'lilla; 2H)OO li
tros de gasolina :r 6.000 de benzol en
Larache; 30.000 litros de gasolina y
7.úOl} de ber:zol en Tetuán; 8.000 li
tros de gasolina y 2.000 de benzol en
Cellla; 20.000 litros de gasolina y 5,000
de benzol en Cabo Juby; 36.000 litros
de gasolina y 9.000 de benzol en Villa
Cisneros, y 20.000 litro'> de gasolina y
5.000 de benzol en Hui. .

3.°' El precio límite será de 0.78
pesetas litro de gasolina ~. 1,10 pese~

tas litro de benzol.
4,~ El reconocimiento técnico se

rá en las plazas de Ceuta, Tetuán, Me
lilla y Larache por Ofichde,:; del Arma,
en el combustible de repuesto, precin.
tando los envases hasta su entrega en
el Aeródromo, sino han sido rechaza
dos por no llenar el pliego de condi
ciones técnicas.

En Cabo Juby y Yilla Cisneros :;e
hará este reconocimiento cuando se
juzgue necesario,

5.° El precio fijado en la cláusula
tercera es libre de Aduanas y de todo
I)tro im¡)lle'.tO, y coJoCrlda en el Aeró
dromo en tanques o bidones, propie'?
dad de la ("nsa adjudicataria, pudien
do el Jefe del Aeródromo elegir el en
vase entre h,idones de 50 o 100 litros,
o tanques para carpr los depósitos del
Ae["ódromo. Aviación será responsa·
ble de J05 enyases mientras permane2:
can a su cargo.

e.o El Arma podrá nombrar un
Inspector téen!.co de fabricación. si lo
cree n<!~esario.

7.° El adjudicatario se comprome.
terá a tener a disposición del .~rnla de
Aviación en Cellta, Tetuán. Larache y
!Tlelilla el material de laboratorio ne
cesario Dara realizar los análisís com
probatorios de las condiciones tfcni..
cas que se cit::m en el artículo si
guiente:

8: La gasolina deberá llenar las
siguientes con diciones:

a) Ser incolora y no contener agua
ni productos extraños.

b) Indice de bromuro no superior
a cuatro.

e) La acidez correspondiente a 100
c. c. deberá ser inferior a 0,0004 ex.
presada en 803.

d) Destilada hasta 150·C. 100 c. c.
de gasolina en el aparato tipo de ¡60
mm. de presión y una velocidad de
dos gotas por segundo, las cantidades
recogidas a las temperaturas que ..e
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indican estarán entre los limites si
guientes:

A los 50' C Ninguna.
A los 700 C Entre 5 y 15 c. c.

"A los 100· c..o Entre 60 y SO c. c.
A los 130" C Más de 90 c. c.
A los 15ü' e ~Iás de 96 c. c_
y de benzol las siguien les:
a) Deben ser incoloros, o a lo sumo

li.~eramente B.marillentos, y dar reac
ClOn neutra.

b) Densidad comprendida ~ntre

0,870 y 0,890 a 15" C.
c) Destilado 100 c. c. a 7GO milí

metros de presión en el aparato tipo,
y con una velocidad de dos gotas por
segundo, deben recogerse como sigue:

Antes de 84" C. una cantidad no in·
ferior al 5 por 100.

Antes de 100" C. una cantidad no
inferior al 70 por 100.

Antes de 150' C. obtener el punto
seco.

d) La coloración comunicada al
ácido suJ.fúrico puro cuando Se mez
clan y se agitan durante diez minutos
volúmenes iguales de dicho ácido y
benzol, ser& más clara que la de una
solución de 4 c. c. de yodo .en 5Ó c. C,
de agua destilada.

e) Potencia calorifera superior a
10.000 calorías gramos. 1

f) Contenido de azufre. Inferi~ral
0,10 por 100.

9." La adquisición se efectuará en- l'
tre productores o refinadores nacionB
nes, teniendo en cuenta la ley de Pro- 1
tección a la industrial nacional. ,
. 10. Los pedido3 se harán por los
Aeródromos directamente debiendo I
ser servidos dentro de la~ ;.einticuatro
horas siguientes contra 'vale, en que se I
detallarán las cantidades. Estos vales
serán facilitados a los Aeródromos por
el adjudicatario. 1

11. Los repuestos se constituirán i
¡por el adjudicatario en el plazo de un ¡
1ne~,3. partil: ~e la fecha de la adjudi- ¡
.caClOn prov1slOnal. !

12. En los ca~os en que el suminis- ,
tro se haga en bidon~s, los Aeródro- ¡
mos cederán otro vale rlifenmte, que j
será devuelto por el adfudicatario con- !
ira entrega de los envases. I
, 13. El suministro en la. forma de- 1
tallada anteriormente, empezará a par- ¡
tiro ~e la fecha de )a 8dludfcación de- 1
flDlhva y terminarÉ! el 31 de Diclem- i
bre del corriente año, y tres meses I

más si así conviniera a los intereses ¡'
de la Administración.

Segundo lole. l'

1.~ .Suministro de gasolina para an
tomovl1es, p~r las cantidades aproxi
madas SIguIentes (consumo medio ¡
mensual). i

Ae;odromo de Nador, 4.000 litros; I
Tetuan, 4.00n, y Lara.cihe, 2.000. Estas
cantidades sólo pued~n considerarse i
'como. aproximadas, sin 'Que el adjudi- 1
catarIO tenga derecho a reclamación ¡.

alguna, si los consumo! no alcanzasen
las cifras previsbs.

2.& El adjudicatario tendrá a dis- I
pasión del Arma en cada uno de los'
s~tios indicados un repu~sto 'na infe
rIOr al doble del CO:lsumo medio men
sual indica6.o.

3,'" El precio limite será de 0,40 pe
setas para estos suministros.

4.- Las características que ha de

reunir la gasolina para automóviles
so.u .las que son vigentes para los su
IIl:lllIst:-OS actuales al Ejército, conteo
nIdas en la Orden circular de 9 de
Enero de 1930 (D. O., número 12), r
saber:

Densidad a 15a C. de 0.725 a Oi35, , E d ' ,lllCOlora. xenta e humedad, de e~,I.!.c._.

[re y de impurezas de cualquier cIa- ¡'
se; _no dejara residuos de cuerpos ex
tiauos en el papel secante.

Dará I:'eacción reutra de modo que 1
no sea a tacada una lámina de llierro 1Isumergida en su masa 2 temperatura '
comprendida entre 40" :\; 500 C. duran· ¡'

te algunas horas.
Destilación fraccionada. I

. Et;ltre. :>0" C. y 7Q~ C. principio de la
oestllaclOn (a 100' C. alcanzará el 20
pOI:' 100; a 1900 C. alcanzará .el 97 por
10U).

La destilación será regular entre las
dos últimas temperaturas, )0 no pre
pon deran te al final.

Potencia calorífica mínima: 9.500
calorias por kilogramo.

5." Si el pedido ft:era menor de 50
litros lo recogerá el consumidor del I

'depósito del adjadicatario en la plaza.
6.' En todos los casos, el sumiuis

tr? de g~s?Jjna puede ser exigido si I
aSI conVll1Iera, en bidones de hierro
propiedad del adjudicatario de 50 li
tros de.~abi?a como mínimo" para la I
de\'oluclOn ue los cuales en el mismo .
estado en que han sido entregados, se I
concede un piazo máximo de noventa
dia~, transcurridos los cuales se liqui- I
dal'a su valor a los precios oficiales Ti. 1
gentes. A este efecto los Aeródromos .
que reciban la gasolina envasada en !
los citados bidones, llevarán una cucn- l'
ta corriente de bidones con el ciepó- i
sito O factoría abastecedora, en la cual ¡

se r~fleje con toda exactitud el mO\'i~ !
miento de estos envases, siendo de ¡
cuenta del adjudicatario su retirada, j
no contándose para el plazo de los 1
noven~a día~ los retrasos que por can- ¡

sas a el deb~d3~ sufran las devolucia-l.
nes de envases.

7.- La. adquisiCión de que se trata l
se efectuará entre productores o refi~ 1
nadores nacionales, teniendo en cuen- !
t~ los prec~ptos que regulan la protec- !
clón a la mdustria nacional. ,.¡1

8.° El r.e<:onocimiento técnico si
se precisa, se hará en las plazas de'Te- ¡
tuán. MelilIa y Larache. I

9.' El Arma de Aviación se reserva I

~l dere<:ho de nombrar delegado que ¡
IllspeCClOne en las fábrieas el materi~l

destinado al sl'ministro de los AerÓ
dromos, obligándose los contratistas B.
dar toda clase d~ facilidadeS a ~te
personal para mejor desempeño de su
cometido.

10. El suministro en la forma detB
l~ada ant~riormente empe,zará a par·
tJ!" de la fecha de la adjudicación defi ..
nltíva, y_terminará el 31 de Diciembre
del corrIente año y tres meses más si
asi conviniera a los intereses de la Ad·
ministración.

Tercer lole.
1.: ,Suministro de gasolina p2ra ~u

tomOVlles por las cantidades aproxi.
madas siguientes (consumo medio
mensual) :

Cabo Juby, :LOOO litros; Villa Cisne
ros, 400, e Ifni, 700. Estas cantidades
sólo pueden considerarse como apro-

ximadas, sin que el adjudicatario ten·
ga derecho a reclamación alguna, si
los commmos no alcanzasen las cifras
previstas.

2," .El adjudicatario tendrá a dis
posición del Arma en cada uno de los
sitios indicados un repuesto no infe
rior al doble del consumo medio
menhual indicado.

3;' El precio ü;nite será de 0,45 pe
setas pura estos suminisU·os.

4.' Las caracteristicas que ha d~

reunir la gasolina p:,¡ra automóv iles
son las que son vigentes para los su
ministros actuale:; al Ejército, COil te~
nidas en la Orden circular de 9 de
Enero de 1930 (D. O., número l~), a
saber:

Densidad 15" C.; de 0,725 a 0,735,
incolora. Exenta de humedad, de a2U
rre y de impureza de cualquier clase;
no dejara residuos de cuerpos extra
ños en el papel secante.

Dará reacción neutra de modo que
no sea atacada una lamina de hierro
sumergida en su masa s temperatura
comprendida entre 40· y 50· e., du
rante algunas horas.

Destilación fraccionada:
Entre 5-0" e y iO° C.• principio de

la destilación (a 100· C. alcanzará el
20 por 100; a 19U" C. alcam:ara el 97
por 100). .

La destilación será regular entre las
dos últimas t2mperaturas y no prepon
deran te al flnal.

Potencia calorifica minima: 9.500
caladas por kilogramo.

5.' Si el pedido fUera menor de 50
litros lo recogerá el consumidor del
depósito del adjudieatario en la plaza.

6.' En todos los casos. el suminis
trC! de g~s?lina puede s-er exigido, si
asl conVLmera, en bidones de hierro
propiedad del adjudicatario de 50 li
tros de .cabida como minimo, para la
devolUCIón de los cuales en el misino
estado en que han sido entregados, se
concede un plazo máximo de noven
ta dfas, transcurridos !e:; cuales se li
quidará su valor a los precios oficia
les vigentes. A este efecto los Aeródro
mos que reciban la gasolina e'nvasada
en los cit...'.Jos bidones, Hln-arán una
cuenta corriente de bidones con el de
pósito o factoría shalitecedora, en la.
cual se relleje con toda exactitud el
movimiento de estos em'ases, sie!ldo
de cuenta de! adjudicatario su retira~

da, no contándose para el plazo de los
noventa düu;"1os retrasos que por caú
sas a él debidss sufn:n las devolucio·
nes de envases.

7.' La adquisición de que se 1rata
se efectuará entre productores o refi
nadores nacionales, teniendo en cuen·t:: los preceptos 'que regu]an la protec·
clón a la industria nacional.

8.'_ El reconocimiento técnico, si se
prec,sa, se hará ~n algún laboratorio
cfidal de Canarias.

9.n El Arma de Aviación Se reser
va el derecho de nombrar dele ....ado
que inspeccione en las fábricas ei"ma.
terif:! destinado al suministro de los
Aeród.omos, obligándose los contratis
tas a dar toda clase de facilidades a
este personal para mejor desempeño
de su cometido.

10. El suministro e.1 la forma de
I~Illlda lInteriormente empezará a par·
tI: .de la fecha de la adjudicación defi
nItiva, y terminará el 31 de Diciembre
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del corriente año, y tres meses mas, si
así conviniera a los intereses de la
Administración.

Pliego de condiciones legales qu.e ha
de regir en la subasta, reservada a la
produ.cción nacioIlal, para la ad
quisición de gasolina y ben=ol para
aviación, g gQ.liO[ina para automó·
viles.
lo" Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la clase ..eJ<.ta
y aparecerán sin enmienda ni raspa
duras, a menas que se salven con nue·
va firma, y se sujetaran al modelo pu
blicado en e! anuncio.

2."' Los autores de las proposicio
nes, o sus representantes que cont:u·
rran al acto, d~berán acompaiiar ~1I

ccdl,I1a o pasaporte de extranjeria y el
último recibo o nlta de la contribu
ción industrial que corresponda satis·
facer, sgún el concepto en qu~ :os li
cHadores comparezcan, y, caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial, con arre¡;lo a la ley de Utí·
lidades, se justificará este extremo. No
sera necesario el recibo o alta de la
COIl tribnción industrial, cuando los
proponentes residan en lus provincias
Vascongadas y:-;uyurra, y bastará que
acrediten su condición mdustrial se·
gún lo dispuesto en los preceptos· qUt!
regulen el concierto económico con
dichas provincias. Pero si el servicio
hub~era de realizarse en terrilorio no
aforadc o con¡ün. al ser adjuuicado :3
sujeto contribuyente de rc:gimen di:-.
tinto, deberá el adjudicatario matri
cujarse coniorme al }h:glamer.tu ~l>H

cable en el lugar del s~rvieio. Lo..;
apoderados o representantes deberaH
exhihir el poder notarial otorgado a
su favor.

Presentarán laniliién la cerlificacilJl1
a que se hace referencia en el Decreto
de 3 de Diciembre de 192G y Regl<l
mento para su aplicación. así como
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empIcados en la
construcción dpl malerial estarán so
metidos a. condiciones no inferiores a
las establecidas con carácter general,
bien por los Comités paritarios corres·
pondientes o po. los contratos de no,
mas de trabajo acordadas por las or·
¡anizaciones p;:,t,únales y obrenis de j
,:: ::)(tustria de que se trata o geneI'3-'1
lizadas en ¡os contratos indh'iduales
de la propia industria o profesión;
declarando también su ~umisi6n ex
presa a los preceptos del Decreto.ley
de '6 de Marzo de 1929, que establece
determinados limites para los perío
dos de liquidación de salarios y de im
posición de multas :{ para la garantía
de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitado
res el boletin, recibo o autorización
que justifi·que el i:'1greso de la cuota
otligatoria del Retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, segúr:. di:;
.::ne ia Orden de 3U de Julio de 1921.
(C. L. número 212.) Los licitadores de
berán acreditar en forma, con arreglo
al articulo 54 de la ley de 1.° de Julio
de 1911, que reúnen los requisitos ne
cesarios pura poder tener a disposi.
ción del Arma de Aviación las canti
dades de gasolina y benzol a que se
refiere el número segundo de la con
dición primera de las técnicas que ha:!
de regir para la subasta.

Asimismo quedarán sujetos a lo q.ue

prescribe el arüculo 252 del capitu
lo diez. adicionado al Reglamento de
31 de Enero de 1933, para la aplicación
de la ley sobre Accidentes del trabajo
en la industria, aprobadu por Decretu
de 26 de Julio de 1934 (GACETA núme·
ro 212).

Todos los documentos presen tados
por los licitadores en el acto de la su
basla, si están expedidos en el ex.tran
jera, en idloma distinto del español,
deberán estar traducidos por la inter
pretación de Lenguas del ~Iinisterio

tie Estado, y estarán, además, legali
zadas y ...·isadas sus firmas por dicho
:'l1inisterio de Eslado. Asimismo esta·
nín reintegrados conforme a la ley ¿el
Timbre. exceptuándose los p~saportes

de extranjería.
3.' );0 serán admitid;).s las propo

siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que el
proponente está conforme con cuanlo
en los mislnos se estipula. Tampoco
se admitirán los que n.o se ajusten al
modelo puulic;).do en los anuncios.

4: Para tomar parte en la subas la.
es condición indispensa,ble que Jos ii
citadores acompañen a sus respectivas
proposiciones !os resgu;,.¡ruo.; que jus
IUiquea haber impuesto en la Caje:.
..;eneral de Depósitos, O en una de l>US
sucurs:lles, !a suma equivalente al ;)
por 100 del importe de sus ofertas.
calculado sobre el precio limite.

La citada garantia deberá consigo
¡larse en metálico o en títulos de 1;).
Deuda pública. que se valorarán al
preclo medio de cotización en Boba,
:¡ltimamente pub~icado, a no ser que
esté prevenido se admitan por su va·
10r nomjnaL El Secretario del Tribu
nal comprohar:t el precio medio con

C"~Cr:TA DE MADRlD. Si la gu,an tin lo
fUese en efectos públicos. se acompa
ilará la póliza que acredite la propie·
dad de ellos.

Este depósito se constituira hacien
do constar ex'presamente en el res
guardo, que ta1 depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que
se trata.

5.' La expresada fianza no scrd
rá más que paró! In proposición a la
cuat vaya unida, aunque el !icit~do~ a
cuyo favor estuviese extendido el ta
lón del depósHo. presente distintas
proposic.iones.

6.' :\0 se admitirán, para tomar
parte en la subasta ni para garantizar
el serdcio, las cartas de pago que se
refieren a imposiciones hechas par:;
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la tt:rminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justifica;:;e
este extremo por medio de ]a COITt!S
pondiente certificación, h:ld~lldose

en este caso la transCe.encia de la g~

ra.ntia ,para responder al nuevo c('n
trato.

7.' El precio que se consigne en
!as proposiciones, se expresará en le
tras, por pesetas y cénUmos de dklla
unidad monetaria, no admitiéndose
mús fracción que la del céntimo.

S." La subasta se verificará preci~

samente en dia laborable en la plaza,
local, día y hora que se fije en los
anuncios. t:ollstituyéndose el Tribunal
en la forma siguiente: Presidente, el
,)irector general de Aeronáutica o
i'o:l;'soaa el; qu ien delegue; Vocajes, el
Jefe, de los Servicios .Qel Material de

Aviación :.\lilitar y el de la dependen
cia a que afecte 13 adquisición; Ase
~or jurídico que se design e; el In ter·
ventor Delegado de 13 Jefatura de
Aviación ~lilitar. y, como Secretario,
el Capilán de Intendencia afecto a l;¡
Comisión de Compras. dando princi
pio al a¡;to ton la lectura del .an...ncio
y pliegos de condiciones.

9.& Terminada la lectura de esto,;
anuncios y p!!e¡;os de condicione!". el
Presiden te dee1:J.rara abiccifl la 1icita
ción pOl' U/I plazo de media hora :r
auvertirá a ]ü:s concurrentes que du
rante el pueden pf:'dir bs explic;¡c io
nes que 8slimell neCt;s;.¡rias sobre las
condicione:-> de 13 subast;], en la ink
ligencia de 'lile. p~lS~m(lo el plazo 4
abierto el primC'¡' plh:go. PP se d.,'"a
explicación alguno.

Durante el expresado pI;]:llode me
dia hor<l. los liciladores elltr~garán al
Presidente. bajo sobre cerrado, los
pliegos Que con tengan sus proposi·
ciones. y en el an \-crso del citado so
bre deberá hallarse escrito lo siguien
te: "Proposi('iún para optar 2. la su
basta dc gaso!ina y b"nzol para avia
ción y gasolba P¡]nl ;,.¡ulomÓviles"_

El I\residente lo recibid., señaland-o
cada pliego COIl el número que le co
rresponda por el orden de presenta.
ción y los dejará sobre la mesa a la
vis la del público.

Una yez presentados al Presidente
los pliegos, 110 podrán n:tü'arse por
ningún motivo.

10. Cinco minut.os antes de (·xpi·
rar el plazo de media h 0:1':01 , se anun
ciará en alta voz que i~!la sólo eSe
tiempo para terminar el plazo de a.i
misión de pliegos, y 31 expirar la 1Il~

dia hora, el Presid .:nte la declarará
termin ado.

lnmerliutamente el Presidente abri
rá cl pl'Íme.r pliego presentado y se
dará lectura por el Secretario en alta
\·02 a la proposición en él contenida
y sucesivamente se abrirá y leerán }:)s
demás por el orden de numeración
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectUol"a
de las proposiciones presentadas, se
formará por el Secretario del Tribunal
de subasta un estado comparativo d~

las mismas, que firmará dicho Secre·
tario, con el Y." B.o del Pn~sidente

)' el.intervine del Interventor.
Si de este estado resultasen dos o

m{¡s proposidones iguales y fuesen las
más ventajosas, dcherá prevenir el
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una iicita·
dón por pujas a la Jl:>!la. dunmte el
término de quince minutos a los au
lures de aquellas P'Toposiciones, y si
terminado dicho pla:w subsistiese la
igualdad, se decidini. por "medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación,
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación supecior, la
proposición más ventajas3, haciendo
a su favor la adjudicación del re
mate, la ceal tendrá siempre el ca
rácter de provisional, dándose por ello
terminado el acto :r procediéndose
seguidamente a exten der acta notarial
de 10 ocurrido, que autorizarán todos
los individuos del Tribunal y firmará
el relllat:mte o su apoderado_

13. Los resguardos del depósito co·
rrespondíent.e a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto
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de protesta, se devolvedn despuoés de
terminado el acto ,de la subasta a los
jJ1ten~sados, los que firmat'án el'Tetiré
de las mismas :.JI pie de sus respec
tiva.s ofertas, quedantlo éstas unidas
~l! expedien te de subasta. Igualmente
se devolverán lus demás documen los
que acompañen a sus proposiciones.

14. La garanlia provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
dQ del Tesoco, cUam!'o el autor de la
proposición que resulte más benefi
ciosa deje de suscdbir el acta de su
basta aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada. una pro
'POsicion se entiende qLle en la acep
tarión. ya ell\"ueHa la responsabilidad
oel rE:matante. 11a.o,;t;) que seu. aprobada
por la Superioridad. sin cuyo requi
:'iito no empezará .a causar efecto a
menos que la urgenl.'.l.a del servicio
exija Se ejecute desde i·~ego.

Ir-. Una vez reeaid!', J:.l adjll'dica
ciór.; pro'-isionai, si la urgencia del
servicio exig:íeru que se ejecutase des
de luego. el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contr;;¡tista fa,'orecido
por la adjudicación provisional no
obtuviera la definitiva, ~ólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al
precio de su proposición la pocte del
:'ieryicio prestado, ~¡n derecho a in
·d'emnizaci6n a!gLln::¡.

Si la subasta fuese anulada, será
potestativo p~r:2 el adjtlc!i:::atario pro
visional continuar o no. de acuerdo
('on la Administración. la prestación
del servicio por d Eempo indispensa
JJle para asegocar el mismo.

17. Ap!'úb~¡(lo el remate por quien
'Corresponda, el adJudicatario tendrá
"hli~ación de constituir a disposición
del Presidente del Tribunal un ·depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudíc2ción, 'Constituyén.
dose este deposito en la misma for
ma que para el prü"isio!1 al preceptúa
la cláusula cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro de! plazo máximo de quin
ce dias, contados d'csde qne se notifi·
que dicha aprobariún al contratista, y
~eITir:i para garantir el cumplimien
to del contrato. haciéndose cOnstar
así expresamente en el documento
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando
('oQrresponda, lo determinado en el :lll"-
1íeulo 9.". .

18. El contratista tcndrú obliga
don de formalizar escritura y de en
1regar al Presi dente del Tribunal de
subasta para el curso a su de~tino. el
núme4"o de ejemplares que establece
la condición vigésima, en el thmino
de un mes a contar desde el día en
<fue se le notifique la adjudicación de
finitiva del servicio.

En el mismo acto ·del otorgamiento
de la escritura se devolrerán al cun
tratista los resguardo:s de!uepósitu de_
flnitivo.

19. El contratista queda obligado
apresen tar en la oficina liquidadora
de Derechos reales la escr-ítura eme s<'
otorgue. siendo de su cuenta el aobo
no del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuecia pu
dieran orginarse.

20. Serán de cuenla del adjudü~a

tario Lodos los gastos que ocasionen
los anuncio5 del otorgamiento de la
e5c!'Hura~ 9..1;1 como lo;; de una priroe-

ra copia y cuatro simples. deducidas
de dicha escritu.ra. y acta de la su
basta; exigiéndose al rematante la
presentación de los recibos que acre·
díten haber satisiecho los derechos
de bserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas_
ta no están obligados al pago de los
anuncios de l.a primera.

21. También serán de cuenta ,d-el
con ~ratista todos los gastos de lr:,ms
portes. acm'reos, derechos o <lCbítnos
que pueda tr.ner la mercancía, puesto
que el preci o po:- el que haga su ofer
ta se entenderá que e:> colocada aqué·
lla. en los Aeródromos citados en el
pliego de eondicíones técnicas.

22. No Se accederá a satisfacer in
demnización ai;.:una, intereses de ·dE:.
mora. ni a pag3Ji maJoor precio que el
eRtipuiado, por la creación de nucvos
j;npuestos, porla::gos. derechos de faro
y puerLo. pructicajes, carestia de los
mercados. subida de las tarifas de rj~

rroca:-riles, etc. Así como el Estado
tampoco intental'á mermaar la retribu
ción oon,'enida porqu~ ~e s:lprima o
disminuyan los citados impuestos o
tarifas existen tes al con tratarse el
compromiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos· ::l'el Estado y todos
los demás que correspondan; y los
arbitrios pUNinciales y municipales
que se hallen establecidos o se esta
blezcan en el period.o de dUlI'8ción del
contrato :y sean inherentes al mis.mo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se '\'erificará en la localidad
o establedmiento anteriormente deter
minado. y la recepción de 1.os mismos
~e efectuará por la Comisión de Com
pral'. que levantará acta, donde figu
rará el ¡recio por unidad y el valor
total ,del lote en tregado. De cada lote
de material se redactará duplicada
acta de recepción.

2,5, Sólo se admitirán las proposi
dones de aquellas personas que acre·
diten en forma re'mir los requisilos
necesarios o posean los elementos pa€'aI la fabricación del material que trata.

1 de adquirirse, a cuyo efecto acom
','. pañar:ín cUantos documentos estimen

pertinentes para que el Tribunal de
I subasta pueda tener elementos d61 jui
¡ cio suficientes al fin propuesto.
; 26. El pago se hará dentro de los

créditos disponibles, cuya existencia
se justificará en la forma que estable
ce la Ley de 19 de )larzo de 1912.
con cargos a. los créditos retenidos
del capitulo 3.", artículo 5.", concep
to úníco, agrupacíón 3.', Sección 160'
del "igente presupuesto, debiendo
acreditar previamente el contratista
que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, las cuo
tas del Retiro obrero y los gastos, im
puestosy arbitrios que enumeran las
condiciones 19 a 23. Dichos pagos se
harán, recibid.o ya y admitido el ma
terial contratado. mediante libramien
to en firme.

2 j. Si el contra tista o su ("epre
sentante,dado a conocer al Jefe del
Centro o Establecimiento receptor, se
ausentara sin previo aviso ni auto
rización de la plaza dQnde se verifi·
que el servicio, las órdenes relallvas
al mismo que fuera necesario cornu
ni~arle se considerarán como si las
hubiera recibido, Y, de n.o oCumplimen.

tarJas se procederá a efectuar dícho
servicio en la forma que más COn·
venga. a costa y riesgo del citado con·
tratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los precepto~

relativos al contrato de trabajo, acci·
dentes, trabajo de mujeres y niños,
etcétera. establecidos para los patro·
nes ..n todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vi·
gentes.

2!J. Terminadú el contrato comple,
ta y fielmente por parte del conlra·
tista, el Presidente del Tribunal a
cuya disposición está constituida la
fianza, acordará su devolución, si hien
exigiéndoles previamenle que acredi·
ten haber satisfecho todos los gastos
a que se refiere la condición 26,. Y
que se 1Ia dado cumplimiento 2(. ~as

disposiciones reguladoras del impu~..·
to de DerechQs reales.

:'W, Cuando el remalante no cum
pliese las condiciones que ,debe llenar
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, Se anulará el remate
a su costa.

Los efectos de esta declaración u·
l"án:

1.0 La pérdida de la garantia o
depúsito de la subasta que, desde lue
go. se adjudicará al Estado como in
demnización del petjuido ocasionado
por la demora ,del seryicio_

2." La celebración de un nuevo re·
mate. bajo las mismas condicionei5,
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo.

3.0 Ko pr-esentándose IJrOposición
admisible en el nuevo, la Administra·
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon·
diendo el rernatante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su pro·
posición.

Las responsabilidades a que se con·
traen ]05 dos párrafos anteri<>re! se
exígi.án en la forma que determina la
condición 3l.

31. En todos los casos de incum·
plírnienlo, el contratista será reque
rido al ahono que proceda, y de no
verificarlo en el plazo que se :fije )"
la fianza prestada o los pagos que es
tuvieran pendientes de salisfacérsele
no se consideraran suficiente. se ex
pedirá certificado del débito por el
Interventor del T..íbunal de subasta,
con expresión del capítulo, articulo.
concepto, agrupación, Sección y pre
supuesto a que [lfecte.

Este ce'l"lificado será cur~ado por
el Presidente del Tribunal de subasta
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el
contratista, pa:'a que con 3Ifregl<o R lo
que establece el artículo 61 de la ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y '"Imta de los bienes que
sean precisos, en ia forma estable
cida para la recaudación de tril>utos.
rentas y crédHos de la Hacienda pú
blica, ingresando el importe del dé
bito una vez hecho efeclivo con apli
cación al capitulo, artículo. concepto.
agrupación, Sección y presupuesto en
que resultó el descubierto. y cursan·
do el Delegado de Hacienda a la Au
toridad que le remitió el certificado,
la carta de pago que justiflque el ru-
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t:J.1lecimicnto del crédito en el sevicio
de referencia.

32. Las 'disposiciones gubernativas
'1Ut: en estos contratos se adopten por
la Administración tendrán carácter

, ejecutivo, quedan do a salvo el derec.ho
riel contratista para dirigir sus recla
maciones por la via contenciosoadmi
n istrativa.

Las cuestiones a que estos contr::¡tos
puedan dar origen y que no se pue·
Jan resoiver por las disposiciones es
peci nI es ~ob{'e con tratación adminis
trativa, se resolverim por las reglas
del derecho común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio nrbitral, y cuantas
·duelas se susciten sobre su inteligen.
cia, rcsc)sión y efectos, se resolverim
,en laform:l que' determina la e!áu
sulf< anterior.

34. Cas.o de muerte o quiebra. del
contr-atista, quedará rescindido y ter
'minado el con!rato, a no ser que los
herederos o sindicas de la quiebra
se ofrezcr:n a l1ev~rlo a cabo bajo la!i
condiciones esHpuladas en el mismo.

La' Administración; entonces, que
dará en libertad de admitir o desech<ltf
el ofrecimiento. según convenga, sin
que en este último caso tengan aqué.
llos derecho a indemnización alguna.
sino únicamente ,;) .que se haga la li
quidación de los deycngos que tuvie
,ra el adjudicatario.

35. Por la Adn'linislración podra
ser rescindido el contrato si se su
l)rimieseel !';erYiciO:l que éste se re
fiere o dejara de consignarse en pre
supuestasel crédito' necesario para
el misnlú, e i;nwlmente será causa de
rescisión el estnolecimiento de un mo
,noiJol io sob,e los efectos o materias
objeto del contrato.

36, Todo cuanto no aparezca c<ln
si:;nado o predsto especialmente' en
este pliego, se regirá por los ~:recepto,,,

de ia ley de Administración yCO:l
tab~:ir1ad<le la Hacienda pública y
disposiciones complementarias.

37. Todas las pcimeras materias
empleadas serán de producción nacio_
nal,excepto aquellas que taxativa
mente comprende la Orden 'de 22 de
,Tunio de :1.934 (GACETA numero 175).
'38. En cumplimiento a 10 preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la ley de '14 de Febrero de
190í, aproba [lo por Orden de 26-de
Julio de 1917, se copian a continua
c;ión los siguientes articulos: ,

"Artículos 10. Cuando se haya ce
lebrado sir¡ úhtener pos'tUca <l pro
posición admisible una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi
Ur la concurrencia de la extranjera
f:ll la se¡,'Unda subasta o en el segun
do concurso que se, convoque con su
jeción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base paI"a la ¡¡ruLlera
vez.

Articulo 11. En la segunda subas
fa o en el segundo concurso previs
tos por el artículo anterior. los pro
dl¡ctos nacionales serán preferidos en
conr:..urrencia a los productos e~,,;:tran

jeras excluidos de la relación vigente,
:I!íentras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposicIón
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
("(~laciónvigentey pr<>ductos _que no lo

estén, los pliegos dc condiciones y
las proposiciones se agruparán y eya
luarán por separado. En tales contra
toma preferencia del prortueto nacio

-na'f', establecida por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, ce
~ará si la proposición por ella fU\".Qre
cid'a r~suItase onerosa en más del 1U
por 100 computndo sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

Articulo 12, En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del pcoponente los
adeudos arancelariQs. en su caso, Jos
demás impuestos. loQS de transportes
y cualesquiera otros gastos que se
ocasionen para efectuar la en trcga se
3ún las condiciones d",l contrato.

Articulo H. Las Autoy·idades y Jos
funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contratos
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales
de tales contratos se:m comunicadas
inmediatamente después de celebrar
Ins en cualquier forma (directa, con
r:urso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la Producción nacional.

39. Las proposiciones poclnin ha
cerse por uno. varios o la totali dad
de los Joles.

5-280
--""¡"~Ok.~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

PENINSULAR

Sociedad'Anónima de Seguros.
Madrid.

El Consejo de _-\wninistracián de esta
SociedaJ, en su scúón del 9 de Abril
,le 1935, acordó, de conformidad con el
¡dículo 29 de 105 Estatutos, convocar
a Junta generai ordinaria de accionis
~as, que se celebrará ,en el domicilio ~o

cia!, A":enida -del Conde· -de Peiiah"t;:r.
nUmero 11 (Gran Via), ~ladrid, el dio
:W de }layo de 11:135, a las die~ y siete
horas, con arnglo al siguiente

Orden del día.

1.° Examen y aprobación de la Me·
moria, balance y cuentas del ejercicio
corre.spcndiente al año 1934.

2.· Ratificación:r nombramiento de
nuevos miembros 'Ó.el Consejo.

S... Aprobación de la gestión de los
sei'iores Consejeros.

4.° Fijar la lista de los valores que
no pue<len adquirirse (articulo 2G' de 105
Estatutos) .

5." Ratificación del acuerdo de ex
I plotación de la nueva- rama de seguros

de TranSpl)rles.
Para concurrir a dicha Junta, de

conformi-da'd con el artículo 22 de los
referidos' Estatutos, los seño!'"es accio
nistas deberán depositar, con diez dias
de anticipación, en la Secretari~ de la
Sociedad, las acciones o resguardos re
presentativos .:te los mismos, contra en
tregade la oportuna tarjeta de asIsten
cia.

Madrid, 10 de Abril de 1935.-E! Con
sejero-Secretario, Mariano Jim~n&Z·Fi,

gueras.-Visto bueno: el Consejero-Pre.
sidente, Emilio Gutierroz Gamero.

X-1899

COMISION LIQUIDADORA DE LA SO~

CJEDAD DE ELECTRICIDAD DEL
~IEDlODIA

Convoca a Junta general extraordi
naria a los poscdorE:s de vales. repre
sentativos de acciones canceladas, para
el día 4 de )Iayo próximo, a las seis ;le
la tarde, y en segunda convocatoria. si
no hubh:~re núrnert> suficiente, el día 20
del mismo mes, a igual hora, en el loca 1
social, calle ,de Gravína, 22, principal
derecha, para dar cuenta de su gestióll
y término de la misma, y proponer los
acuerdas p..ertincnles. ~e l'eruer4.a :p~ra

asistencia, el artículo 39 del Estatuto.
~ladrid, 10 de Abril de 1935.-por

orden de la Comisión, el Secretario,
José de Luque.

COM.PA~lA DE FERROCLRRILES DE
CASTILLA Y ESP--txOLA DE FERRO

CARRILE::O SECUNDARIOS

Convoca a J un ta general ordin :u'i2, a
los ten<ldores de acciones de las Socie
dades fusionada~ Sociedad Española de
Ferrocarriles S~cu~dario,; yComplIñia
de Ferrocarrile!> de Castilla (pendient~

de canje por las de la nueva Sociedad
Compañia de Ferrocarriles Qe Castilla :r
Española de Ferrocarriles Secunda
rius), pál'a el día 29 de Abril, a las on
ce de la mañana, en el dom¡eilio social.
plaza <le Salamanca, número 2, con el
fin de examinar y aprobar, si procecJ~,

la ;'lemoria y cuentas det ejercicio del
año 1934.

Para tener derecho de asistencia los
posel."<iores 'de acciones 'deberán depo
sitar sus títulos con diez (lias de anti
cipación en la Caja de la Sociedad, en
el Banco Es.pañol de Credito de Ma
drid, ad,'il'lieni.Íosc que, por no estar
hecho aún el canje de acciones y a los
efectos del artículo 16 de los Estatutos,
se aplicará la propon:ionalidad que co
r,n:sponda teniendo en cuenta el capital
de la Sociedad actual resultante de la
fusión. '..

Si no concurriese la equivalencia '<le
la cuarta parte del citado capital so.>cial
se celebrará la Junta en segunda convo
catoria y sin más a.... iso al día siguiente,
y a la misma hora, cualquiera que sea
el' número de accionistas present~s y
de las acciones representadas.

Madri<1, 10 de Abril de 1935.-El Con
sejero-Secretario, Jesús de Escoriaza y
Ayerly.

1.-1867

ATLANTIC, SOCIEDAD ANONlMA
ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de esta
Sociedad ha acordado convocar a los
señores accionist&'5 a Junta general or
dinaria, qu se celebrará el día 24 del
actual, a las cinco de la tarde, en el do
micilio social, calle de Los Madrazo2

número 36, primero derecha, Madrid.
Los asuntos puestos a la Ol"den del

dia serán:
l." Examen y aprobación, en su caw,

de la ),lemoria y del balance correspon
.iientes al ejercicio de 1934.

2." Distribución de los beneficios.
Los señores accionistas que deseen

~sistir a esta Jun ta deberán <iepositar
,;U6 titulos o los resguardos que acredi
ten su prolJiedad, en 19.$ oficinas de la
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Sociedad. en :'.Iadrid. o en cualquiera de
las Sucursales 'ele la ¡nisma, cC'n cuatro
días de :mticipación, por lo menos al
día en <Iue debe tener lugar la Junt~.

Asimismo dC:-ide el dia 17 del actual.
podrán examinar en las oficinas dd lo·
cal social. ti balance del referido ejer
cicio. junto con los comprobantt'! del
mismo.

En .1Iadrid a 9 de Abrll de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ernesto Anastasia.

X-1884

:30CI~DAD ESPAxO::"A DE TALCOS

En cji.'cución de los prccepto:> e:>talu
tarios. se convoca a los aCl'ionistas a
Junta general ordinaria que se celebra
rá el día 30 ..:ie los corrientes, a las di('
docho horas, en el domicilio social,
Barquillo, 4. !cgundo izquierda, con el
:;;guienti! ordt!IT del día;

1.- Aprobación de la :Memoria. ba
lance y cucn las correspondientes al tU,·
tímo ejercicio social.

2.<' Ceses 'lÍe Conscjercs y nombra
mientos en su sub&titución.

:\rz.dri<k 11 de Abril de 193,1.-E1Pre
.iidente, ',1. oribio Gimeno Bayon. •

X-1082

ELECTR...o\ DEL RIO GUARE~A, S. A.

El Consejo de Administl'ac:iún, en
cwnplimien to de lo dbpuesto en el ar
ticulo 30 -de ios Estatutos, ha ;;J,(;ordado
convocar a Junta gener:;.i ur-dinaria de
socios para el dia 28 del corriente mes,
y hora de las tres de sU tal'de, en el
domicilio social de \'ilhtbuens. del Puen
té (Zamora).

El depó!>ito de acciones para concu
rrir a la Junta uclJeril. efechlar:;;e en el
domicilio socü¡] , ha~ta el '(iía anterior
al de su celeDcación.

Villabuenll 'lid Puente (ZamoI"a), 1.
de Abril de 1~3J.-El Dil'tctor-Gt!rente,
~'\.ntonio Bernardo.

X-1877

lXSTITUTO DE BIQLQGIA Y FARM.A,.
COTERAPU. ~U.,li~·US. S. A.

Con"-ocatoria.

El Consejo de Admülislración, cum·
pliendo lo dis]lue3to el! jos· Estatutos,
(;onvoca a Junta gene!'ul ot"dina!"ia (l(~

acdonista$ para oJal' cuenta deia ges
tión del Consejo, y prtsentacJón de la
l\Iemoria-bahmce die'! ufio 19iH. L3 re
unión se celebrará en ~ladrid el día ~ti

de Abril de 1935, u la~ cuatro de la
tarde. ~n el domicilío social,. calle de
Alcalá, 192.

Tienen d·~['echode asist~ncia·y voto
~n la Junta todos los poseedor~5, al me
:ilOS, de diez ~ciones. o los que no po
seyendo este nÚlUet'O Si¡ agrupen en la
fo.ma pre"~ni.da por d artículo :.:lG lit
los Estatutos.
. Para concutTir a la Junta ser~ nece·

sario presenLar el yolanLe d2 asiste:ncül
que facilitará la ofidna <le la $ociedCld
a !os l'tt:ciouistas que lo soliciten hasta
media bera antes de la fijtrda par2 h
Junta, presentado Jos l'esguaroos de las
acciones o uno justifiealivo Lit ~u dejl¡',
sito en un establecüniento di ;:rédito.

:\Iadrid, 10 de A!Jril de 1935.-EI Pre
sidente di!1 Consejo de Aoministración,
:\h:1t~cl ,Martín Salazar. 1-"

X-1st1

SI::\DIC.ATO E:\IISOR DE ESPAAA.
S. A.

En cumplimiento de los preceptos es
tatutarios, se conyoca a Jun'a general
ordinaria de accionistas, para el dia
24 del corriente mes. a las once de Ja
mañana, en el domicilio social. Aveni
da del Concle de Pl:iiah-er. nÚIne¡'o 13,
entresuelo izquie1"j:J, ~on el siguiente

Orden del día.

1:' ApI"obación de la Memoria, ba
lance y euenl~iS correspondientes al
ejercicio último,

2.° Aplicacíón 'de beneficios.
3;° Reel&ci6n de los señores CMise

jeros s<llientes.
.:'I1:.ldI"id, 11 de Abril de 1935,-El Vice

presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio P. S~lsía.

X-19Ql

COl\lPAxIA ADRIATICA DE SEGUROS

Dirección para Espafla.

Don Antonio Roses Vila. asegu¡-al!o
en la CompaI1ia Adriática -de Seguros.
declara haber extraviado la póliza nú
mem lO.¿.lO/E, emiüda por dicha So·
ciedad en 23 de Junio de 1930, y en
cumplimiento de lo que dispone ia
Real ~iden de 27 de :Marzo de 1915. ha
ce público dicho extravío pOi medio del
presente anuncio, a fin de hacer cons
tar que si no fuese presentada ninguna
I'eclamaóón re!>,¡;ecto al expresado con
trato Iomte la Dirección para España de
la citada Compañía. Ayenida de Pi y
11ar;;a11. númcm 17, )fadrid. 'dentro
del término _de treinta dia!> a contar
'desde la publicación de este anuncio,
se tendra por nula y sin efecto la pó
liza original )- se emitirá un duplicado
dI; la misma en su substiiuci6n.

:.\laürid. ti de Abril de 1!J35.-Compa
iiia A·'triátieH de Seguros. Dirección
para España (iicgibles).

SOCIEDAD ESPA~OLA DE METALES
PRECIOSOS, S. A.

El Consejo de ALlt¡ünistración de la
Sociedad EspaI10la de :'let:!.les Precio·
!>o!>, S. A.• conVOC<l a los accionistas de
dil,lha Sociedad, a la Jun la gc:::eral 0[

<linaria qu~. con arn.:.:;lo al articulo 19
de Jos Estatutos. tendrá lugar el día 2H
de Abril del pres~'nlt: año, a las once y
media <le la maüana, en el domicilio l\C.
cíal de la misma, paseo ¿el Prado, 1l~

mero 16.
TeridrS:n derecho para asisHr a la

Junta los tenedores Uf;) mús ·je 25 ac
ciones que acrediten su posesif n 111('
dianle el depósito en ia Caja -:le h So·
ciedad {le las· acciones en rama o úe los
resgnar-d<ls di.> los Bancos en que las
tengan depositauas. Al hacer e!ile rlepó.
silo se entr('g~rá a cada intc¡-!'~ado una
hlrjeta. que servirá de e~l'.; ada a la
Junta, en la {;JC se expresar.! t'l no!Ubrf~

del accionlsta, la cantidad de acciunes

depositadas y su nwneraci)\} .y el nú
mero de volos que puooe emliir.

El objeto de la reunión será:
Examinar y aprobar, en su caso, la

Jlemoria anual y el balance que se pr~

scnle por el Consejo· de Administración.
¡-üerenL-e a los negocios y situación dt:
la Socieuad.

Acordar. n propu'2"sta del Consejo dll
Administraei611, la distribución de ~

neficios.
Confirmar en sus ca:'gos a dos Con

seje ros-Gcrenlts.
En el 'liomicilio social de la Socie¿ad

podrán exanün:u' los accionistas que
l~ll¡¡¡all dert-ellO Ji a"istir 3. ;rt Junta, el
bal;:::ilce anual y la ~lemoriu, (ic diez a.
,iOl'C de la mañana. y de cuatro a siete
de la tarde, .

:\1al.1rid, 10 de Abril de 1935.-El Se,
cretario del Consejo, P. Orrier.-Visto
bueno: el Presidente, P. Harth.

X-1885

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GRAFIT08
HEFl1'OADOS. S. A,

De acuerdo con lo prevenido en IOl:
articulos 1~ y 19 de los Estatutos !o·
dales, se convoca a Junta general 01'·
dinaria ·para el martes 30 de Abril (;(j

rriente, a las cinco de la tarde, en el
domicilio social, Barqulllo. 1, tercero.

Se ruega a los señures accionistas que
tengan presente lo dispuesto en el ar
tículo 14 de los EstaLutos sobre el de·
recho de a~;is t(:llcia.

:Madrid, lU <1e AlHi.1 de 1935.-El Con·
scjcro-De!>::.¡;uuo, Federico LuchsingeÍ'
y (>n1eno.

SOCIEDAD MI:NERA M.A.NCHEGO
ASTURIANA, S. A.

De acuerdo con lo prevenido en 10&
articuios 22 y 30 de los Estatutos socia·
les, se convoca a Junta general ordina·
ria. para el martes 3U de Abril cOI'l:ien
te, a las cua.lt"o y IneJia de la tarde, en
el ·domicilio social, BUl"quilio, 1, tercero.

Se ruega a los sellor,::s accioniStas
qu-!; tengan presente 10 dispuesto en~el

3riiculo :;(; de los Estatütos sobr-e el de
rechG I..:!c asistencia.

.:\Iaddd, 10 de Abril de DS;;,-EI Pr~

sidento del Consejo de Administración,
Antonio Pér<.:z-Villanal y Pineda.

X-1887

SIRIO. S. A.

Por la presen!e se convoca a los 5e.
. ñon;s acciunistas de Casa :Sirio, S;)cie·
da,u anónima, a la Junta general ordina
ria que Sé I'.e!ebrará cl dia 29 de -este
mes, a las once de la mañana, en su do
micilio socja 1, Ca.:1zpana, número 5, y &.
continuación ,junta genEral extraoruina
ria, para tratar ue la disolución de la
Socit"d.ad.

Sedila. 9 de Akil ,le 1935.-EI PI"e
si(ln1tl;i 'id Consejo de Admin.istración,
])u:;¡:!!.:N Jíartinez Jiménez•

X-190;)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

SoJidbdo d...:pl¡c.~...¡:o de la libreta de
imposki.6n número j9.;;SZ!O, a nombre de



Gaceta oe l\fadrid.-Núom. 102 12 Abril 1935 Anexo unico.-Página 329
.-.----.----------------------------""Ji!'~

D. Luis.. Jiménez Cuesta, se anuncia se
ra expMido, anulándose la libreta pri
mitiva, si en el plazo <le quince días,
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario.

~Ia'drid, 6 de Abril de 1935.-El Jefe
di;! la Caja, Chamarro.

X-1871

LA ELECTRICA DE ELDA, S. A.

Con arreglo a los Estatutos sociales,
se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas para el dia 29 del actual,
a las cinco de la tarde, en su domicilio
,Iodal.

En dicho acto se discutirá, y aproba- .
rÍ\. en su caso, la ;\[emoria, balance y
cuenta de Pérdidas y Ganancias, y se
acordal"á la distl"ibución de 105 benefi
cios, tOdo ello correspondiente al ejer
cicio de 1934.

:\fadrid, 11 de Abril de 193i>.-Por la
Electrica de Elda, el Presidente, Juan
de Velasco.

X-188S

SOCIEDAD ESPAÑOLA PURICELLI

Por medio del presente anuncio S<l
convoca a los seii.ores accionistas de C~

1:J. Sociedad, para la Junta general or
dinaria que habrá de celebrarse el Jia
30 del corriente mes, a las cuatl"O 11.:: la
tarde, en el domicilio social C\lallue!
Sih·ela;1). con arreglo al siguiente or
den .,jel día:

Leetlll"3 del acta de 13 se:üón antel'ior.
Examen de Jg }lcmoria, balance y ges

tión del Consejo en 1934, y, en su caso,
aprobación de los mismos.

Proyecto de reparto dc beneficios.
Elección de Consejeros.
Los accionistas que deseen concurrir

deberán depositar sus acciones en la
Caja de cualquiera de las enUdades (pe
constituyen el grupo industrial Puric,"
lli, o en cualquiera dOe los estabk·cimi..:n
to~ bancarios .eJe España o del extrdll
jero, antes del dia señalado pal'a 1...\
Junta, cuyo jm'tificante de depósito "e
canjeara; durante las horas h<i.biJes ck
oficina, por la tarjeta expl'csi"a del nú
mero de acciones v del de votos CO:'r~~

IJundientes a las mismas.
:\Ia-dl'id, 10 de Abril de 193;)o-El Pre

sidt'nte del Consejo de Adrninistraeión,
J. Soto Reguera.

SOCIEDAD ELECTRO·HIDRAULICA
DEL JERTE

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se conyoca a J unta general ex
traordinaria de aecionistas, que se ¡:c!c
brará el día 22 del actual, a las doce <le
la n13ñana, en el domicilio social.

Plasencia, 7 de Abril de 1935,-El
Presidente del Cons<:jo de Administra
ción, José HerrerQ.

X-1868

COMPA~IA BIDRAULICA DE ANDU
JAR. S. A .. ANDUJAR

En cwnplimiento del articulo 26 de
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tcndrá lugar cl dia 18 ¡

de Mayo próximo, a las diecisiete ho
ras, _en el domicilio social, Gabriel Za
mora, 13, y de no llabt'r número sufi·
ciente ~ie yo tos, queJa convocada en SI:

gunda citación, para d día 28, a la hora
y en el lugar ant-es eX¡Jrt'sado.

Se previene a los scñnf(::S accionistas
que :para ejercer el rlerecbo de asisten
cia deberán depositar los titulos o res
guardos de <1t:pósitos dlKv eji;)s antes
del s-ei'wlado para ei acto en la Caía
social, entregándoseles la eorrespon
'iienle tarjda dc nsistencia.

Andújar, ;) .\bril 193;J.-EI Presiden
te del ConscjlJ úe Administración, Al·
fonso Garrido.

X-1872

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
:\ü)IERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispucl-ilO por el se
ñor Juez de primera illstal>cia del J uz
"ado número 2, de esta ciud'HI, en Jos
~ulOS de juicio pro~edimiento judicial
sumario de la l~y Hipotecaria promo
vidos por D. Pedro Llavera S~grera,

contra D. )larcos Barba Heguant y do
i'ia :Haria Heguant POIlS, por el presen
le se saca, por segunda vez, a pública
subasta. lérmino de vcinte días, y con
la rebaja del 25 por 1uO dd precio es
eriturado, las siguientes tincas:

Primera. Lna casa de un solar o
cuerpo, compuesta de bajos '.1, dos ?~
sos, con su patio )' un peqllello edlti
do detrás, que consta también de só
lanos, bajos y dos pisos, sita en la ca·
lie de San Pedro, dc la ciudad de Ta·
rrasa, scñalada con el número 14, an
les 13, de la cual no consta sU medí·
da' lindante por eJ frente, Oeste, con
tli~ha calle; por derecha saliendo, 1\01"

te, con casu y patio de D. )larcos Bar
Da y parle con patio de la casa de Jos
sucesores de Domingo Sanvicéns, hoy
D. :\larcos Barba; por la izquierda,
Sur, COll casa y patio de .los sucesores
de .\ntonio Gorirra, y por espalda, Es
le, COI1 d patio de la casa de·\'entura
CasarrilIllolla. Se halla inscrita en el
tomo 164 del Ayunlamiento de Turra·
sa, ;)41 del arcl{ivo, folio 4i, tinca 549
duplicado, insCl"ipción novena. Yalo
rada en :n.500 pese las. °

Segund:.l. Una casa de un solar,
compuesta de piso bajo, prilllcl-o, se·
~unúo v azotea, con su correspondien
te palio detrás, sita en la c~llle de San
Pedro, dc la ciudad de '1'arras3, seli.a
la da con el número 16, qlle mide de
ancho en la fachada cuatro metros 40
ccntímetros, y en la parle poslerior
de la c:u;a cuatro metros ;i;j centime·
tras v el cubierto cuatro metros 85
ce~Ú~etros. incluso las medianerias,
y de fondo o largo de la casa 1í me
tros clO cenlimelros, el patio, dos con
7;j metros, y el cubicrto siete metros,
o se:l en total 27 metros 15 centime
tros. ocupando en junto una superficie
de 12;) metros; Jind:mle por su fren
te o Cierzo, con dicha casa; por su
derecha ~aliendo. que es Oriente. ('on
una casa de :\Iaria .-\rmengol r Solá,
antes de D. Pedro )Iúrtir Armengol y
Padrós; por sn izqu ierda o Poniente,
con otl'a de Pablo Serracanta. y por
su espalda. que es )Iediodía, con el
patio de otr9 casa de la herencia de
D. Fernando Barba v Guix, antes del
sucesor de D. Domiñgo San\Oicéns; se

hana dotada con medio cuarto de plt.yo
ma de agua de pie, medida de Barce
lona, procedente del caudal de la So
ciedad de la :\lina Pública de :\guas;
de esta ciudad, que se recibe en el re
partidor o plumero de propiedad de
1H misma Sociedad, sito en la calle de
Paz, en la pared de la casa de Pcd rO
:\Lís. Se halla inscrila en el tomo 176
del Ayuntamiento de Tarrasa 569, fo
lio 48, finca número 615 triplicado;
inscripción duodécima. Y;¡Jorada en
43.i(}O pesetaso

Tercera. Lna casa de un solar (j

cuerpo. compuesta de bajos y dos pi
sos, sita en la culle de la Paja, de la
ciudad de Tarrasa, señ:llada con el
número :H, sin que C01i:>tc SLl medida
superficial rnt-lrl{'u; lindante por el
frente, que es Oriente. con. dicha caIl\:;
por su derecha s,llil'IlOO, :\fediodía,
con casi cuhierlo rle los herederos de
D. Buenaventura Casan'amona; por su
espalda o Poniente. con ('asa de Jos
herederos de Pahlo Sf'TT[H'anta y par·
le con los herederos de D, FernancIo
Rarba y Guix, y por Sil iZ'qllicrda o
;-..Jorle. con r;)-;a de :\ral'ia .:'l'men~ol V
Solá. Se halla inscrita en el n;ism~
Rcgistro de la Propiedad de Tarrasa,
elel tomo fiS del mismo Ayunlamiento.
272 del arehivo. finca n~l11ero 205P'9,
inscripriún cuarta. Yalorada en pese
tas 35.800.

Cuarta. ena casa de un S01:1I' o caer
po. ('on su cOTTcspondicnte palio rJe:r;oIS
de la misma, sita en la calle de 13 Paja,
de 1:1 ciudad de T<lrrasa. señalada con
el. número 9. la cual se 'Compone de
piso bajo, primcl'O y seglmdo. sin que
conste su medida o supcdic.ial Ir:o~lrica.

Tiene su entrada o puerta princip:11 pOi
la referida calle de la Paja. mirando ,1
Oriente, y linda: por la derecha, sa
liendo. que es :\Iediodia. con casa de
Juan ,:\Ia.cet y Palel; por su izquíC"d:l,
que es Cien:o, con casa de Isabel C~IS"

cate y Paú!. y por su espalda. q~le eS
Poniente. con honores de I'<'r1rn Ver
dós y Taló y Ramón Solú y Vi\~e .. ; se
halla dotada con un ell:.u-to de nhlTlI:1
de agua de pie, medid;:} de Baic'eion:l,
procedente del callC};] I d(' la S(H'i~rl;l't

de la Mina Pública de .\gu:ls de Ta
lTasa y ramal deno:ninado :llína ¡l;,ja,
que se recibe en el recept¡lelll0 núm. ::i
del repartidor o plumero de la I)l'Of)ia
Sociedad, situado en la ca~¡¡ de Jos he
rcderos de Pedro :\l{ls. de la ('~lle de
la Paz. teniendo derecho dl; paso d:
cha cuarto de pluma de agtl:l por la
cañerbde b Asociación de Propiela
rios, qne desde el '°cfcrido rcpar¡id,'l'
de la calle de l:! Pnz eS cO!ldueiJa v
termina en la ('[¡[le rld .-\rrahal, en 1:1
casa de Rmnón C(¡l'té~. y' a la que de
é~t:J. por medio dc Ilav\.' de doro. es
eo nducida a Ia ca~;¡¡ (111 e se é!escrihe,
hallándose ared:l. eon O[¡°O cuarto dc
pluma. al censo irredimilJk de pensi¡"n
de 1~.50 pescfas, pagadero ~;\;:;¡;i·.r:.l'

mcn te en 2 de Ener-o de todos los noo,.;
:l. dieh=i S"eicdar1 (ie ia :\!in:l. en .,; ¡{d'
ml~~~tb del 3dministrndor de la :'lUna,
31 pago de cuyo censo cúntl·ibl1~·en .Jdsé
Vilas('c¡) YiJascea y Dolor"es (Iian TrIa;
se halI3 inscrita l,n ('1 mist.\1O He;.(islJ"o
de la PropiC'd:HL en c1 torno 1:);) de (ti~

cho Ayuntamiento. ;-)2;) elel Archivo, 1'0.
lio 3: finca número :Ufi9 duplicado, il~s

cripción c1undécim::¡oYalIJl'¡]úa en pese
tas 14,700; y

Ql1inta. Cna pil.'za ele tierra, pJ.l'te



Anexo ·ú"nico.-Página 330 12 Abril 1935 Gaceta de ~radrid.-Núm. 102

X-lSi8

~ampo y parte olivar, de <:ahida dos
cuarterall y 10 cuartane~ de sementera
de trigo, de 1.600 canas cuadradas cuda
cuartera, formando una superficie de
4.633 canas, tre& palmos, equivalentes a
una hectárea. nueve áreas, tiI centiáreas.
í1 decímetros y 27 centímetroi, sit.l en
el támino del pueblo de San P~dl'O,

de Tarrasa. y Sección agregad&. a la
ciudad de Tan'asa, en la partida vul
garmente llamada del Plá. de la Ad
mellera; y linda: por Oriente, COn l¡)s
derechos habientes <ie Pt:dro Sol:l. Ar
mengol; a )Iediodia, con Miguel P.ons
y Boguña, mediante camino; a PonIen
te, con los herederos de Jacinto Bouua.
:r a Cierzo, con Francisco Corhn. Se
baIla inscrita cn el tOlnl) 37 del refe
rido Ayuntamiento de Tarrasa, 157 dd
Archivo, folio 11, tinca n.úmero 1,688,
inscripción quinta del expresado Re~

gistro de la Pro.\>ied9.'.l. \'alorad.:! en
65.300 pesetas.

El remate tendrá lugar 1:1 día iD llt:
)[ayo próximo. a las dOt:~~, en el hH.:al
de este Juzgado, sito en el Palacio .1e
Justich1, paStO de FerlllJn Galáil.

y se ad\"ierte a los lidtadores que
los autos ~" la certificación d<'l Registro
están de manifiesto ~n la Secretaria,
donde podrán examinarse; qUe se en·
tenderá que todo lici ta r1M acepta ef,Tn;)
bastante la titulución; que las cargas ~..
graváml':1cs :mteriorcs y los preferen.
tes, si los hubiere, al crédito del actor
con tinua ¡:in subsistentes, entendiénduse
que el n:matantc acepta y queda sub
rO"'ac1o (':1 la respomabilidad de los

o .• ~ . ~

mismos; sm riestlllarse a su extmClOTI
el precio de] remate; que e:t, e! ado
de dicha subasta no se admltlra pos
tura 8lg~ma que no cubra el tipo rle
subasta, y que para tom3r p3rte en clb
de-berú ¡~('n~ditar todo licitador hahC'l'
depositado en la Caja de Depósitos de
esta ciudad una cantidad igual, por 111
menos, al precio de la vatoración en
un 10 por 100.

Barcelona, f¡ de Abril de 193fi.-EI Se·
cretario judicial. por D. Antonio Co
<lornil1, Adolfo Burjalés.

JUZGADO DE PRDfERA I~STA~CIA

NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número 4
de los de esta ciudad, en providen<:ia
de esta fecha, dietaDa en Jos autos de
I~rocedimicnto judicial sumario esta?le
('ido en el articulo 131 de la ley Hlpo
t¡~cal'ia, inst:nlos por D. Juan Bautista
1\3\'aI"l"0. contra doña Rosa Ferré Pons,
como heredera univcrsal de su marido
D. .losé Pons y Pasté, se anuncia h.
"~enta cn pública subasta, por tercera
"ez término de ....cinte dias y sin suje
cjó~ a tipo de la siguientc finca:

ena casa, o sea l'dificio y solar. en
esta dudad, barriada -de San Martín de
Pro\'ensals. fuera (le la puerta llalllada
de D, Carlo3 y calle de Almacene~de

nominada hoy de Pirineos, en la que
tiene el número 15, correspondiente a
la Sección segunda del Registro de la
Propiedad del ::'>iorte, dr, esta ciu1dad,
Que se componía de pbnta b~ja y un
piso y hoy consta de planta baja y cua
tro pisos dobles, faltando cuando Se
útOI''''ó la c:scritura que motiva el juicio
la p;rte interior de los mismos, ;pero
estar.do actualmente completamente tt>r-

minada; ocupa una superficie, porción
de terreno o solar de la .medida de
ciento diez y seis metros cuarenta y
~eis d~imt:tros cuadrados, equivalentes
a tres mil ochenta :r dos palmos ochen
ta )' un céntimos de palmo cuadrado, y
linda: al frente, o Sur, con dicha calie
de Almacenes, llamada ahora de Piri
neos; por la izquierda entrando, Oeste,
con finca de los hermanos l\lanue-1, An
gel, José)' Baltasar Baixel'as y Roig, o
sus sucesores; por la derecha, Este,
{'ún Jaime Bofill :r Garriga, 'i por el
fondo, Xorte, con la Sociedad de los
Almacenes. Inscrita en el tomo o lib¡'o
1í9 de la Sección segunda o de San
Martín de Provensals, folios 188 y 189,
finta numero L!07. inscripciones nove~

na :Ji oncena, respectivamente. Yalorada
en 70.000 pesetas.

Se ha señalado para el acto del rema~

te de tal fin-ca, que tendrá lugar en la·
Sala audienma del ex;pr<:sado Juzgado,
sito en los bajos del Palacio de Justi
cia, ala -derecha, segundo patio, el dia
1:3 de Mayo próximo, y hora de las do
ce, previniéndose a los li<:itadores:

Primero. Que los documentos y c~r

lificaciones <iel Registro de la Propie·
dad a que se refiere la regla cuarta del
articalo 131 -de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
in rl'aseri too

SegunJo. Que se entended q'.le to:do
licitador acepta como hastanté ia titula·
ción que resulte de autos y que las Car
gas y gravámenes anteriores y los pre·
ferentes, al cr~dito del actor, si los hu
Liere, quedarán subsistentcs, entendién
dose que el rematante los acepta y que·
ua subrogado en la responsabilidad de
ellas, sin ·destinarse a sU extinción el
precio del remate.

Tercero. Que todos los postores que
de~en tomar parte en la subasta, áe
berán consignal' en la Caja geneI'al de
Depósitos de la provincia (Ddegación
de Hacienda), cl diez '.Por 'ciento del
tipo de la segunda subaSta,que fué el
setenta ;y cinco por ciento dei precio de
\"aloración, para po'd<:r tomar parte en
la misma, deYolvi~ndose la canti-dad
l:onsignada a los postores, excepción he
cha de la correspondiente al rematante,
la cual quedará, en su caso, como parte
del precio <lel remate; y

Cuarto, Que una vez aprobado el re
mate, se hará saber al adquiren,te, para
que dentro del plazo .eJe ocho (has, con
tados desde la notificación, consigne le,
diferencia en tre lo deposit"do para to
mar uarte en la subasta y el total ¡¡re
cio lel remate y que los gastos <i~ su
basta, otorgaeión de escritura, en su
taso, y demás hasta la entrega de bie
nes al rematante, impuesto de Dere·
chos reales y plus yalia, serán de car
go del mismo.

Barcelona, ;) dc !~bril de 193j,-El
Secretario, ilegible.

X-I8!l0

JUZGADO DE PRI:\IERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELO~A

En virtud de lo ,disp;.¡csto por el sc
flor Juez de primera inst&IlCia número
-1 de los de esta ciudad, en providencia
-de ellta f-echa, dictada en los autos dc
jJrocedimier.to judicial sumario esta
hleCÍ'do en el articulo 131 de la ley Hi
potecaria, instados por D. Pedr1> Bel-

trán Marlés, contra D. Ramón Guvaldá
ArmengoJ, sC annncia la "enta en públi·
ca subasta por prímera H!Z, término de
""inte días y ,pI'ecio de 90.000 pesetas,
cada. una de ellas, fijado de común
acuerdo por las partes en la escritura
de 1:iebitorio, de las siguientes fincas,
especialmente hipotecadas Cn la misma:

Una porción de iCl'reno cdificable,
de figura rectangular, situada en el En
:sanche de esta ciudad, con frente a la
calle de Provenza, quc mide siete me
tros 44 centímetros -de ancho por 28 me
tros 88 centimetros de largo, forman
do una superficie de 214 metros, 86
decimetros, í2 ccntímetros euadrados,
equivalentes a o.oSi palmos i5 céntimos
cuadrados, en la que el deudor está a
punto de constl-uir una casa que se com
pondi'á de planta baja, con dos tientlas,
v seis nisos aitos, con dos vivien;;as.
cubierta de teI:rado, y linda: por delan
te, Sur, con dicha calle; por la izquier
da entrando, Oeste, con doña Ana Jo
ver y Calm; :por la derecha, Este, ('on
la finca que segui-d<l!11ente se <lescrih;'~,

y pOt" el fondo, Xorte, con D. ~~ran(";'("()

C~samor y Calm; y otra porclOn r:~ ¡l'
rreno, también edificable, de figura rec
tangular, situada en el Ens:ll1cbe d:~- Co
ta misma ciudad, con frente a la c!Lada
calle de Provenza, que mide siete me
tros 4-4 centimetros de ancho pOI' :~l>

metros 88 centímetros de largo, fOrT!lan
do una superficie de 214 metros 86 il~
cÍrnetros ;2. centímetros cuaul'ado.',
iguales a 5.68i palmos i5 -céntimos cua
drados, en la que el deudo.- está a ,\>U!l
tu de·cmpezar a construir una casa <¡ue
se ~ompondl-á de planta baja, con dos
tiendas, :r seis pisos altos, divididos ca
da uno en dos vivien¡;as, cubierta de
terrado, y linda; .\>or 'delante, Sur, con
dicha calle; por la izquierda entrando,
Oeste, con la finca que posteriorm~nte

se ha descrito; por la d\:"recha. Este,
eon Xicvcs Calm Depaz, y por el fondo,
~orte, con D. Francisco Casamor y
Calm, Inscritas las dos anteriores fin
cas: la primera, al tomo 1.373. libro 455,
Sección 1.', folio 13, finca 3.884, íns
cl'ipción segunda, y la segunda, al to
mo 1.3í3, libro 455, Sección 1.", folio
22, ¡¡nca &.427, inscripción sexta, am
bas correspondientes al Registro de la
Propie-da;l tiel l\ort~, de esta ciudad:

Se ha señalado para el acto -del re
mate de tales fincas, que tendrá lugar
en la Sala audieneia de este Juzgado,
sito en los bajos del Palacio de Justi
da. :11a dt:i'echa, segundo patio, el día
14 de :\1:J.yo próximo, y hora 'Oe las odo
ce, previniéndose a los licitlldores: .

Pri;nero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio ano
teriormente expresado.

Segundo. Que los documentos y cero
ti.ficacione:> del Registro dp, la Propie- .
da-d a que se refiere la regla cuarta
idel artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifi.esto en la Secretaria
del infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastalÍtc la titu!a7
ción que resulte de autos, y que las
ca;-gas y gravámenes anteriores y los
JlreferentllS, al crédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes, enkn-.
diéndosc que el rematante acepta las
mismas y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ellas, sin destinarse a·
su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que con excepción del acree-
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dor instante, todos los postores que de·
~en tomar parle en la subasla deberán
consign3r en la Caja general de Depó
silos de la provincia (Delegación de Ha
cienda), ellO por 100 <iel tipo de su·
hasla para poder tomar parte ~n la
misma, ·devolviéndose la cantidad con"
signada a 10s 'lJostures a excepción he
cha de la correspondiente al rematante,
b cual quedará, -en ~ caso, como par
te del precio del remate; y

Quinto. Que una vez aprobado el re·
¡pale, se le hará saber al adquirente,
i'l~ra que dentro del plazo de oebo días
<:úntados desde la notifit:ación, consigo
ne la diferencia entre lo depositado
para tomar parte en la misma subas·
ta :y el total precio del remate, y que
los gastos de subasta, otorgación de la
egcritura, en su caso, y demás hasta
)a entrega de los bienes al rematante
serán de cargo del mismo.

Barcelona, 6 de Abri! {lp. 1935.-E! Se
cretario, P. S., Ernesto R.

X-18í9

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:XCIA
NUMERO 5. DE BARCELONA

Por el presente, que sé expide en
cum¡.Jlímiento de lo dispuesto en pro·
videncia del día de ho~', dictada en los
autos sobre procedimiento judicial su
mado de la le~' Hipotecaria, promo·
vidas por doña Elvira Ríus Azurmen·
di, en cuyo lugar y derecho se ha re
puesto D. Enríque Coral Flotats, con·
tra la en tidad Hijos de Emilio De·
toucbe, ql.ie se siguen en este Juzgado
'S Secretaría del infrascrito. se anun
cia que el día 15 de ::\Iayo próximo.
a )al; diez y media, se venderán en
tercera púhlica subasta y sin sujeción
a tipo, en el local audiencia del refe·
rirlo Juzgado~ las fincas siguientes:

Edificio.almacén, situado en esta ciu
dad, barriada de Grllcia, calle del Ma
tadero, números 19, 21 Y 23. que cons
ta de una gran nave que ocupa una su
perficie de 679 metros 60 decímetros. y
linda: por su frente, con la calle del
Matadero; por la derecha, ent¡'ando,
Xorte, con sucesores de doña :\Ianuela
Ferrer; por la izquierda. Sur, con don
Florendo Rius, y por la espalda, O
fondo, con D. J eránimo .luncadella.

Con respecto a ~sta finca se inscri.
hió la hipoteca en el Registro de la
Propiedad del l';'Ol'°I',e, tomo 502, libro
194, folio 114, finca número 3.50S du
plicarlo, déeimoquinta inscripción.

Casa sita en esta ciudad. en la ba
niada de San )!artín de Provensals,
serialada de núrrll:ro 421. en la calle de
Cerdeña, esquina a la de Campos; ba
jo'\ solamente, cubierta de tCITado y
Ce patio en su parte posteríor. de su
perl1cie total 5.099 palmos 75 céntimos,
i:,;uaies a 192 me!! os liS dl"eímetros. de
lus cuales OC'lpa lo edificado toda la
alichura del solar, o sea 51 pulmos por
11nos 70 de fondo. y el reslo destinado
~ J,latio, y linda en junto: al frente, con
la calle de Cerdeñ:l. a la derecha, sa
liendo, con Francisco Lagues; a la iz
quierda, con la calle de Campos, y a
espalda, cOn Pascuala Castel.

Por lo relativo a esta casa, se inscri.
bió la hipoteca en dicho Registro, too
mo 1.103. libro 361, de San Martin,
folio 29, finca 3.039, in~ripcíón déci
mocuarta.

La subasta se celebrará con arreglo
a las siguientes condíciones:

Primera. Que los autos y !a certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta dd ar
tkulo 131 de la ley Hipotecaría, esta+
rún de manifiesto en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que todo li·
citador acepta como bastante la titu
ladón.

y que las cargas O g.=-aváraenes an
teriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y q u e el rematante los
acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Que los postores para too
mar oarte en la subasta, deberán con
signa"r en la mesa del .Juzgado o acre
ditar haberlo verificado en el estable
cimiento publico destinado a I efecto
una cantidad igual, por lo mcnos, al
10 por HIO efectiYO de la que sirYió
de tipo para la segunda subasta, o sea
de la suma de setenta y cinco mil pe
setas, en cuanto a la primera finca y
onC'c mil doscientas cincuenta en cuaIl
to a la segund3, sin cuyo requisito no
serán admitidos, de\'olviéndose a c t o
continuo et depósito a los postores que
no resu !ten rema tan tes.

Cuarta: Que los gastos de suhasta,
pago de derechos reales a la Hacienda
y demás que hubiere, correrán de car
go del rematante.

Barcelo:la. 9 de Abril de 1935.-El
Secretario judicial, Tomás Riera.

X-1893

JUZGADO DE PRIMERA mSTAl"CIA
NU:\IERO 10. DE BARCELO:\"A

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñOI- Juez de primera instancia del Juz
gado número lO, de esta capital, en los
autos de jnicio ejecutivo promovidos
por D. Alfredo Prat. contr-a D. José
:.\Iaría de Boet, por el presen te se anun
cia por segunda yez y término de \'ein
te días con la rebaja del :lJ por 100
la .... enta en púiJliell subasta ¡j(' :a Iluda
propiedad de las fincas siguientes:

Casa compuesta de bajos ('un cl'<:!tro
puertas exteriores, 1a s tres pa'.l dos
liendas y la otra para la cscHI.~ra y
cinco pisos con su plan terreno y cua
tro patios: uno central. otro a cada
lado y olI'O detrás, cercados de pare
des. con una pluma de agua de qut:! est:!
dotada y con sus derechos anejos, todo
ello. ele <;Ulh~t·tk;e 7.799 palmos, equi
valentes a 29-1 metros 658 milimet;os.
situada en esta ciudad con frente a la
calle del Avemaria, en la que está
SClialada con el numero 2 ~' (Jade a la
plaza dd Beato Oriol, sin númelo0; En
da: por delante. :\nrte. ('on la ('alle del
Avemaría, y parte con dicha plaza;
DOr detr-ás, :\Iediodia. e o n Francisco
\Iaspons; por la derecha, Levanh', con
casa de doña Eulalia Pi. y por la izo
C!uil':':!a, Poniente, con doña JeJaquina
:\Iatas.

Valorada en ciento tn~inta y nu(:vc
mil pesetas.

Casa número 337 de la c'llIe ele 'Va
lencia, de esta ciudad. c.¡mpllest3 de
bajos en los que hay ,los :l.imaceues,
dos piS05 principales cuT! un I errado
formado por la cubierta de dichos al
mace~".s, dos pl.SOS pr¡'~:'''··c. ',,< <;0.-

gundos, dos terceros y dos Ci.lartcs, cu
bierta de terrado, edificado sob¡'e una
porción de tl-rreno, de cabida 9.600
palmos, equivalentes a 362 me Iros 83
milímetros, a saber: 11 metros 66 cen~

tímetros, equivalentes a 60 palmos de
ancho, o sea por 1a parte de la calle
de Valenóa y 31 metros 12 eentime
tI'OS, equivaleñtes a 160 palmos de lal'
go, y linda: por el frente. )!ediodía,
con la calle de Valencia; por la de
recha, entrando y por la e s p a 1da!
Oi'Íen te y l';'orte. con D. Gerardo Rie~

ra o sus ¡;uce~ores, r por la izquierda,
Poniente, con los sucesores de Pedro
Recaséns :\lansé.

Valorada en doscientas cincuenta y
tres mil setecientas YI:'Ínte pesetas.

El remate tendrá h:gar en la Sala
audiencia de este Juzgado, ~;ito ('n el
Palacio de Justicia, Salón de Fermín
Galán, el dla 14 de ~layo próximo, a
bs doce, ad\'irtit':ndose:

Primero, Que los títulos de propie
dad de .las relacionadas fincas f>ostal'an
de manifiesto en Sec.retaría, para que
puedan examinarlos los' que qnieran to
mar parte en la subast::l, con los qu~

deberán conformarse los licit,,;j,lres y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Segundo. Que no se admitira pos~u

ra alguna que no culH'u la. dús ter
ceras partes del avalúo, (Icdllcidu el
25 por 100. pudiendo hacerse aquéllas
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercero. Que para tomar parte en
la subasta dcb¡:rán los licitadores con
signar previamente en la mesa del .luz
g::ldo o en el est::lblecimiento destinado
al efecto ellO por 100 efeeti'\'o del \':1
lor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta. s:n CU)'O requisito no
ser{m admitidos.

Cuarto. Que tod05 los gas¡es de su.
basta 'lo" demás inherentes a la misma,
así cOlno el pago de dere-chos a la Ha
cienda. serán de rargo e1;::1 rematante,

Barce1onu. R de Abril de HI35.-El
Secrt>tario, ~!ariano Pujadas.

X-1873

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAXCIA
NUMERO 15. DE BARCELONA

Por e) Juzgado de primera instancia
número 15, de esta ciudad y en mél'i.
tos de los autos de di\'orcio, promo
.... idos por D. Benjamín Salanov3 Ber
cero, contt"a doña .Josefa Fuentes Ro
di'iguez. ha sido dictada la siguiente

"Providencia.-Barcelona, 25 de :\lar.
zo ele 1935.

Por presentado el ant;:rio, .... "trite.
únase con los documcntos que se acom
pañan y quede pOI' t::-stimonio la escri
tura de pode!' que se nroducc por vir
tud de la cual se ticne [JOr compare·
cido y parte en nombre y represrnta·
ción de D. Ben.iamín Salonova Beree
ro al Procurador D. Julián Valón, con
el que se ententieritn las sucesivas ae·
tuadoncs: se admitt· la demanda de di.
vorcio que se formula, que se subst:m
ciará por los tr~miles prescritos en el
articulo 46 de la ley de 2 de :\Iarzo
de 1932, dándose t: a~lado a la esposa
doña Josefa Fuentes Rodríguez, para
aue dentro del término de veinte días
éomparezca y cor:tcste dicha demanda
y formul~, en su (":,\sr" rf'(:o!:vcn~ión,

(':-n;'~":.'~'-'-""':'" oc :' ':";)ra en
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~tención al ignorado paradero de la
<iemandada en el Butlletl de la Gene
ralitat de Catalunya y GACETA DE
iMADRID y en uno de los periódicos de
mayor circulación de Madrid y de Bar
celona, y dése igual t·ra~lado al señor
Fis<:al.

Lo manda y firma el señor Juez; doy
fe.-Espinosa. - Ante mi. Juan Co
mas."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en len'a.l forma a doña
JOlJefa Fuent~s Rodriguez, de ignora
do paradero, !Ibro la presente, que tir
010 en Ba.rcelOna a 29 de Marzo de
1935.-El Secretario, Juan Com.as.

X-1894

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2. de esta capital,en loa autos de
Illa:y:or cuantia, promovidos por doña
Matilde Jimeno García, representada
por el Procurador D. J u 1 i o Padrón
contra D. Gerardo García Salvatierra:
co~o mari~o y representante legal de
dona Amalia Gans, :1. quien '.epresenta
el Pr?curador D. Antonio PuiS, sobre
cesaCIón de la proindivisión de una
finca y otros extremos. se ha acordado
sacar ~ la venta en pública subasta,
por pnmera vez, la siguiente finca:

Casa de alquiler, situada en esta ca
pital y su <:alle de Gaztambide, núme.
1"0 8. distrito municipal de la Univer
sIdad, barrio de Guzmán el Bueno.
compuesta de una planta de sótanos
planta baja y sobre ella otras clnc~
plantas y la de ático.

Linda: al Oeste, por donde tiene su
entrada, con la calle de Gaztamhidc en
línea recta de 19 metros con 18 ce'ntí
metros; al Sur, o mcdianeria dcr·echa
con solar número 6 de la misma calle'
en linea recta de 30 metros con 23
centímetros; al Este, o testero, con te
rrenc,>s de los cuales se ha segregado,
en lmea recta de 19 met:'os con 18
centín:etros, y . ;J;..! ~orte. o iZCJuierda.
que CLCrra el SItIO, con la casa núme
TO 10 de la misma calle. que vuelve a
la de Rodrlguez San Pedro, núme
ro 61.

Las lineas anteriormen te descritas,
forman un trapecio que encierra una
superficie plana horizontal de 578 me
tros cuadrados COn 24 decímetros, tam
hién cuadrados, equivalentes a 7.447
pies cuadradoli con 73 centésimas de
otro.

Para cuya suhasta, que se celebrará
en el sitio público de costumbre de
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castai'ios, número 1, se ha señala
do el dia 13 de ::\Iayo próximo, a las
doce ·de su mailalla, bajo las ,'ondicio
1H:5 siguientes:

Sen' irá de tipo la cantidad de cua
trocientas sesenta y un mil dento cua
renta y dos pesetas con ochenta y cinco
eentimos en que ha sido tasada por el
perito designado por los demand..l.dos,
eoIl cuya t.tsl.H.:ión se ha confor:nado
la demandante.

Xo se admitirán posturas que no cu
hran las dos ter~eras partes de indica
do tipo.

·Par3. tomar parte en la subasta de- 1
herán consígmlr los licitadores prt:yia
~enk en la lIIesa del Juzg::ldo o esta- .

blooirniento déstinado al efecto ellO
por- 100 de repetido tipo, sin r.:.uyo re·
quisito DO serán admitido~, y se ad
vierte:

Que los títulos de propiedad de la
finca están de rnaniliesto en Secreta:-ía,
donde podrán examinarlos los licita·
dor-es, que deberán conformarsa con
e~los y no tendrán dH~O a exigir
mngunos otr08.

y que las cargas o gravámenes ano
teriores y los preferentes, si lo! hu
biere, continuarán subsistentes en ten
diéndose que ell'el11atsnte los ~cepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse ti. su ex
tinción el pr·ecio del remate.

Dado en Madrid a 4 de Abril de 1935.
El Secretario. Antonio Yáñez.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia
Juan de Hinojosa. '

X-1876

JUZGADO DE PRL'\1ERA INSTANCIA
NUl\'1ERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta feclIa por el
sefior Juez municipal e interino de pri
mera instancia número 3 de esta capi
tal. en los autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de España con
tra D. Julián Lozano González. 'sobre
.secuestro y posesión interina de una
finca hipotec:a-da en garantía de un
préstamo de seis núl quinientas ¡pesetas
de capital, sus int-ereses y costas, se
saca a la venta en pública y sc"unda
subasta. la finca hípotecada en garan
tia de dicho préstamo, que es:

En La Roda.-Un edificio de planta
baja y cámaras y en a·quél cuatro habi
taciones con otras 'cielJendcncias y co
rral o descubierto, situado en el térmi
no municipal y Registro de la Propie
dad de La Roda, provincia de Albace
te, al paraje de la Era vieja, junto a
ia Balsa, ¡;on una superficie d-e trescien
tos metros cuadrados; y linda: por la
derecha entrando, o Mediodía, terreno
de. D. Frandsco GarCÍa Bdmonte; iz·
qUIerda o Norte, y espalda o Saliente,
terrenos de D. BIas y D. Emilio Escri·
bano Escobar, Ponicnte o frente, con
una calle en proy.ccto.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de primera
instancia de La Roda, se ha scñalado el
dia 6 'de l\iayo próximo, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi·
cionc.s:

Primera. Servirá de tipo pa!"a esta
segunda subasta, la cantidad de nueve
mil setecientas cin<.:uenta pesetas, o
sea con la rebaja del veinticinco por
ciento del precio que sirvió de base pa
ra la anterior, no admitiéndose postu~

ra~ que no cubran la... dos terceras par
tes de dicha <-antidad, y debiendo los
licltadol'e.s para tomar parte en la su
basta consignar :previamente el diez
por ciento dc la misma, sin cuyo re
quisito no ser;Án admi{~dos.

Segunda. Si se hiciesen ·dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes y la eonsignadón
del precio se verificará a los ocho dias
siguientes al de la aprobación del re·
mute.

Tercera. Los auto! y los titulas de

propiedad suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, se hall~

rán de manifiesto en la Secretaría dc!
que refrenda, debiendo conformarse
con ella los Jicitadol'es, sin derecho a
exigir ningunos otros; y que las cargas
y gravámenes anterio~s y los prei&o
rentes, al crédito dcl actor, continua
ran subsistentes, y que el rematante
los acepta y quedu subroga-do en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin dcsti·
narse a su extinción el precio del re
mate. ¡

Madrid, 4- de Abril de 1935.-EI Se-'
cr-et&rio, Pedro Pérez Alonso.-El Juez,
(ilegible).

X-1890

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\
NUMERO 9. DE MADRID

En yirtud de pro....idencia -dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9 de esta capital, en autos que si
gue el Banco Hipotecario de E:':l'aña,
contra D. Giácomo Grigolóm Sargato,
.sobre secue~tro. se sac~ a la venta en
pública subasta, por término de quince
dias y en la cantidad de doscientas
mil pesetas, fijada en la escritura de
constitución de hipoteca, la finca si-
guiente: . -

Edificio en construcción en Barce
lona, y su calle de Pallars. número 6,
Consta de planta d-e sótanos, de-d.icada
a cáma.ras frigoríficas y maquinaria
aneja; bajos formados por [!'andes na
ves para destinarlos a almaCt!'ThJc de
huevos y gallinas; y;prínc1paf, que cons
tituirá una vivienda con cinco piezas,
cocina, W. C. y baño. Ocupa el solar.
descontando el terreno viable, una su
perficie -de 1.1~ metros 90 decimetros
cuadrados, equivalentes a 30.470 palmos
30 centesimos, también cuadrados, de los
cuales se edifican en sótanos :¿lO me
tros üO decímetros, equivalentes a 5,574
palmos 55 centésimos; en bajos 741 me~

tros 60 decímetros, igual a 19.(}3Ii pal
mos 15 centé.simos, y en principal, 93
metros 60 decímetros equivalcntes tam
bIén a 2.477 palmos 60 centésimos cua
drados. Linda: por la izquierda entran
do. con propiedad. de los nernianos don
Ramón y doña Matilde Vila; por la es~

palda, con predio de doña Antonia Do
menech; por la derecha, parte con la
calle de Pallars y pl:lrte <:011 terreno de
la misma doña An tonia Domenecb. y
por el frente, con la calle de Roger de
Flor.

Para cuyo remate, que será doble y
simuliúneo eIl este Juzgado y en el de
igual c1:1Sc de lhlrcclona que por turno
corresponda, se ha señalado el dia 7
de :\hlYO próximo, a ia.s dOce de la ma
ñana, en la Saia audiencia de anlbo.>.
advirtiéndose: que para tomar parte cli
la :subasta deberun consignar los lici·
ladores el diez por ciento ·del indicado
tipo; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo; que si se hicieren dos :posturas
iguales se abriI'á nueva licitación entré
los dos rcmatante~; que la cOIlsign:t
ción del precio se verificará ~ lo~ ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate; qne los títulos de propiedad
suplidos por certificación del Registro,
están de manifiesto en Secretaria, de·'
biendo los licitadores conformarse con
ellos. sin tener derecho a exigir ningu
nos otros; y que las cargas o grav:l- .
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menes anteriores y los preferentes-si
los hubiere-al crédito del actor, con·
tinu,min subsistentes, entendiéndo~eque
el rematante los acepta y queda sub
rogado en In responsabilidad de los
mismos, !lin -destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su publicación en la "Gaceta
de :Uadrid", se firma el presente en Ma
drid a 30 de Marzo de 1935.-El S~re.

tario, Francisco de P. Rive&.-El Juez
Carlos Calamita. •

X-1889

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de provjdencia dictada en
el dla de hoy por el señor Juez de
priI?era instancia número 11, de esta
capltal~ ~n los autos seguidos por el
procedlmlento que establece el artículo
131 de la ley Hipotecaria, a instancia
~e D. José Pérez Seoane y Roe:! de
lagares, contra D. Joaquín Urzáiz
Cadaval, en reclam:hjón de un prés
tamo de 175.000 pesetas, se S:lca a la
venta en pública y primera suuasta la
siguiente finca: '

A.-Par\:cla de tcrreno en término de
Aravaca C.fadrid), 111 sitio llamado
Cuosta de las Perdices.

Linda: al Norte, o frente, con la ca·
rretera de La Coruña; al Este o iz·
quierda, con terrenos propiedad de don
Pcu,o Hlliz de la Arena; al Sur, o tes
t..,;·o, con tel'renos t:Imhién propiedad
de D. Pedro Ruiz de la Arena, y al
Oeste, o derecha, con la parcela que a
cUi1tinuación s e describe cerrando el
perímetro una linea recta 'que linda con
la carretera de la Casa de Campo.

Afecta la forma de un polígono irre
gular, que o c u p a una superficie de
7.866 metros cuadrados 86 decímetros
equivalentes a 101.325 pies 20 décimo~
de otro, también cuadrados.

B.-Parcela de terreno en dichos tér
mino y sitio.

Mide una superficie de 11.034 metros
cuadrados 4i decímetros, equivalentes
a 142.123 pie:; cuadrados 93 décimos,
y linda: al :Sorte, o frente con la ca·
rretera de La Coruña; al Oeste, o de
reclla, con la ca·rretera de Castilla; al
Sur, O testero, con terr·enos propiedad
de D. Pedro Ruiz de la Arena, y al
EstE', o izquierda, con la. parcela antes
descrita.

Don Joaquín Urzáiz, dueiio de las
dos fincas deslindadas, las agrupó a fin
de formar la Due"a finca siguiente:

Terreno en ténnino de Aravaca (:\la
drid). al sitio llamado Cuesta de las
Perdices, antes Valdedorigo, situada en
~l ángulo formado por la carretera de
.L.:a Coruña y carretera antigua de Cas
tdlu, interrumpida hoy por la Casa de
Campo.

Mide una superficie de 18.901 metros
33 decimetros, equivalentes a 243.449
pies 13 décimos de otro, también eua,.
(j¡-ados.

y linda en la :l.ctualid~q: al l"n-rte,
o frente, con la citada carretera de La
Coruña; al Oeste, derechs, entr<!~ldo,

~'on la carretera de Castilla, Y al Oes
te y Sur, o sea izquierda y testero, con
tei'renos propiedad de D. Pedro Ruiz
de la Arena

Dicha subásta se celebra·rá en la Sa
Ja audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,

el día 11 de :Mayo próximo, a las
doce, con arre¡;¡lo a las siguientes con
diciones:

Primera. El tipo de aquélla será el
de 250.000 pesetas, fijado por las. par
tes en la E'scritura de préstamo.

Segunda. No se admitirá postura
que sea inferior a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en aquel
:lcto deberán consignar los licitadores
ellO por 100 de la indicada suma, sin
cuyo requisito no lIerán admitidos.

Cuarta. La consignación del precio
se verülcará a los ocho dias siguientes
al de la n0tíficación de ltl. aprobación
del rema te.

Quinta. Que los autos y la certifica
ción del Registro conmprensiY8 de las
cargas se hallarán de manifiesto en la

I Secretaria del actuario.
Que se entenderá que todo licitador

acepta corno bastante la titulaóón.
y que las cargas o gravámenes :m

teriol'es y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose q u e el rema
tante los acepta y queda subl'ogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :Madrid a 4 d~Abril de 1935.
El Secretario, Luis :Mo'!iner. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Felipe de Arin.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANClA
NUMERO 12, DE MADRID

En les autos de juicio ordinario ·de·
clarativo de menor cuantía seguidos
a instancia del Procurador D. Aquilc$
Ull ricb , en nombre de la Sociedad
Anóni'ma V.rbina de Saneamientos,
contTa D. Alvaro Alcalá Galiana, cuyo
domicilio o paradero se desconocen,
se ha dictado la siguiente

"Providencia. - Juez, Sr. Llorente
Regidor.-Juzgado de primera instan
cia número 12.-~ladrid, 2 de Abril
de 1935.

Por repartido a este Juzgudo y Se·
cret~\Jl'"ia del que refrenda el anterior
escrito y documentos que le acompa
ñan.

Se tiene por parte en el juicio que
se promueve a la Sociedad Anónima
de Saneamientos denominada Urbina,
y en su nombre y representación al
Procurador D. Aquiles Ullrich, entién.
danse con este las sucesivas diligen
cias.

Se admite cuanto ha lugar en dere
cho la demanda que se formula, que
se sustanciacá por los trámites preve
nidos para las de los juicios ordina·
rios dec1arativ{)s de menor cuantia y
de dicha demanda se confiere tl'a,;l~

do, con emplazamiento al demandado
D. Alvaro Alcalá Galiana, para que @'11

el término de nue\"c dias comparezca
en los autos y conteste a la demanda,
lleván dose a efecto el empluzamiento
en la forma prevenida para las notifi
caciones, sustitu~"éndose la céduJa que
la le)' p.eviene con las copia$. sirn
pIes de dicha demanda y de sus do
cumentos; y mediante a ignorall"se cuál
sea el actual domicilio y paradero de
dicho señor, llévese a efecto esa dili
gencia de emplazamiento, por medio
de cédulas, que además de fijar:'.e en
el sitio público de costumbre de este

Juzgado, se insertarán en la GACETA.
DE ~1.IDRID Y en el Boletín Oficial de
esta provincia, haciéndose constar en
ellas que las copias se hallan en Se-
cretaría, a disposición del deman
dado.

Al otrosi primero. a su tiempo se
acOC"dará. Al 5egundo, hágase como se
solicita.

Lo manda y firIllil S. S.; de todo lo
cual, yo el SecretAri.o, doy fe.-Hum
berto Llorente. - Ante mi, Germán
González.:'

y con el fin de que se inserlen en
la G.-\CETA DE l\lAnRID y Boletln Oficial
de esta provincia y sirvan de notifi
cación y emplazamiento a D. Alvaro
Alcalá Galiana, cuyos domícílío ~. pa
radero se desconocen. a disposición
del que se hallan en Secretaria las co
pias de la demanda v documentos,
expido la presente, que firmo en :\Ta
drid a 2 de Abril de 1935.·-El Secre.
tario, Gennri.n González.

X-1869

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE :MADRID

Por el presente y en virtud de pro·
videncia dictada por e 1 Juzgado de
primera instancia número 14 .le esta
capital, en lo,; autos seguido; a nom
bre del Banco Hipote-cal'io de España,
sobl'e secuestro de una finca hi Dote
cada por D. Luis de Ansol'ena ). Sáenz
de Jubera, se saca a la \"cnta en pú
blica suh:3sta. pOI' segunda vez, térmi
no de quince días por lo menos, y pre
cio de ciento veinte ro i 1 pesetas, la

1 mencionada finca, que es la :,iguiente:

'

Edificio Sanatorio. sito en l'l ruedo
'1' término de la c;udad d e Córdoba,
formado por un cuerpo rectangular, de
un solo piso, elevado a un metro so-
bre el terreno con zócalo v columna
de granito y muro de mampostería de
eernento.

Este cuerpo de 30.50 metros de lar·
go y 14 mett·os de ancho. tiene un pa
sillo central y a ambos lados diversos
aposentos.

Está cubiel'to de tria de canaleta t'n
la parte ~orte y centro, y lleva ~l1otea

de cemento en la parte Sur.
En los extremos de la parte Korte

hay construidos d o s cuerpos acceso
I'ios; uno cuadrangular para comedor
de siete metros de lnrgo por siete de
ancho cubiet'to de teja y otro circular
para quit·ófano cubierto con azotea de
cemento de nueve metros de diáme
tro.

Las cocinas \'un cn sútano, rJrecisa
mente debajo del comedor y ocupando
el mismo espacio de éste.

En la parte Sur existe tma azotea
comunicando con las habitaci.ll1~s <lel
edificio de euutro metros de anc'hura
en todo lo !urgo de aquél. dentm del
perimetro de h~ finca se han alllmbra~

do aguas de un pozo de nucva cons
trucción con motor eléctrico. y 'uyo
caud:.ll se dest¡n3 eXC,"lsÍ\'amt ·te ~.

servicio de aqudla,
Mide ~lna e.:"tensión superík:al dI'

2.263 metros i5 dcdOlet:·os.
y linda: al Node, con la nu~va (,911e

de Batada Enríqul'z, antes .\"Ponida de
las Fuentes; al Sur. con la calle de Ab·
derramán III; al E5te, con más terre
nos de D. Bartolom¿ Valenzuela Rue
da, y al Oeste, con t' ..ellOS p,·r.piedsd
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLEDO

X-1897

ena casa en esta capital, calle del
Rio Llano, número 25, que alltes fué
corral; tiene una supel'ficie de 99 me
tl'OS cuadrados, y linda: por la dere
cha. entrando, con casa titulada de Sa
foni; izquierda, la anter iormente des
crita que formó parte de ésta y que
es la número 23 duplicado de dicha ca
lle del Rio Llano; espalda, terreno la
Vieja. que da al paseo de Safont, y
frente, la calle.

Toledo. 3 de Abril de 193.1.-EI Se.
ocretario judieial, Licenciado Enrique
1':::'r1'as3.

Una casa. antes· corr:1J, situada en
esta ciudad en la calle del Río Llano,
antes sin número, y ·en ·el dia la corres
ponde el 23 duplicado de dicha calle;
tiene una superócie de l;iO metros cua
drados. y. Ul1dv: por 13 rl~.,,..,,,('h;l, en- 
tr9.ndo, con ca~a n~!:nC':i) ;¿,~ 'le ,:i pro-

JUZGADO DE PRUlERA ,~S'fANCIA
DE TOLEDO

Finca que se cita.

Por la presente cédula que se expide
a tenor ~- a los efedos de los at"tículos
400, regla seg:.lllda de la ley Hipote
caria y 501 dI.:: su Reglamento, y se in
sertarán en al "Gaceta de :Madrid" y
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia, se cita a los heredet"os o causaha·
bientes desconocidos de doña Vicenta
López PeñadilIa, fallecida en esta ciu
dad, estando casada en segundas nup·
cias con D. Tomás de la Cruz y Cho·
zas, para que si les conviene y en la
forma y terminos prevenidos en dichas
disposiciones ·Iegales, comparezcan en
el expediente que se sigue en este Juz
gado, a instancia de D. :\[arcelino Ga
lán :.\lartin, de ·esta vecindad, sobre
inscripción de dominio a su favor de
la finca urbana que se expresa a eonti
nuación, y que la pertenece por razón
de herencia que huhodel citado D. To·
mas de la Cruz; apercibiéndolc:s que,
si no comparecen, les parara el per
juiciO a que hubiere lugat".

Finca Que se cita.

POI' la presente cédula que se expide
a tenor y a los eft-'t.'tos de ¡os artkulos
400, regla segunda de la ley Hipote··
caria y 501 de su Reglamento, y se in
sertará en la "Gacela de )ladrid" y en
el "Boletin Oficia!" de esta provincia,
se cita a los herederos o causahabien
tes desconocidos de doña Vicenta Ló
pez PeíIHdilla, fallecida -en esta ciudad,
estando casada en segundas nupcias COI'
D. Tomás de la Cruz y Chozas, para
que si les conviene y en la forma y
término prevenidos en dichas disposi
ciones legales, comparezcan en el ex
pediente que se sigue en est.e Juzgado,
a instancia de D. Benito Lara Alonso,
de esta vecindad, sobre inscripción de
dominio a su favor de la finca urbana
que se expresa a continuación y que
le pertenece por razón de het"encia que
hubo del citado D. Tomás de la Cruz;
apercibiéndoles que, si no comparec:en,
les pal'aré. el perjuicio a que hubier~

lugnr.

X-19D5

Condicil)nes de la subasta.

hles de ·dicl:.a población, finca nú:ne
ro 248, inscripción primera.

En este Juzgado se sigue expediente
a inslancia de doña Dolores Escalona
:.\lesa, conocida también por :\Iaría Ca
~imira• .en solicitud de que se dedare
el fallecimiento abintestato de su es
poso D. Guillermo Hervás Gutiérrez.
ocurrido en esta dudad el día 9 de Di
ciembl ~ de 1930, y pOt" sus ÚlllC:OS unl
ve, sl:lles herederos a sus sobrinos car
naJes doña JU:.ma, D, Se¡"afin y D, .José
HeI'\'á~ Sánchez. doña Josefa, doña \'a
lentina. D, Manuel, do ñ a Carmen y
doña Antonia Hervás Yaranda y a hl
recurren te.

Lo que se hace sabet" por medio del
presente a los que se crean con ign::l!
ú mejol' derecho a la herencia. a fin
de que comparezcan en ,este Juzgado
a reclamarlo dentro de treinta dias.

y para la debida publicidad ~e e-x~

tiende el presente y otros -ieigual te
nor. -en Sevilla a 8 de Abdl de 1935.
El Secretario, P. H., José R. Car
mona,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 5, DE SEVILLA

de D. Pedro Lutenz y D. Angel Cas~
tillo.

Para cuyo acto de la subasta, qne ha
brá de tener luga!" doble y ::¡imnltánea
.nente ante este di-cho Juzgado y en el
que por 'reparto corresponda de Cór
doba, se ha señalado el dia 13 de :\la
yo próximo, a las once, anunciúndose
por medio del pres~nte y previnién
dose:

Que para tomar parte deberán con-·
signar los licitadores el 10 por 100 del
tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tert:eras. partes del ex
presado tipo.

Que si se hicieren dos postut·us igua
les se abrirá nueva licitación enl.re los
dos rematantes ante este Juzga:lo.

Que los títulos han sido supiid')s por
certificación del Registro y se hallarán
de manifiesto I;"n Secretaria, cicbi.:ndo
los licitadores conformarse con />11.;5,
sin que tengan derecho a exigir nin~

gunos otros.
y que las cargas o gravámenes an

ter¡ores y preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continust"án sub~
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog2do
-en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

:'.13dl-id, 8 de AbriJ ;1,:, I'J:~;j.-·EI Se
cretario. José Cruz.-EI Juez, Felipe
Escribano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCIA
DE MELILLA

Tendrá lugar ]a subasta el dia 18 de
_\layo próximo, y horo. tle las once, en
la Sala de Audiencias tic este Juzgado
dI: primera inslancia, calle Pablo igJe·
sias, número 4, sirviéndQ de tipo p<l.ra
la misma el de sesenla y siete ml! qui
nienlas pesetas (G7.:iUO), a que tw qUI

Jada r<:ducida la de !W.OOO en que Se
fijó, cor. la rebaja del 23 ¡JO:' lUU dt'S
pues de la primera suL':..sta; advirtién
dose qu~ no se admiti¡oán P0.;¡L'l:-;¡S iJ.
feriores a dicho tipo de 67.500 pesetas,
pudiendo hace/-se a caJid<¡d de ceder II

un tercero ~l remate.
Pat'a torna~ parte en la subasta d~

b~rán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del Juzgado o en el

establecimiento destinado al efecto, una
Can tidad igual, por lo menos, al 10 por

, 100 dedivo de la que sin'e de tipo para
esta segunda subasta. sin cuyo requi.
sito no serán admitidos, devol\'iéndosc
ias cantidades que se consignen a sus
respectivos dueños, exceptu la que co
rrésponda al mejor postor, que quedara
afecta al cumplimiento de su obli~*I

ción, y en su caso, como parte del pre·
cio d~ la venta.

Se hace constar que los autos y 1:3
certificación del Registro de la Propie.
dad, a que se refiere la regla 4: del at'
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. e<¡f.án
de manifiesto en la Secretaría de esh-

-Juzgado; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación (consistente en dicho certifica·
do); que las cargas o gravámenes an-

Don :'lanuel Pérez Romero, Juez de teri0res al crédito del actor, si las hu-
primera instancia de :Uelilla. ." Diere, continuarán subsistentes, ent'~n-

Hago saber: Que en procedimiento diéndose que el rematante las acepta y
judidal sumario, con arreglo a lo es- quedl1 subrogado en I::i responsabilidad
tablecido en el artículo 1::11 de la ley de las mismas, sin destinar a su extin-
Hipotecaria, instado ante este Juzgado ción el precio del remate.
por el Procur:Jdor Sr. Orliz, en nombre Dado en C\lelilla a 2 de Abr'i! de 1935.
de D. Isaac :'Ilescd Lcvy C<ln:.it:nle, (.'0"- El Secretario, (ilegible) - El Juez dt:
tra finca que a continuadón se dc~cri- primera instancia, C\lanuel Pérez.
be, hipotecada por D. Yi<b.[ I:;r3~1 BCIl- X-2892
merguí, en garantía l:e Iln pr<:.,Lnno dt-
70.000 pesetas, :r 5_000 pésetas más para
costas y gastos, he acUrdaÜl) en ill'IJ\"Í
dencia de este dia sacar a p.ihtiel su~

basta, segunda, por el tipo y condicj()
nes que se dir.án, el siguiel1te j¡lllltlcblc:

Casa constt"Uída sobre suelo aj':lll,.
que, marcada con los números lU7 al
117, situada en la calle de Lunea, (Jt:
la ciudad de Tetuán. Zona de Pn.tt:c
torado español en ~Iarl'ueLos, consl:.. dt·
tres plantas, distribuídas en alrll<l(.'cnc"i
y viviendas, o\:upant.lu una superti'::e lle
1-¡O,66 luetros CUadradOS, equivalente,; ,J.

15 caña~. 24 ('odl.JS y 16 úecímetrv,; Cl'a

dr>1dos, en figura di: puligono o clla
dr\Játem irrcgJlal-: lindaJl1é: al Norte,
en una l.,.:lea dt, ü,70 metros, con ca~u

cuartel de la Cuardia civil, de prop,e
dad del :\Iajzén; al Sur, con la culle
de Luneta, por donde tiene su elltt'ae!:l
prir,cipal, en línta de 17,20 n,etros: al
Este y medio de :\odea Sur, en Línca
de 9,55 metros, <::on casa propiedad de
los herederos de D. Shalon V. Hasser
fat)o·, y otra, de 9,25 metros, con casa
de los herederos de D. :\loisés Benilug
y D. Moisés Coriat, y al Oeste, -en linea
de 13 me.tros, con casa de D. Vidal S,
Israel.

Inscrítg al [r:.lio 37 del tomo $.0, Sec- '
eVm d~ Tetu;'n, del Registro de lnrilue-
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Don Josi: Zurita ':.\1orata, Ju-ez de pri
mel'a instancia de esta ciudad :y su p<ll'
tiuo.

Por el presente edicto hace saber:
lJue en este Juzga.do ~' Secretal'í:l del
eue reh-cnda, penuen autos del proce
¿imiento judiCial sumario que dekrmi
na el art;culo 131 de la vigente ley Hi
potecaria a instancia . del Procurador
O. Emilio Yega Sánchez, en nombre y
representación del Banco de Esp~lña,

Sucursal de \'atdepmlas, con tI-s doña
:.\1aria ::.\lassa Chacón, ~nbre reclama
ción de 1l0.ü50 pesetas de principal, in
ter(~se~ y costas; en los cuales ,por p.ro.
y id-cncia del dia de la fecha ha sido
acordado sacar a la ....enta en segunda
'lública subasta, las fincas hipotecadas,
(lUe después se descrh ."tI.. por térmi
no de veinte dias hábiles y por el se-

tenta y cinco por ciento del tipo fij~do

en la escritura de constitución de hipo
t~ca, bajo las condiciones que al final
se expresan:

Fincas en término municipal de Pa
ndilla L~ lbacet-e).

1." Un tro?o de tierra al sitio Prstlo
del Olmo, de caber se.gún el tUllID una
fanega y ocho celemines, o sean una
hectárea, diez y seis áreas, setenta y
seis centiáreas. Tiene. según la medición
reciente, una hectál'ea, cincuenta y sicte'
úreas, sesenta y dos cential"eas, lind:.:
al Saliente, finca Je Silverio "ico; Sur,
otra de Lorenza )Iarín: Poniente. el río,'
y :\ort<:, finca de D. Antonio ?llendiri.
Tipo de subasta, dos mil doscientas
cincuenta pestdas,

2.~ Otro trozo de tierra en el sitio
'¡l1e le llaman Bonigul:'I'l), conocido tam·
bién con el nombre de la Ajuncia y d... l
Tesoro, de veinticinco f:megas de cabi·
da, o sean di~cbiete bectareas, cincuen·
ta y una áreas. cuurenW. ~; 'Ima centi-'
llrcas, y según In medición recien~e re
sulta con dicciocho hectárcas.' nlleve'
:ll"CUS, scsenta y nueve centiúreas: lir:.da, ' ,
al S::llientc, finca de los herederos ce
Silverio Yico; Sur. otra de bs de don'
Joaquín Bamo; Poniente. el río. y al '
~arte. linea de Ya len !in :'lemb¡'illa,
herederos de S¡l\-cl'Ío "ico :r los de
.Ioaquin Eaillo. Tipo de subasta, cuatro
mil ciento veint!cim:o pesetas.

3.' Otro trozo de tierra al sitio del
Cua¡·tko O Bar:anco :'[ingo. de veinti
llna fan~gas O cuto:'C'e h~C'túr'l'as. 'Sl't(:n~

ta y una {.rClls, Y.::inle eential'e~s; y,
linda, al Salien te, finca de los herede
J'os de D. José ',-:'~ente' :'!endiri \' .\:l
10:1 io (r{'lel; Su l'. ol,a de Atilano' :\hlJ'
!in; Poniente. la de hereüeros de don"
Anlorüo Calderón y los dI:! D. RaIllün
L1ailOs, y sr :'\ol"1e,- RdE::ngo y fJncade
D. Jo~é P¡'io,. Tipo de sulH1sla, tres
l11il pesetas..

4.", Otro pedazo de tierra al sitio
Loma del ,\ire, de cabida, s'egún t:1 ti
luio, de \'einticin.:o f~uJegas o dlecisieté
hect;ir€as, cincuenla y una áreas, cua
I'cnta .Y una centi¡:II'cas, rCSclltanuo tener

I de la medición /JnlctkaJa veinte hec.
t{lreas y I'Ílicuenta y cinco ';re¡t~; limb"
al Saliente ,yXorte, finca oe los h.cre;
\leros de D. Sabino Flor(',\, v aL Sur v
Poniente, ott·:} de los de D. Antonio

1

Pretell. Tipo dc :-,uJ.¡:1s1a. mil ocbocien
ti.!> seténta y cinco pesetas.

5." Otro tl"OZO dt> ticlTa al sitio delI Bo¡'botón, de cabida, segün el título,
O DE PRIl\'fERA I~-'TAXCl:\. de cuatro fanegas y seis celemines, o

JUZGAD DE YALDEPE~AS:s - . i ln~s hectún:as, quint:e :ú'eas, veintiséis
I e.cnliáreas; re::;ultando dc la m(.'\liciún

I ,praeticad<J. con c;'¡<ltro hect¿re¡¡s, veinte
áreas, treinta :r cuatro centián~as: y

i linda por los cuatro puntos ca¡"dinaJes, "
! fincas l1e Antonio PrctelL Tipo de su-
I Lasta, nueve mil tl'-cscien18S setenta yI cinco pesetas.

6.- Cna labor con su casa. era em
! pedrada le pan trillar y pozo de agua
I \'iva, .al sitio de los Golondrinos, de
I cabida, segun los docwncntos antiguos,

I
de doscientas setenta y siete fanegas y
diez celemines, equivalentes a ciento
noventa y siete hectáreas, sesenta y

I oeho áreas, treinta y cinco centiáreas.
De medición recienlemente practicada.
resulta tener una superficie de trescien-
tas treinta y nueve fanegas y siete ce
lemines, o sean doscientas treinta y
siete hectáreas, noventa áreas r (jl1incc
centiáreas: linda, al Saliente, fin\-~ de

en parte, con la finca que seguidamente
se describirá; por Sur, en parte, con
esa misma ,finca y el resÍ!) con dehesas
Suerte del ~Ioro y Galocha y Gara
hato; por el Oeste. con la dehesa ~Ii

Harón de Abajo.
Tiene esta finca una (:35a-<:ortijo. dos

chozos de homa, un paja" una zahur·
da, un corral, un estanque, distintas
fuentes, una huerta y una cerca para
forraje.

Tasada en quinientas mil pesetas.
Al mismo termino: en trozo de te

rreno al sitio >lillarón de _-\rriba, de!
que rué segregado, su mt'dida superfl
dal 25 hectáreas, 40 áreas ;y 92 centi
áreas.

Está ~l'rcado con un muro de pie
dra en los límites Oeste y Sur; linda:
por el ::-":orte, en donde formo un án
gülo agl.ldo, con las dehesas Suerte de
la I~lesia del Raso y Las Almuni2:;;
por el Sur, con la dehesa Galocha, Y'
por el Oeste, con dicho :\IilIarón de
Arriba.

Tasada en no,'enta mil pesetas.
El remate de expI'cS:ldas lincas ten

ura lugar el dia 8 del próximo mt>s de
:,la)'o y hora de las once de la ma
ñana, huciéndose constar:

Que par:1 tomar partr' en la ~ubasta

deberán consignar ios licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinade al efecto el 10
por l(}O del tipo por que salen a su
bs~ta que es el pactado <;:n la escri· i
tura 'd~ hipoteca, y no se admitirán .
posteras que sean inferiores a dicho
tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la re;sla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipot0
caria, estarán de manifiesto en la s~
crctaría.

Que se entenderá que t')do licitador
acepta como bastante la titulación,_ y
que las cargas o gravámenes anteno
res v los preferentes, si los hubiere,
nt c¡:édito del actor, continuar'án sub
sistentes, entendiéndosc q u e el rema
tante los acepta y queda subrogi1do
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en T!"lIjillo 11 ~ de Abril (!~
1935,-EI Secretario judi('ial, Licencíu
do Juli~lI1 Rui7..-EI Juez, Enrique :\10
reno ,,\ Iba r-rán.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE TRUJILLO

pia c:1lIe, propia de D. Benito Lara
A!o~so; izquierda, corral de D. Pedro
\'ili:lsevil. hoy ?Irariano Balsán, y es
palda. terreno la Vieja que da nI p!;
seo de Saront. y frente, la calle.

Toledo, 3 de Abril de 1935.-EI S~

cretario judicial, Licenciado Enrique,
Tarras~.

X-1S98

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAN'CIA
DE TOLEDO

X-]$96

Por la presente cédula que se expide
:1 tenor y a los éf~tos de los artículos
400, regla segunda de la ley Hipote
caria y del 501 del Reglamento hipo
t.:eario, :,' se insertará ell la "Gaceta
de ?lIadrid" y en el "Boletín Oficia.l"
de esta provincia; se cita a los here·
deros o causahabientes desconocidos de
doña Yicenta López 'Peñadilla, falleci
da en esta dudad, en estado de casada
en segundas nupcias Con D. Tomás de
la Cruz y Chozas, para que si les con
viene y en la forma y término pre\'c
nidos en dichas disposiciones lc-gales,
comparezcan en el eXl}cdiellte que se
sigue en este Juzgado, a instancia de
D. Pedro Ga lán )'lartín, de esta yecin
dad, sobre inscripCión de dominio a
su favor de la ftr.ca urlHma que se ex
presa a con tinuación :r que le perte
nece por razón de her'cncía que hubo'
uel citado D. Tomás de la Cruz; aper
cibiéndoles con que, si no comparecen,
les parará el pcrjuicio a que hubiere
lugar.

Finca que se cita.

tna casa €n esta ciudad; en el ba
rrio de Las Covachuelas y calle del '
Río, número 22 moderno; q u t: linda:
por la derecha, entra'ndo, Con casa de
Lucía Gómez; izquierda, otra de Eusta
quio González, y espalda, con la de Sa·
hína Cortecero; tieue su entrada por
dicha calle del Hio. y se compone de
planta baja con diferen·tes habitacio
ne~ y dependencias.

Toledo, 3 de Abril de 193:i.-El Se
cretario judicial, Licenciado Enrique
Tarrasa.

Don Enrique :'.1oreno Albarrán, Juez
de primera instan<;ia de la ciudad J"
jJartido de TrujiUo.

POI' el presente hago saber: Que en
este Juzgado, ~ecretari:1 del que re
f;-enda, p$nden autos ejecutivos, por
el procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria, instados por doña
:'largarita Sánchez Abril, rn a y o I' de
>?dad, viuda, propietarill y ',ecina de
:'lad roñera, contra !.loña ,María Josefa
Trespalácios Carbajal. Illayor de edad
y vecina que fué de esta ciudad, so
bre reclamadón de cincuenta mil pese
tas, intereses y costas; en los qm', pOI'
resolución de esta fecha he acol'uadu
sacar a subasta las fincas que a conti
nuación se reseñan, propiedad de lu
demandada, término de TrujilIo:

Dehesa llamada l\lillarón de Arriba.
su medida supedicial 239 hectáreas, 4;1
areas y 30 centiáreas; linua: por ]'.;'01'

te, con el cordel; por Este, con de·
hesa Suer t , le la Iglesia del Raso, y



'Gaceta de Maarid.-Nílm. 10212 Abril.l 935:'Ü1exo 'tinlco.-Página 336
~.'._-----------_. ----_.._--_._-------------------

de la teatam.:ntaría, JO al Z'iortf!, loS
herederos de D. Higinio Flores. Tipo
de subasta, diecinueve mil quinient¡;~

pes~tal.

JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 17~

DE MADRID

Condicion~.

Primera. El remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado ~l

día 10 de Mayo Pl"Ó~imo a lai once'
horas.

Segunda, Para tomar parte en la fU
basta, deberán los licitadores consignar
en la me:!la del Juzgado o en el esta·
blecimi~nto público correspondiente,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de los respectivos ti.
pos de subasta que quedan expresa·dos,
::IÍn cuyo requisito no serán admitklGs.

Tercera. .\"0 se admitirán posturll.~

. inferiores a -dichos tipos de subasta_
Cuarta. Se hace constar que los au.

tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de ]a vigente ley Hipoteca
l'ia, estar~n de m¡¡nifiesto en SeCl'e13.
ría a disposición de cualquier person;:;
que desee tomar IP~rte en el remate;
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que la~

cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, el rematante lo:s acepta y
queda subrogado en la responsabilidad.
de los mismos sin destinar a su extin·
ción el prC'.;io del remate.

Dado en Valdepeñas a 29 de 11arzo
de 1935.-El Secretario, P. H., José Be
navides.-El Juez, José Zurita )Iorata,

x-

Por el presente y en virtud de prO"\'Í'
dencia didada por el señor Juez muo
nicipal del número 17, di: esta capital,
en el juicio verbal civil número 31 del
corriente año, seguido a instancias dI:
D. Luis Ruano de Career, COulO ADO'
derado de España, S. A., Compañía I'ia
cional de Seguros, contra D. José Do
menech Gómez, sobre pago de setecien
tas dos pesetas con treinta <:éntimos, ::le
cita a dicho demandado D. José Dome.
nech Gómez, que se encuentra en igno
rado pa¡-adero, con residencia última
mente en Barcelona y su calle de ~a

rria, número ¡(Torre), para que ti
día 17 de Mayo próximo y hora de
las diez de su mailana, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de la :\Iag-dalena, número
20, a fin de celebrH el oportuno jui
cio, haciéndole saber que, de no com
parecer, le parará en rebeldía el per
juicio a que haya lugar en d~recho, y
que determinan los articulos 729 y iü:l
de la ley de Enjuiciamiento ch'H.

:\'Iadrid a 4 de Abril de l!:l35.-El Se
cretario (ilegible). - Visto bueIJo: :;:!

I Juez municipal (ilegible).
1 X--1902

~trcas, y según la medición reciente,
tiene tres hectáreas, cincuenta áreall,
veintiocho centiáreas; y linda, al Sa
liente y Poniente, finca de ü, jo~n
llaillo; Sur, otra de D. Antonio ?lendi
&i, y al ~orte, el camino de Villanueva
y el río. Tipo de subasta, cinco mil
;"eiscientas veinticinco pe::ldas. .

11. Otro trozo de tierra a] sitio
Yega <le ]os Z\loEnares, de dos fanegas,
tres celemines, o una hectarea, cincuen
ta y siete áreas, se~ent9. y dolS centi
áreas; y linda, a] Saliente, finca de Ce~

ledonio Castro: S.ur, el barranco y flil
ca de los herederos de Baldomer"o Are·
nas; Poniente. otra de D. Joaquin Baillo
y D. Antonio Mcndiri, y al Norte, el
río. Tipo de subasta, cinco mil ~"eiscien;'·

tas veinticinco :pesetas..
12. Otro trozo de tierra o tajón al

sitio llamado de la Primera Vega; cru
za por el camino de \'illanueva, de tres
fanegas, o sean dos hectáreas, seis
ar~as, diecisiete centiareas·; y hnda, al
Saliente, tinca de doña Angeles l\lassa
Chacón; Sur,. el rio; Poniente, finca de
D. Antonio )Iendiri y Joaquín Baillo y
el vado de VillanueY3, y al Norte, con
el camino de Fuente del Arca y de ]a
Cequia. Tipo de subasta, cinco mil
doscien tas cincuenta pesetas.

13. Otro trozo de 1i~J'ra en ]os Mo
rales, que se llama Aza 'lie las Piernas,
de tres fanegas, seis celemines, o dos
hectáreas, cuarenta y cinco áreas, vein
te centiáreas, según el titulo, teniendo,
según medición practicada, cuatro hec~

táreas, treinta y dos áreas, dos cen ti
áreas; y linda, al Saliente, finca de
D. Antonio Mendiri; Sur y Poniente,
otra de D. José Baillo, y al :\orte, la
de José PriElr. Tipo de subasta, sete
cientas cincuenta pesetas.

14. Un tajón al sitio llamado de la
Colmena, sitio de la fuente del Arca,
de caber una fanega ~n riego, equiva-,
lente a setenta áreas y seis centiáreas;
linda, al Saliente, el rio; :\lediodía y
Poniente, Joaquin 13aillo, y ~orte, Ya
lentin ),lenilirilJa. Tipo de subasta, mil
ochocientas sc1enla y cinco peselas,

15.' Otro tajón en las Hayas, con
se:!; fanegas y un celemín, equivalen
tes a cuatro hectáreas, veintiséis áreas
y dieciocho ccn tiáreas: linda, al Salien
te, finca d~ la misma testamentaria;
Sur, otra de D. Anlonio Pr~tell y An
tonio ~Iartinez; POllj~nte, la de Loren
za :\larín; Norte, otra de Antonio :\1en
diri, De la medición practicada, resul
ta con cinco hectáreas, cuarenta y
ocho áreas setenla y ocho centiáreas.
Tipo de subasta, mil ochocientas se
ten ta y ci nco pesetas.

Término municipal de Alcaraz:
llj, en trozo dc tierra dedicado a

dña, que en ]a actualidad tiene veinte
mil vides, a] sitio llamado Prado Zamo
rano, con veinte fanegas de cabida, o
sean catorce hectáreas, un área, catorc~

centiáreas: linda, por Saliente, con el
camino de Reonid: Sur, finca de doña
Angeles )-Iassa Chacón; Poniente, otra

los herederos de doña Rosarlo Chacón, ¡
los de Frandsco Antonio Jinel' :\Ienu, i
fosé Catalán, Aniceto Fernsndez.- .-\.n- :
lonio Sánchez y los herederos de don' i
Sabino Flores; Sur, otra de doña Ro- .
sario Chacón, Alberto Rubio, Eleu terío
Mayordomo, herederos de Pedro José
Arenas, los de Antonio Pretell y el ca
mino real; Poniente, fincas de los here
deros de Antonio Pretell y los de Au·
tonio :'Ilendiri. y al r-iorte, con el ca
mino real de Villanueva a Viveros y
tinca de D. Juan Gonzáiez, herederos
de Sebastián Calleja, los herederos de
Pedro Gily otros prol>ietarios. Dentro
del perimetro de ellta finca está encla
vada· la casa ..-:ortijo llamada d~ Serra
no, compuesta de dos pisos altos y
bajos, con diferentes habitaciones, cua·
dra y pajar, ~eniendo como accesorio
el ejido, la era y el pozo de agua viva,
y linda por todas partes con la finca
que se deslinda, cuya casa tiene :de su
perficie sesenta metr()s de largo pOI'

diez de ancho. Tipo de subasta, ciento
treinta y un mil doscientas cincuenta
pesetas.

7.- Un trozo <le tierra al sitio Hoyo
d~ la Sabina, de ocho fanegas y seis
celemines, o sean cinco hectáreas, cua
renta y seis áreas, treint3 y cinco cen
tiáreas. Tiene, según medición practi
cada, quince fanegas o nUeve hectá
reas, setenta y cuatro áreas, noventa y
sets <:enthi.reas, y linda, al Saliente,
finca de Antonio Prior; Sur, otra :de los
herederos de Manuel González y las de
Yaientin :\Iembrilla; Poniente, D. Anto
nio Pretell, y al I\orte, herederos de
J oaquin Buendia, Tipo de subasta, no
vecientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

8." Otro trozo de tierra dedicado a
riego y secano, al sitio Cerro Perrete
y Cuesta de las Cue,-as, de cinco fane
gas, -tres celemines y :dos cuartillos,
según el título, equivalente a tres hec
tlireas, cincuenta y tres áreas, setenta
y dos centiáreas, y linda, al Saliente,
nnca de Valentin Membrilla y dt: los
herederos de doña Rosario Chacón, y
por los demás vientos, otra de D. JO~I'

quin Baillo. Tipo de subasta, tres mil
pesetas_

9," Otro trozo de tierra a la -dere
cha del camino del Cepillo, en el sitio
Prado del Santo, conocido por el nom
bre de Yallejo de Yesca, d~ tres falle
gasy cuatro celemines, o dos hectáreas,
veintidós áreas, diecinueve centiáreas,
según el título, y de dos hectareas, no
venta y una áreas, noventa y una ceno
tiáreas, según la mL'ciición recil:'l1 te; y
linda, al S3liente, terreno de la misma
procedencia; Sur, Joaquin R3mos; Po
niente, el camino -del Cepillo, y al :\01'
te, los herederos ,de Luis Llanos. Tipo
de subasta, seteciéntas cincuenta pe
setas.

10. Otro trozo de tierra al sitio vega
de los Cerrojos, de Clla 11-0 fanegas, lui
celemin, según el tiLulo, o dos hecl¡Í·
r.., odJ.enta y ::oeis á!"eas, siete centi-
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre, Cerillas 'i Explosivos y RepresentacIón del Estado 8nel Arrendamiento de Tabacos

La Comisión. Central para los En·sayos del Culti\'o riel Taba co en España, con arreglo 3 lo dispuÍlsto en el Reglamento
de 24 de Agosló de 1932. ya lo prevenido en la convol:atoriu por Orden ministerial, publicada en la G.-\GETA ue ~hURID

con fecha 6 de Julio de 19:14, :r a propnesta del Ingeniero Di rertor. con "ista de las instanc·ias presentadas para la reali
zación de los ensayos en la campaña de 1935·35. ha ac~rda do conceder autorizaci6n para los mismos ~n la Zona de
Granada-Almeria a Jos interesados cuyo~ nombres, asi co mo la provincia, término municipal en que el ensayo ha de
practicarse ~c numero de plantas con~didas•. compre:1de la relación que a continuación se inserta, habiéndose prO"'is
10 a dichos cultivadores de UD permiso provisional expedi do por el Ingeniero Director :Y el InspecLor de la Zona;
cumpliendo. además, }o dispuesto en dicha convocatol"ia. a continuación da la la lista de las proposiciones acepta~

das se publica relaCión de las desechadas.

REL\ClO:\ DE LAS PROPOSICIOXES ACEPTADAS

(Continuación rle la (;.>.CET.>. núm. 101.)

NÚMERO
DE

oaoE.'l"

2.390
2.391
:¿.39:¿
2.393
2.39i
2.395
2.3\J6
2.3!Ji
2.3~H;

2.3!:l!J
2.400
2.401
:uu:!
:!.4U;;
2.404
2.4115
2.4U6

.1.4Uí
VIO¡.;
2.4U(I
:!.41U
2.411
2.412
2.413
2.414
2.415
2,416
:lAtí
.2.418
:¿AU:I
2.4:¿O
'2.421
2.422
2.4~3

2.424
2.425
2.426
2,42í
2.428
2.429
2.430
:¿,431
2.432
2.433
2.434
2.435
2.436
2.43i
:U38
2.439
2.440
2.441
2.442

TER.i.\IL~O MUXICIPAL

ügijar¡¡os- .
ldenl .
Iden} .
Idem. ~..~" .
Idem · .;' .. f ~ ~ ~ .

Otura .. ,._" ~ .•...
Ide~ "./ ',f, , ~ ~ ..

Idem .
Idern .
Idem .
1derp. ~ .
ldeln ._ .
ldelll .
ldeIu." " _••
Idem .
ldem .
Iderp .
Idem " _.•....•..•..
Idelll .
ldcrn .
ldero .
Idem "" .
lueIn : .
Idenl ~ __ _ .
lderq n •.•.••.••• _ • _ ••••.••••••

11lerH __ .
Idelll _ .
Ide!11 .
IdeIU .
Padul. .
ldenl " .
Idenl .
Iden! .
Idern .
lderu : .
ldem .
Idenl ...•..... _.._ _ .
ldelll .~ - .
Ideal __ .......................•........................
IdeIll " .
ldero - .
ldero ~ .
Idcm .......••......................... ~ .
ldem .
ldero .
Idelu .
ldero .
ldero .
Iuero ~ .
ldeln _ .
Idem .
ldem .
ldem ~•••............................•.•••..••

APELLIDOS Y NO~IBRES

Se~ura Urbano (Florentino) .
Se~ura Cuadros (José) .
Se,¡ura :\lolina (Francisco) .
Yedia Guerrero (Federico) ..
\'idal (jarcia (:Manuel) .
Anguila Alguacil (Cecilia) .
AnguitaRobledo (Cecilio). •..... _ _
Benítez Segura (Antonio) _ _ ..
Espinosa Santaella <Fernando) .. _.•........ _ .
Fernánctez Bailón (Domlngo). _ .
}-'ernán dez Almenzar (Antonio) ..
Fernández Bailón 01:muel) .
Fernández Torres (José) .
Garda Batlle (~liguel} .
Gdrcia Rodriguez (francisco) .. _ , .
López Fernandez (Fernando) .
Luque Rarnírcz (~lanuel) .
:\lolina Qui!es (:\lanueD .
i\IoyaPalma (Fernando) _'_' .. _.. ,
)Iuros Ruiz· (Ignacio) ; ..
:\Iuros \'elasco (Fernando). .
Pérez Ferllández (Isidro). _ .
Pérez Rosales (Francisl'cL o .

Ramírez Amador (Francisco) .
Reyes Velaz':o (Jmlll} _........•
Boldan Pertiiiez (Antonio) _ __ _ .
Ros López (FranclscoL _ .
\'elazco :\1uros ()Iiguel)_ .
\'elazco Ramirez (Jose) .
Alcalá Santiago (José) _ _ .
Ah'arez López (.-\ntonio). .
Alvarez :\Iar-tín (Jacinto). .
Alvarez :'tlorales (:'tlanuel) .
Ah'arez Rejón (Antonio) .
Arias García (Tomás) .
Arias Pérez (Antonio)._ : .
Arias Santíago (José) _ _.. ; ..
Berdugo García (Joac¡uin}._ .
Berdugo García (Jul:lñ Bautistll) .
Cabello Cordobilla (l'aíÍ\'idad)_ .
C:.Ibello :\lorales (JoséL · _ ..
Cabello :.\Ioralcs (:\Ianuell _.. _._ .
Calven te Delgado (Leonardo) .
Cenit Alcalá <.ferónit>.ü). _ .
Cordobilla Delgado C\Iateo).. .
Cordobilla ~rorales (Antonio) .
Delgado Gal'f:írt {josé>_ _.. _ .
Delgado :\Ioreno (An tonio) ..
Delgado Redon do (Sa!yador) ..........•......••...•
Diaz Hernández tRieardo) .
Duarte Cabello (Francisco). .
Durán YilJanueva (:\lanud) .
Enríquez López C\Ianuel) .

Nl.'MERO
DE

PLU."TAS

3.300
8.800
2.600
4.000
:!.OOO
:!.600
3.800

10.600
6.200
2.000
4.20n
3.80U
2.500.
6.200
¡.600
:l.OOO
2.200
2,.1,00
1.000
2.400
2.400
3.{I(\!)
:"I.OOU
2.4UO
2.4I}·J
2.400
;1..80U
~.úO¡)

2.000
:!.OOO
2.500
2.40U
2.000
2.400
:1.400
2.000
2.000
3.800
~.400

2.200
:\.800
:::.000
2.000
...000
2.400
2.400
2.600
2.400
2.001)
S.íOO
2.400
2.600
:LOOO
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NÚMERG
DE

ORDE.'-:

2.443
2.444
2.445
2.446
2.447
:¿.4-Hj
2.449
2,450
2.451
2.452
2.4';'3
2.454
2.4.55
2.456
2.457
2.458
2.459
2.460
2.461
2.462
2,463
2.464
2.4G5
2.466..
2.467
2,468
2.46Y
2.470
2.471
:¿.472 .
2.473
2.474
2.475
2.476
2.477
2,478
2.4.79 .
2.4"80
2.481
2.482
2.483
2.4.s4
2,485
2.486
2.487
2.488
2.489
2.490
2.491
2.492
2.493
:lA,94
2.495
~.496
2.497
2.498
2.499
2.500
2.501
2.502
2.5Ü3
2.504
2.~05

2. -'06
2.+~1j

2....J8
2.509
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516
2.517
2.518
2.519
2.520
2.521

TEF.l\IL."'IíQ MUNICIPAL

I.:Jadul ." ~ ........••••••••.•
Idem " '.
IdelU " .
ldem .
IdeIn .
l'jern .
Idenl ..
lderu .
!dem .
Iclero .
Idem w .~ .. ••••••••• _ .. ~ "' .

Ideln .
Idcru + Ir + .,.

Idero .
ldem .
lderll . .
ldern .
Idelll .
ldem .
ldcro .
ldelll .
Idenl .
IJerJl .
luem .
Itleru ..
Jdern .
ldem .
lJelll .
IdeIn .
ldem .
ldern .
ldenl .
ldero ..
ldeln .
IdeIll , 110 ••••••••

ldern .
.-. ldenl ..

ldenl , ..
IÜCln .
Idcrn _ ~ " ..
Idenl ..
ldeln ..
ldeln ..
ldcrn .
lderu .
lucrn .
IÚt;ru .
ldern .
IdeIn .
Idem .
lde;n .
IdeIn .
Idem .
lUeln ..
IUeln .
ld(:ln .
ldeIn .
ldern .
l(h~rn .
Ideln .
Idem .
ldem .
ldern .
ldenl ~ .
ldem ~O ~ • ••

Idern .
luero : .
Idc;n .
IdcIn .
ldcro .
ldcro .
IdcIll : .
IdelIl .
Idenl .
ldclu .
Idern .
Idern .
Idem .
ldem .

APELLIDOS Y NOi\IBRES

Fernandez Delgado (Antonio) .
Femández :\layordomo (Eugenio) .
F emán dez Tov~\l' (.-\olonio José) .
Fernández Villena (Angeles) .
Ferrer Arias C\la;¡ueI) .
Ferrer Belli·do (!:\ianuel) .
Ferrer Garcia (Diego) (mayor) .
Ferrer González (11anuel) .
Ferrer Morales (Joaquin) .
Ferrer "HIena (Diego) .
Garela Garci!:l L\utanio) (menor) .
Gare1a Garda (Jaime) .
García Garcia C\Iateo) « ..

Garcia García (Salvador) (mayor) .
García Molina (An tonio) (menor) .
García Malina (Antonio) (mayor) .
García :\lolina (Joaquin) .
García Morales (Jua~) .
García ~Iuñoz (Diego) ..
Garcia Tovar (Antonio José) .
Garcia Tovar <Diego) .
García Villena (José) .
Garda Zaragoza (Eduardo) .
González Tovar (Ambrosio) .
Guerrero Hinojoso C\lanuel) .
Lázaro Carmona (Antonio) .
Lázaro Delgado (An tonio) .
Lázaro ::\Iingorance (Antonio), "
Lázaro ::\Iingoran ce (José) .
Ligero )Iart05 (Juan) .
López García (Cristóbal) .
López García (Juan) ~

López Zaragoza (Francisco) ~

Mal donado Garcia (Francisco) .
:\Ialdon ado Sanfiago (Angeles). .
:'tIartín l\Ialdonado (Luis Fermín) "
.Martín ':\lartín (Fermín) .
1'>lartin :Medína (Plácido) .
Martín ~Iolína <Julio) .
::\Iartin ::\Iorales (Joaquín Diego) .
::\lartín Rodríguez (Antonio) ..
:\Iartin Villanueva (José) .
Medina ::\Iartin (Salvador) .
::\ledina Peralta (Juan) .
::\Ierlo Puertas (Antonio) : .
('Ierlo Rodríguez (Pedro) .
1101ina G:lrcia (José) ..
:\lolina Garcia (Manuel) .
::'tIalina J\laldonado (Andrés) .
Malina }Ialdonado (Juan) .
:\Iolina Martín (Francisco) .
:.\Iolina -'loEna (Isidro>. ..
Malina :Molina (Jerónimo) {mayor) .
l\Iolina :\Iolina (Jerónimo) (¡llenar) .
Molina Romero (Viuda de Horado) .
Molina Sánchez (Francisco) .
Molina Sánchez (José) .
l\Iolina Tovar (José) .
:\IoHna Villena (Antonia) .
)'lolina Villena (Leonardo) .
:Morales Ah·arez· (Nicolás). ..
:\Iorales Arias <Antonio José) .
)Ior.=tles Durán (Joac,¡uín) .
l\Iot~!es Gal··~ía (Ferr.an do) .
)Ior_··~(:s )Io~cs (Jc"quin) .
:\Iorales }Iorales (}Ian11cl) .
:\lor:;¡!es )Iorales (Salvador) ..
::\[orales :Morales (Tomás) .
l\lorales Villena (Joaquín) .
:\Ioreno Gonz¿l ez (Diego) .
:\Iorcno Tovar (José) .
:\fuñol: Garcia U..ntonio) ..
Palomares Duarte (José) ..
Pan iza DeI!-:fado (Rafae!) .
Peregrina LTarcia (Francisco) ..
Pérez :\Iartos (Juan) .
Pérez )Iorales C.\Ianuel) .
Rejón :\Iartin (Antonio) .
Rejón ::\ledina (José) .

NéMr:RO
DE

PL"~T.\S

2.400
2.400
2.400
2.40U
2.000
3.000
2.400
2.000
4.600
3.800
2.500
3.800
2.000
2.400
2.000
2.000
3.000
2.000
2.400
4.600
2.200
3.800
2.00.0
2.200·
2.000
2.400
2.400
2.000
3.200
2.000
2.400
2.000
2.400
3.400
2.400
3.000
2AWO
2.000
2.800·

"S.100
2.000
2.400
5.700
3.000 "
2.400
2.000
3.800·'
2.400
4.300 .
2.400
2.400
2.400
3.000
2.400
3.000 .
2.000
2.000
2.000
2.200
2.200
7.200·
2.000
2.00a
0.000
~.oOO
2.400
2.400:
2.000
7.900
2.400
2.200
2.000
2.000
5.iOO
2.000
2.400
2.500
4.300
5.000 .'
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l'ÚMERO

DE
ORDE,.",

2.522
2.323
2.524
.) .')_.0_0

2..526
2.527
2.528
2.529
2.530
2.531
2.532
2.533
2.534
2.535
2.5:16
2.537
2.538
2.539
2.540
2.541
2.542
:¿.543
2.544
2.54.'>
2.546
2.547
2.548
2.549
2.5;"}0
2.551
2.552
2.553
2.554
') --
_.;lO;)

2.556
2.~)57

2.557 bis
2.558
2.559
2..559 bis
2.560
2.5/)0 bis
2.561
2.562
2.563
2.564
2.565
:2.566
2.56i
2.568
2.569
.2570
2.5il
2.572
2.573

2.5i4
2.575
2.576
2.;;'77
2.57R
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.526
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
:.L596

TER.\lIl'O ~lUNICIPAL

Padul .
Idero .
Iclem .
Idero .
Idem .
Tdem .
Idero .
Idcrn .
Idero ..
Idem _ .
Idero •...•............... , .
IOem " ..
Iclem ..
ldem ..
ldem ..
ldem .
Ielem ..
Idero .
Idem ..
Idem - _ "' .
ldero .
Idero .
Idero .
Idero .
Idem .
Idem .
ldero .
Idero .
Idem .
ldero .
Idem .
Peligros .
ldero .
Idem .
Idem .
Pinos Puente .
Idem .
Tdem .
Idem .
ldem .
loem .
ldero .
Idero ..
Idem .
Idem " ..
ldem ..
Idem ..
Idem .
Idenl ..
Tdero .
Idern .
ldem .
Idem .
lclem ..
Idem .

Idem
Idem
Idern
ldem
ldem
Idem
Idem
ldero
Idem
Idern
Idero
Idem
lclem
ldem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Iclem
Idem
Idem
Idem

APELLIDOS Y NO~1BRES

Rejón Prados (Joaquín) .
Rejón Ruhio (Antonio). ..
Rejón Yillena (José) .
Romero Sánchez (Felipe) .
Ruiz Guzmán (Juan de D.) .
Ruiz Bellido (Rafael) ..
Sánchez Cenit (Juan) " .
Sánchez Hidalgo (Filomena) .
Sánchez l\hrtos (José) .
Sánchez~Iartos (Nicolás) ..
Sánchez "illena \Antonio) .
Santiago Alcalde (Luis) ..
Solano García (~lanuc)) .
Soto Alyart'z (José) ..
Soto AIvarez (~ranuel). .
Tovar Alcalá íAntonio) .
Tovar Alcalá (Jo:o;é} .
"illanueva i\lartin (Joaquín) .
Yillanuev:) Vellido (Diego} .
Villena AJar-cón (.\ntonio) .
Villena Alvarez (J acinta) .
Yillena Duarte (!\icolás) .
\"illena CalJello (Josefa} .
Villena Ferrer (Joaquín) .
Villena García (Jacinto) (menor). .
Villena Garzón (José) .
VHIena ;\lolina (Juan) .
Villen a ;\iolina (Leonardo). .
Villena Villayerde (Jos-é) .
Víllena Villena (Diego) .
Zaragoza Yillena (Luis) .
Arantave Quesada ()'lanue1) .
López JilI1\:Ilez (Isidro) .
:\lorales López <Francisco) .
¿urita Capitán (Francisco) .
Agui1ar 2\lachicado (J oaquin) .
Alba :\lazuecos (José ;\larino) ..
Almendros i"ajardo (:\ligueJ) .
Avila l'\ieto 01anuel} .
Avila Arroyo (JU<I,:¡) .
Ariza Larosa (Juan) ..
Baena Baena (.:\lanuel) .
lJ~ena lIarda (.';'ntonio) (menor) .
Buena García (Rafael) .
Buena )lazuecos (Francisco) ..
Benaviues Chacón (Carmen. Teresa y Pilar).
Benavides Chacón C.\laria). .
Benaddes Chacon (Pablo) .
Berbel Berbcl (Jose) .
BerveJ Derbel (Julio) .
Hervel Tejero (Fabio) .
Bueno (jarcia (Dolores) .
Bueno :\larlín (.!mm) ..
CaIJezas Pérez (\'ictoríno) ..
Cabal1C'1'O :\avarro (Conce-pción), viuda de

Federico Palacios ..
Calvo .\loIlláñez (Sal ador) ..
Cuno (Jucsada tAn lonio) ..
Cid dd Hoyo (J osé) .
COITeal Isla C\lanuel) .
Crití: Casares (1sabel) .
Chica :\ledina (Francisco) ..
Delgado Ro1dill1 (.\yelino} ..
Delgado Holdán (José) ..
Delgado Ho!dán (:\lanuel) .
Delgado Rold~ln (Valeriana) .
Díaz Arjona (Franc:isl'o) ..
Diaz López tJl1:ll1 de Dios) .
Diaz López C\lanuel) ..
Fernandez Castro (Franl'isco). .
Fcmández de Córdoba «(;onzalo). ..
Fernández Gmcia (FraI1Cisl'O) .
Fernández GaJ'C'ia C.\I<lnuel) " .
Fernández Hita (LJlpiano) ..
Fernúndez Sllúrt>z (Fr<lllCi~co) '" .
Ferrer Pertiñez (Fra.n cisco) .
Flores :'Ilesa (Ricardo) .
García Castro (Rafael) (mayor) .
Carda Castro (Rafae~) (menor) ..

Nlb,IE;B.O
DE

pLA.......n.s

2.500
4.000
2.000
3.800
3.800
2.400
2.000
3.000
2.0UO
2.000
2.400
2.000
2.000
2.200
2.000
2.400
4.100
3.000
2.400
2.000
2.000
2.000
2.:WO
6.500
2.000
2.400
2.400
3.800
3.uuO
2.600
2.200
3.600
4.5UO
6.500
2.:WO

llJ.~UU

24.üüO
42.JUíJ

2.:WO
13.500
:¿.~llO

l:LSCJ
7.200
2.::UU
3.~00

22.4 OU
24.UUO
3:l.UUO
13.UOO
1 U.200
13.uuO

9.400
4.u1JO
4.3UO

14.9UO
22.4UO
12.200

3.800
l;-;.UOO
3~.uOO

4.6UO
lü.:WO
lJ.ljUO
10.200
~2.0JO

ti.! 00
2.2111'
8.100
2.200

130.000
4.600
2.2lJO

13.600
7.2UO
4.600
2.200
2.-100
20400
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TERML~O MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
SÚMERO

DE
PLA.....TAS

9.400
7.200
i.200
2.200
7.200

13.600
5.000
8.600
4.600

10.S00
2.200
9.000
2.200

10.200
19.000

2.200
3.800

2R.SOO
3.800
9.400
4.500
2.200

13.600
1¡.OOO

2.200
¡.200

15.000
7.200
8.000

28.800
5.70G
8.600
2.200
8.000

13.200
14.900

7.200
2.200
3.800
3.800

13.600
25.600

3.800
3.800
6.800
6.8.00
4.600
2.200
2.200
2.200

13.600
13.600
50.600
20.000
36.000
2.200

13.600
32.000

5.000
2.200
2.200
8.600
7.200

19.200
7.200
7.200
4.iOO

12.000
19.200
13.600
2.200
g.400

36.000
7.200
7.200

10.200
17.000

2.200
2.200

GaI'CÍa Ferrete (Antonio) .
Garefa Garc:fa (Francisco) .
Gurda Jiménez {Antonio José) .
Garcla Jiménez (Crist6bal) .
Garc;ia Mazuecos (Francisco) .
Garcla Mazuecos (José) .
Garda Navarro (José) .
Garcfa Palacios (Arturo) ..
García Peña (Francisco) ..
Garda Q1.l:esiáP (Francisco) .
Garela Ramos (Juan) , ..
G3rcia Rfos (Rafael) ..
Garcfa Rin:llieneíra (José) .
Garcia Rodrlguez (Enrique) .
Garcfa Rodrlguez (Luis). .
Garcla Serrano rJost!). .
Garnica Pérez OfanueJ) ..
Gómez López martfn). .
González Arrabal (~1anuel) .
González Martfn (José) .
GonztIlez Pefía (Francisco) .
Guerrero Ortiz: (E\"arísto) ..
Guzmán Ruiz {Gabriel) .
Hernández Escolano (Francisco). .
Hernández Martín (Elena). .
Hernúndez Martin (José) .
Hernández Ri\"adeneira (José) .
Hernández Yalverde (Rafae]) .
Izquierdo Garcfa (Guillermo). .
Jimena Fernández (:\figueD ..
Jimena Toro (Francisco) ..
Jiménez Alba (José) ..
Jiménez Delgado (Leo igildo) .
Jiménez Fernández (José) .
Jiménez Pérez (José) , .
Jiménez St.nchez (Julio) .
Lafuente L6pez (Francisco) .
Lara Linaza C\Iiguel) .
Lei a :\lérida (Antonio) .
López Gonzálcz <Francisco) .
López Jiménez (José) .
l\1árquez Benavides (Luis) .
~Iaroto Roldán (José) .
Martín Cuenca (Antonio) .
Martín Hidalgo (Francisco) ..
Marttn Palados (Arturo). ..
:'IIartín Ri adeneira (Alberto) .
:.\folino Agui1ar (Manuel) .
Molino Guerrero (Antonio) .
1\1olíno ~Iolina (Rafael) .
Montes Bru (Antonío) .
Montes Diaz (Rafee]) .
:.\Ioren o Agrela (Eduardo) ..
Moreno Agrela (José) ..
Moreno Agre~a (Juan M.) .
Moreno Agrela (Pedro) ..
Moreno Martín (Alfonso) .
Na arro Crespo (::\Ianuel) .
Navarro Crespo (Migue!) ..
Navarro Lara (Cererino) .
Kavarro Lara (Luis) .
N2varro Pérez (Francisco). .
Navarro Pérez (Juan de D.) .
1': :1varro Pérez (~fanuel) .
Navarro Sánchez (Luis). .
Navo.rro Capilla (José) .
};avarro Molina (AgUstín) .
Palacio, Rodrí'gltez ¡Antonio). ..
Peinado Gabarrón (José) ..
Pérez Espejo (Antonio) .
Picossi Hernández (3l.Cil!ermo).. ....••.•.•.•..•..
Picossi Hernúndez (Jm.é) .
Picossi Lónez (Enrique) .
Picossi ~folina (Salm:tiano). .
Picos!.i Picossi (Salustia no) .
R.amirez Jiménez (Francisco} ..
R.íos Sánchez (Juan) .
Rodríguez Alba (Aleja'ldro). ..
Rodríguez Cantos (JOsé) .

Pinos Puente , _
Idem +.P •••••••• " .. ~ IIr _ ...................•••

Idem .
Idem .
Idem 'Io t .. ~ & •••• •••• ........... ~ IIt"" ••••••••••••

Idem .
Irlern .
Idem .
Icem 1 "' .

Idern P .

ídem tot " •••••••••••

ldem .
ldem + + _ ••••p" ~ •• +.,.
ldem .............. ~"" , •••••••••• + ..

Idem .
Idem + ~ ............................................•••
Idem "'P.- 41 II ••••

Idem ~ _
Ide,m n .

Iclem "' .
Iclem _ ..
Idcm ..
Idem .
Idetn .
Idero .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idero ..
Idem ..
Idem .: ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem " .
Idenl ..
Idem ..
Idcm .
Idem' .
Idem .
Idem .
Idero .
Idern ..
Idem .
Id;;:m ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem " ..
Idem .
Idern .
ldero .
J,dem _........••.....•
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ..
ldem ..
ldem .
Idern .
Idem .
Idem , .
Idcm .
Idern _ ..
ldetn .
Iclem .
Idela , .
ldenl .
Idem ', .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero ..

2.597
2.598
2.599
2.600
2.601
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.606 bis
2.637
2.608
2.609
2.610
2.611
2.612
2.613
2.614
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620
2.621
2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.631
2.632
2".633
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638
2.639
~.639 bis
2.640
2.641
2.642
2.643
2.644
2.645
2.646
2.647
2.648
.2649
2.650
2.651
2.652
2.653
2.654
2.655
2.656
2.657
2.658
2.6509
2.660
2.661
2.661 bis
2.662
2.663
2.664
2.664 bís
2.665
2.666
2.667
2.668
2.639
2.670
2.671
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~ÜIERO

DE
ORDE.."

TEfu\IINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
ro.'"liMERO

DE
PLA....··U.S

- ----------------

Idem .
1elero .

2.200
7.200
3.800
3.800
2.200
:2.200

18.200
19.200

2.200
4.600
¡.300
7.200
4.600
2.200
2.200
4.600
3.800
2.200

19.300
32.000

2.200
7.200

17.000
2.200
2.2ÜG

11.200
5.000

13.600
4.600
2.200
2AOO
4.600

11.500
4.600
2.000

11.900
8.500
9.000

38.400
7.000
6.300

12.700
5.600
5.200
2.200

27.000
10.100
20.000
2~0
3~;ruO

5.:WO
4.400
3.000
2.200
9.800

10.200
5.000
6.300

2(:.1100
11.900

Q.:WO
'7.500
9.100
5.fiGO

11UiOO
6.300
7.200

11.900
17.000
1O.~O(}

6.00u
10,(100
5.200
5.400

13,fiOO
2.200
7.500
2.:!OO
4.700

Rodríguez Can.tos (~Ianue]) .
Rodrl.guez Dorado (Antonio) ...•.••.••......•....•.
Rodríguez Martín (~ranuel) .
Rodriguez: Molino (Gabriel) ..
Roldán Benavides (Emilio) .
Roldán BeI1a,-ides (José) .
Roldán Galindo C.\l2,nuel) .
Roldán Quesada Cm.guel) •••• , .
Roldán Rosón (Enrique) .
Romero Rojas ()Iaría) .
Rosón Picossi (Enrique) .
Ruiz Cabello Osuna (José) .
Rijiz Fermindez (An[onio) ..
Huiz Gutiérrez (An 10l).io) .
Ruiz Guliérrez (Santiago) .....•.••...•....•..••.••••
Ruiz Rodríguez (Eduardo) ~ •..•.......•.•.•.•
Huiz Segura (José) .
Sánchez Almenzar (Enrique} .
Sánchez López (Carlc~) ..
Sánchez :\Iesa (Antonio} .
Torres Bertos (José) _ .
Torres Navarro (Juan de D.) .
Greña Ríos (Antonio) , ..
Greña Rios (Juan}. .
Greña Ríos (Valeriano),. .
Valverde García (Francisco) .
Vallejo Sánchez (Anlonio) .
Carmona Ruiz (Antonio) .
Morcillo Olmedo (Dan iel) .
EsteBa Doval (An lonio) .
García Lara (Francisco>.. .
Herrera Pérez (Joaquín) .
Herrera Pérez (Pedro) .
Rodríguez Ballesteros (Baldomero) .
Aguilar Moreno C\Ianuel) .
Aivar l\lartin (An tonio) _ .
Ai"ar :'Tlarlín C\liguel) .
Aivar Pérez (Jose) .
Alabarse Santos ().Ianuel) , .
Alsbarse Soto (Antonio) .
A!anls Fernández (Araceli) .
Alonso García (Antonio) .
Alonso Gurcía (Carmen) .
Ah'ea Casares (Antonio). .
Adza del Paso (Benito) •..••.•••......•..•.•.••..••••
Ariza Tejad::! (Ben ItO) .
Avila Aivar (Hilaría) .
Avila Jimenez (Rafael) , .
Avila Linares (Hufael) .
Barr:lI1co Jiménez CManuel) .
Barranco Pavón (l\Iariano) .
Barrera Aguilar (An Ion io) .
Barrera Aguilar (C!ernen le) .
Callejas González (José} .
Carr:lsco Sánchez (Juan). .
Casado Guerrero (Juan). .
Casares ~Iartin (An ton in) .
Castaño Chica (Antonio). .
Castaño Chica (José) .
Castilla Villunova (Antonio !\l.") .
C:hllrO Garcia (Antonio) .
Castro Lópcz (Josef.l).. . .
Castro i\lateos (Francjsco~ .
Castro i\Iesa (Antonio) .
Ca-stro Ortjz (~Ianuel) .
Cuadros López (José). .
Cuadros Romero (José) .
CU:ldros Romero (Rafael) ..
Chica i\lolina (Pablo) .
Delgado Valdes (Juan) .
Díez Carra:lco (Francisco) .
Donaire Garda C"lanue1) .
Fc;noy ?érez (Ange}) .
Fernández Alabarse (Félix) .
Fernández Alonso (Antonío) .
Fernández García (Antonia) ......•...........•...
Fernández Hita G\IanueD .
Fernandez Martin (Gaspar) .
Galdón Orti:z; (;\lariano) .

Idem .
Purchil •.•...••....•...•.•••.••......••••••..•••.•••••.•••.•.
Idem

.......................................................................
Idem " .
Idem .
IdcIn ::-.•.••••••••..•.•
Idem .
Idem .
Idern .
Idem _ •...•.•...•...•.••.....•.•
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideln .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideln .
ldem .
ldcm .
Idcm .
Pu!ianas .
Idcm .
Pulianillas '" .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem _..•..•...•.•.••••.••..•.•.••.•.•.••....•.••••••...•••
Idem .
Idcm .
ldem .
Idem ..
Ideln .
Idem .
ldem .
ldern .
Idelll .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Itlen1 ..
Idem .
Idem .
ldem ..
Idem ~ _ .

Pinos Puente ., ..
Idem _ .
Idem- ".
Idem .
Idem .
Idem 40 ~ •••••••

Idem

ldem ~ .
ldem .
Idem ...•...•..•...........•...•.•...•...•.•.... ~ .
Idelll ;.............•.•..••....•.....••••.....•..............
Idem .
Idem 01 .

Idem ".. " .
Idem _ .
Ideol .
ldem .
Iden! _ .

......... .
. Ideln .

Idern _· " " 111 ••• '111.111

Idem .._ .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem ...•.•..._ .
Ideln ......•........•..•....•.....•..•..........•..••.....••..
1deln , .
Idem "" .

2.672
2.673
2.674
2.675
2.676
'2.677
2.678
2.679
2.680
2.681
2.682
2.683
2.684
2.GS5
2.686
:!.687
2.888
2.B89
2.690
2.691
2.G92
2.693
2.594 •
2.695
2.ü96
2.696 bis
2.697
2.698
2.699
2.700
2.101
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.7Cr9
2.no
2.711
2.712
2.713
2.714
2.715
2.716
2.717
2.718
2.i19
2.720
2.721
2.722
2.723
2.724
2.725
2.726
2.727
2.728
2.729
2.730
2.731
'/ .... .-J')
_"/UW

2.i33
:¿.7::l4
::.:.735
:l.736
2.737
2.738
2.739
2.740
2.741
2.742
2.743
2.744
2.745
2.746
2.747
2.748
2.749
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7.500
16.100

5.200
13.600

6.800
4.800
4.800

7.500
7.500
2.200
7.000

42.000
22.000
5.600
6.500
5.200
7.200
5.400

28.uOO
9.000

25.200
12.200
1~.700

5.500
2.200
3.800
4.000

22.400
9.500
9.500
8.900
4.000
2.500

10.800
8.200
6.300
5.200
5.200
5.200

1i.OOO
19.600
2.200

56.200
6.300
5.600
2.200

14.800
20.100

8.000
9.500
5.200
8.100
4.700

10.200

10.200
4.700

37.500
37.500
14.600

8.100
9.800

14-.600
7.900

10.100
3.000
4.700
3.400
4.800
9.000

20.000
1i.000

6.300
5.600

10.100
5.800

r..;;:¡rCÍa Alonso (:\Ianuel) ..
(;a reía Carrasco (Rafael) .
García de la Chica (Fausto) _ .
Garcia de la Chica (Fernando) .
Gard& Delgado {Juan) .
Garda Delgado ()lanueO .
García Fernández (José), mayor .
<larcía Fernández {Pedro) .
Carcía Garda (Antonio) .
Garda Garda (José). mayor...............•.....•.
Garda Garda (l\figuel) " .
Garcfa Garrido (Jacinto) .
Carda Guerrero (Francisco) ,
García Morales (Herederos de Carmen) .
Garcia Rodriguez {Manuel) .
García Santiago {Francisco). .
Garcia Santi~go (:~laria) _ _._.
Garzón Salinas (Antonia), viuda de Juan R.

L1pez :\lartín .
Garrido Axila (Francisco) .
Garrido Avila (Antonio) .
Gonz:Uez Cantero (Antonio) _ .
Gonzálcz Delgado Josefa), viuda de Manuel

Pérez .
González Garcia (Francisco) .
González ?l1orales (Claudio) .
GonzáJez Vals (Juan) ..
Guerrero Gutiérrez (Antonio) .
Guerrero Gutiérrez (Pedro) .
Guerrero Ibáñez (José) .
Guerrero Jirnénez (Encarnación) .
Henares Hernández (l\lanuel) ~

Hitos Salas (Enrique) .
Ibáñez Fenoy (José) .
Jaldo :\loreno (José)_ .
Lechuga López (':\laria Josefa) .
Lechuga :.\lartin O,ligue]) , .
Lechuga Palma (Ernilía) _ .
Lechuga Palma (~Ianuel) .
Lechuga Salas (José) ,. ,.
Linares González (Francisco) .
Linares GonzáJez C.\Ianuel) .
Linares Ibáñez (Francisco) .
López Garcia (Antonio) .
López G~rcia (Francisco) .
Lopez Peinado (José) .
López Sanchez (Agustín) .
López Sánchez C\lanuel) _ .
López Sánchez (Rafael} .
:\lartín Chica (Antonio), mayor .
.:\Iartin Chica (Antonio), menor .
::\Ianin :.'IIartin (Rafael) .
.\Iartin :'\lateos (Josefa) .
Martín .\forillas (Antonio) _ ..
Martin )Iuñoz (Encarnación), viuda de Juan

de D. Aivar ,Martín .
Martín :\1uf..oz (José) .
.\1artin .\luñúz (.:\Ifguel) .
¡\Iartin del Paso (.\limuel) ..
1\lartín Ros (José) .
Martin Terribas (José) .
.\lateos Lechuga (José) .
Megías González (Ll',is} .
.:\Iegias Pérez (Anlonio) .
~fendoza Fernández (Antonio) .
.\Ionterl) Romero (Antonio) , .
.\fontoro !'\avarro (Gabriel) : .
.\lontoro Salas (Fran cisco) .
.\lontoro Salas (Gabriel) _ .
.\lorales Martín (Enrique) ..
:-; a arro de la Chica (Jesús) .
:\u,:,arro Ch~ca. (Jo,;é), heredero de Rafael
~avarro Jlmenez .

~avarro Frarnit ~Antonio) _ ..
:\"avarro Rodriguez (José), padr-e .
:'\a arro Salas (Francisco). .
Nogueras )'lorales (Antonio) ..
Ortiz Pérez (Antonio) ..
Palma Alonso (Angeles) .

••• o. .

...... oo., oo_ .

....... oo "' , .

....... .,. "' 'Ir ..

••••••• • r .

.... 9.9 .

~ .

- "' ..

•••• o, _ ' .

oo ,. •••

....... • ~ oO oO oO .

•• ' '" .,oO '.' oo .

........................................... o, .

- .

.... ~ "' .

..... .- .

................................... _ .

..... .

.................................. - .

.......... .

................ .

........... .

............................., .

......... - .

...........- .

................... .,.. ...

................................ .

.......... ..

.............................. _ .

......... .

.... .

................................................................

..... .

.. .

.... .

.....................................................................

.............. .

.......................................... ~ ..

..............................................................

............. _ .

. .

... .

.. ,. .

................................................................... -

.. "' .

................- .

......... '" .

.. ~ .

........ .

.........................................................................

............... "' ..

Idem
Idem
Idem
Idem

•• "'oO ~ oO P oO .

IdeID ., 1 t •••••••••••••• l .

Idem ,
Idem ; ..
ldem ..

Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem
ldem
Idcm
ldem
Idem
Idem
Idem

ldem
Idem
Idem
Idero
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldern
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem .
Idem .
Idern .
Idenl ...•.••.•..•..••....•.•••••..•••••••••..•..•.••••..••.•..
Idem ~ , III • .

ldem " ..ft]I~~••y.,...•••~_••_ " "

Purchil r IIP ~ .

Idem ...•4., .
Idem ,.
I,dera .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem .
ldem ~•• tf ••• ,., " p." Oo ..

Idem , .
ldem .
ldem ..
ldern

2.750
2.751
2.752
2.753
2.754
:2.755
2.756
-;'.757
~.758

~.759

~.760
2.761
2.762
2.763
2.764
2.765
2.766
2.761

2.768
2.769
2.770
2.771

2.772
2.i73
2.774
2.775
2.i76
2.777
2.778
2.779
2.780
2.n1
2.782
2.i83
2.784
2.i85
2.786
2.787
2.788
2.789
2.i90
2.791
2.792
2.793
2.794
2.795
2.796
2.797
2.798
2.799
2.800
2.801
2.802

2.803
2.81)4
2.805
2.806
2.807
2.808
2.809
2.810
2.811
2.812
2.813
2.814
2.815
2~16
2.1)1 7
2.818

2.819
2.820
2.821
2.822
2.823
2.8;'¡~
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2.825
2.826
2.827
2.828
2.82!:l
2.830
2.831
2.832
~.833

2.834
:2.835
2.836
2.837
2.838
2.1:!39
~.ii40

2.841
2.842
2.843
2.&44
2.845
2.846
2.847
2.848
2.849
2.8GO
2.851
2.85-2
2.853
2.854
2.855
2.856
2.857
2.858
2.859
2.860
2.851
2.862
2.863
2.864
2,8ti5
2.866

2.867
2.868
2.869
2.870
2.871
2.872
2.873
2.874
2.875
2.876
2.877
2.878
2.879
2.880
2.881
2.8-82
2.883
:U~84

2.885
2.28-6
2.287
:US8
2.289
2.290
2.291
2.292
2_2~3

2.894
~.895

2.896
2.897
2.898
2.899
2.900
2.~01
2.902 .

PUI"cllil ,
IdcIIl ". "" ...
Iderrl ., .• :11 .

1deltl ..
ldem "" ..
Idern ~t ........................... ••••••••••••• ", .

Idelu ..
Idenl ., .
Idern ~ .
Idern .
I·dem * .

Idem 11 Ir

Idem , .
ldeln .
Idem .
Idem ,,,, .
Iclem .¡jo ..

Idem .
Idem .
Idern .
Idern ..
Idem .
IdeIll .
Idem "" ...
Idero .
Idero .
Idem ..
Idero ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
Idero .
Idelu .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
QuentaI' .
Salar de Laja .

Salobreña .
Ideln ._ __ ..
Santa Fe .
ldeln ..
Idem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern .
Idcm .
Idem .
Idern ..
Idcm .
Idem .
Idem .
IdelTI .
ldem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem ._ .
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem ..
Ideln .
Idem .
Idem .
Idero .
rdeln .
Idern _ .
Idem .
IdelTI ..
Idern ..
ldem ..

Palma Alonso (Juan A.) ..
Peinado PéTez (Antonio) .
Peinado Sánchez (Antonio) .
Perez Fernández C\lanuel) .
PéI'ez GarCÍa. (José) .
Pérez Garcia (Nicolás) .
Pérez González (Antonio). .
PéI'ez González 01an ue1) . _ .
Pérez Ortega (Manuel) .
Pérez Vargas (Antonio José) 0;

Pérez Vargas (José) _._ .
Pertíñez Aranda (Feliope) .
Quesada Pérez (Angustias) ~
Ramos García CFrancisco) ~
Ri..-as RealQs (José) __ .
Rodríguez Baena (José) _ .
Rodríguez Baena C\lanuel) ..
Rodríguez Garcia (Francisco) <
Hodríguez Garcia (.:'tIanuel) _ .
Rodríguez Gardón (An tonio) ..
Rodriguez Ortiz (Francisco) .
Roldán Arnedo (Francisco) .
Romero Canaleja (Felipe) .
Romero )Iedina (Juan A.) .
Sánchez FeIT!ández (Angel) "P .

Sánchez Jiménez (Scbastián) "
Sánchez l\Iuñoz (David) ._ .
San tos Cárdenas (Dolores) .. _ _ .
Santos García (Juan de D.) ..
Santos Mateas (Antonio ),1..) .
San tos :'>lateos (Rafael) .
San tos jlorales (Enrique) .
SerI'ano López (::'oIanuel) _ .
Terribas Ruiz (Francisco) .
Terribas Ruiz (Pablo) ..
Torre Garcia (Juan de la) .
Torre Pérez (José de la) .
Urquiza Rodríguez (José) _ _.•
Valdés Diaz (José) _ .
Valgas Fenoy (l\Ianuel) _ .
Andres López (:\Ianuel) .
Hermoso López (Leónides). heredero de Amu-

lia. Yaquero Martin ..
Armada Ruiz de :\laralcs (Evaristo) ..
Castaño Carranza fCeciHo) .
Aguilar Gutiérrez (Luis) __ •
Alguacil Cardona (Luis) ..
Alguacil Delgado (Pilar> _ ,
Alguacil Ramirez (Leopoldo) .
Alguacil Rodríguez C\IanuelJ .
.Alonso López (Juan :\Ianuel) ..
Alvarez Calleja (Fernando) .
Alvarez Cuélwr (Pedro) .
Alvarez Gómez (Manuel) .
Alvarez López (Antonio) .
Arenas Cab--=zas (Juan) .
Arenas Yillaldea (José) .
Arias CannollB (Francisco) .
Ariza :\Ioreno (Fer'nando) _ .
Avila Santos (Juan) _ .
Báez Palomo (Agustín), .
Barriont1('vo Torres (Juan) .. _._ .
Blanca Pertiñez (Antonit) de }.~~ .
Blanca Pertíñez (José C!c la) .
Cabezas Jimenez (José) .
Cabezas Liñán (Agustín) .
Cabezas Li ñán (J esús) .
Cahezas :\Iolina (Concepción) .
Cabezas )'lolina (Juan Ubaldo) _ _ .
Cabezas Sánchez (Francisco Javier) .
Cabez3s Sá nchez (J uan) .
Calero Fernilndez (Juan de D.) ..
Calvo Jerez (Jllan) _ _ .
Ca]]cjas Terrón (José .:'lIaría) .
Carnacho :'-Iartín (Francisco) .
Cardona Gó:nez (Luis) .
Cardona ~lansilJa (José:\'.) ..
Cardona Rodriguez (Emilio) .
Cardooa Torres (José) .

4.300.
5.600.
5.600
2.200

11.900
13.200

7.600
7.000
6.300
5.S00

11.300
5.400
3.800
5.600
7.500
5.000
6.700

11.000
10.100

2.2UO
5.600
5.200
7.500
4.000·
3.000 .
4.800
6.300

12.000
9.0110
3.300 .
4.iOO

32.000
6.300
9.000 .
5.400
6.300

íO.500
5.600 .

20.000
7.500
4.800

23.2CO
8.400
5.600

16_000
8.100
2.200

10.000
20.400
12.700
11).400
10.200

4.800
11.000

3.800
16.100

6.800
9.500

12.700
2.200
9AO()

12.¡;:.;}
7.oG"~

2.200
9.400
2.200

37.500
2.:¿ÚO
:::.200
5.100
2.2uO
6,;)00
90400
6.300

12.tiOO
:.1.000
;:'.400

3::;.700
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12.700
. 32.000

60,000
19.200

3AOO
32.000

5.100
2.200
7.600
6.300
5.80U
4.300
3.800
4.300
4.300
4.300
6.700

ll.BOD
3.300

13.600
6.300
6.30U
6.300
2.200
6.300
9.000
2.200
2.UOO

l:¿.íOO
6.500
3.800
2.000
7.200

1i .000
2.500
7.600

17.LlOli
7.200
7.GOO

10.200
2.200
5.·100
6.300
3.ílOO
5.:Wu
7.600
7.000

Cardona Torres (Luis) .
Carmona López (Jase) .
Carrillo de Albornoz Gar-cfa (José) ,••••
Carrillo de Albornoz R. (Eusebio) .
Carrillo Lorenzo (Luis) .
Carrillo Pastor (Francisco) .
Carrión ~fárquez (Agustin) , .
Carrión ~Iárquez OeIiguel) .
Casares Romero (José) ..
CastrQ Escolano (Juan) .
Corral Fernández (Antonio) .
Corral Fernández (José) .
Covaleda González (José) ..
Cuéllar Sánchez ()Ianuel) ..
CuélJar Santos (Juan) .
Cuevas Garcia C\Ia.nuel) .
Chi ca Rodriguez (José) .
Chico Cuéllar (:\Ielchor) ~ •••, .
('hinchilla Hernández (~[anllel) .
Diez de Rivera :r ~luro (José). .
Escánez Corral (Juan) .
Escolano Arenas (Da\"id) .
Escolano Corral C..'\ntonio) .
Escolano Corral (José) .
Escolano Garda (José) ..
Escolano Velázc¡uez (Manuel) .
Espinosa Torres (Jase) .
}'ernández Cardona (Francisco) , .
Fernández Garcia (:\IllnueI) .
}'ernández Gómez (Francisco) .
Fernilndez Hurtado (Antonio) .
Fernilndez Peinado (Francisco) .
Fernández Ramos (José) ..
Fernández Reyes (Baltasar) .
Freire )Iolina (Agustín) .
Fuente Garcia (José) .
GaUardo Torréns (Jlanuel) .
Gámez Gutiérrez (Eduardo) .
Ganivet Avila (Fnmcisco) .
Ganivet Ferrer (Isidro) ' .
Ganivet López (José) ,....•
Ganivet Rodríguez (Juan) .
García Garda (Enrique) .
(jarcia Carcia (Francisco) .
García García (~liguel) .
liarcía L6pez (ElLas) ,
Garcia :\Iontosa (José) .
Garcia Ruiz (Carmen, Viuda de Antonio !\Iar-

tinez Romero)........................................ 9.400
Gijón Faciabén (Gabriel)........................... 7.200
Gijón Faciabén (Pedro) 3.300
Gil Alguacil (Juan) 8.000
Gómez :lIansilla (D:wid)....... 2!l.800
González Arenas (José) !l.400
González A-dla (:\figuel)... 4.300
González Carrillo (Eduardo)................ 6.300
González Castillo (José) 2.200
González Cuevas (José).............................. 6.300
Gonzalez Diaz de la Guardia (Francisco P.)... 5.800
González Fernandez (Anlonio) 3.800
González Garcia (Francisco)....................... 2.200
Gonzalez Garcia ()1iguel)........................... 12.700
González :\Iartinez (Antonio primero)......... 3.300
(iollzillez :\[artínez (Antonio segundo) 8.100
Gonz{¡lez ~lartínez (Carmen) 3.8UO
González ~Iartinez (Enrique)...................... 1U.700
Gonzúlez :\larlínez (jase)............................ 8.100
González :\lartinez (Juan). 2.200
González :\larlínez (:\Iiguel).. 3.800
González Navejas (.José)........ 6.300
González Ramos (Francisco) 2.200
GonzáJez Yillafranea (José).. 4.800
Granados Püez (Antonio). 2.200
Granados Serrano (Frutos).. ,. 32.000
Granados Serrano (José) 24.000
Guerrero Ortiz (JIanueI).... 3.300
Gutiérrez López ()Ianuel) 8.1 00
Hernández A..1varez (Diego)......................... 3.800

(CQntir..uará.~.

...... 111 .

Jdem ~ .•••••.•.• '*' .

Idetn .
ldem ,
Idem .
Idem .
ldem ,
ldem .
Idcm .
ldem .
IdeJ'll .
ldertl .
ldern "'" .
Idern ,.••••..• ~ .
Idern .
IdeIll '*' •••• & ••••••••••• ~ .

Idern ~ .
Idem .
Idern .
ldern .
Idem .
1deln .. '" , .
idem .
Idem .
ldem .
Idem ..
ldem .
ldem " .
Idem .
ldem ..

Idem .
ldem : .
Idern .
Jdem " .
ldem .
ldem .
ldeln .
ldem .
Idem .
Ideln .
ldem .
ldem .
Idem .
Idcm .
Idem .
ldem .
ldem .........•................., ~ .•.......
Idem .
ldem " .
ldllm .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem ".
Idem .
Ide:n .
Idern _ .
Idem "•••••
Idem ,. ...

San'la Fe ••• "l1li ,.

Idem " " ,
Iclem ~ * ••••••••••

Idelu ,. iI .

ldem " IIII e .

Idem , ..
Idem .
Idem "....••• i1 ••••••

Idein ~ .
Idem ~ A .

Idero .
Idem , 110 .

Idem ..
Idem .
Ideln .
ldem ,. .
Idem .
Idem .
Idem

2.903
2.904
2.905
2.906
2.907
2.908
~.909
2.910
2.911
2.912
2.913
2.914
2.915
2.916
2.917
2.918
2.919
2.920
2.921
2.922
2.923
2.924
2.925
2.926
2.927
2.928
2.929
2.930
2.931
2.932
2.933
2.934
2.935
2.936
~.937

2.938
2.939
~.940
2.941
2.942
2.943
2.944
2.945
2.946
2.946 bis
2.947
2.948
2.949

2.950
2.951
2.952
2.953
2.954
2.955
2.956
2.95,7
2.958
2.959
2.960
2.961
2.962
2.963
2.964
2.965
2.966
2.967
2.968
2.969
::.;-¡t
2.971
2.972
2.973
2.974
2.975
2.976
2.97i
2.978



MINJ5'T'ERIÜ DE AGRICULTlJI<A

SUBSEC RETARfA SECCiÓN CENTRAL.·· PERSONAL

C':l
~
n
(il,..,.
¡.u.

o...
('b

MOl'lUlflNT() (1e1 r¡erw1Us7 c()rNsp0/l(f/wfe (1/ CIICI'[J() de .1dflllllh/rudlw ci¡¡j/, Rs(;ulas lCeJl/ea 11 all.ri{jal", !!eri{icaúo dl/l'Ilflle el mes de M((rzo próximo paslUl0,
wjecion al UcglmueIIlo tle 7 di' SeIl/iclllIJrt! de 1918 y d isp()siciolles p().~leJ·iores.

D. Santos lionzúlcz Condc" y de JIlann ......... IOlltial de primel'l1 clase de ItI Estncillll Pecua-
ria dc Córdoba I Oficial de primera clase en la S(~c('i¡'¡n Agr'o-
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Oficial de prilllcl'U clase en el ~linistcrio ..

Oficial de primera clase en el Ministel·io .

Ollcial de primem c1nse en el Distrito foreslal
tltl A"ila, " , ,..

Oficial de primera clase en el Distrito forestal
de Madrid , , ,.:" .

Onón] de primera c!nsc en la Direcdon ge·
neral de H(~rOl'lJlll Agraria, ..

Ofkial de primera clnse en la Dirección ge·
neral de ncrorma Agrariu ..

Ondal de pl"iflll'I'H clase en el )linislcrio ......

Onda! de Ill'¡ mCI'a clase etl la Sección Agro.
nómica de A"iln.. , , .

Oliclal de primera clase en la Sccción AgJ'o,
nÓllIit'a de MIII,cia ,., , , ,.

Ondal de prilllera clase en la Sección Agro-
nóm ien de 1\ Iuvll .

D. GOlua!o Mcxín Carl'Íllo ..

D. José AI1 tOIl io Gon zúlcz Cien fuegos ..

D. .Ios6 Burgués Condlello " ..

D. .loaqlJin Ar.l1iH\ 1'\1'10('<': " 1Oneia! de ]lI'imel'o clase de la Sección de Sc-
Il1elltaks tic Znl'ngozn , "., ..

D.: Am~H1~O "::,I:a p~:rez: ...... "." .. :......... """ .... , ~n(:~a.l. ~Ie ,p:'illle~u, .d.ns.~ • de~. ~~ill istel:i~ .........
D. RosarIO \ .IUjUeZ U,lldol1lll\os................... ,\ llX Ill.lt de .\d 1ll1111stl nclon en ti con 2.0>00 pe

SE·tuS. en la Sección de Semcntales de Za·
rn~m.a .. " " " " IAuxilia!' (le Adlllillisll'l1ciún ddl ron 2.tIOO pe-

sclns, en el Dislrito forest:lI dc Zaragoza ...

D. Alfonso Chico de Gm.rnlÍn j' BaI'1IIIc"0......

D, Domingo GOllzúlez A"ila I ¡\ ux ¡liar de 1\ 11m in isll'IU'j{¡ll civil con 2.;-)00 pe-
selas, en el Disll'ilo foreslnl de Znragoztl ... IAuxHiOl' de Adminisll'neion d\'iJ ron 2.500 pe

selus, cn la Sccc.lÓIl de Sempnlales de Zara·

Auxilial' dc Arlministrnt'ión civil con 2.i")~O pe-
selas, en la Sección Agront'lmie:l de lIuesca. I Auxilinl' de Arlminisll'aciúll civil ('on 2.500 ])(1.•

sdus, cn la Estaeión de CeJ'c:llicultura de
Alcalá dl1 Henllres .. ",,,, ,, ,, ,,

J'lladrid, ü <h: A],ril tic 1935.-E1 Suhsecretarío, Anloll jo BalJcstcr.·

D. ElIlnlio Martin Lilpcz " 1Auxilinr tle ,\drnillistraeilJl1 I'iviJ eon 2.;)00 pe·
setns, el1 el Distl'ílo furl'slnl dI' AIIllCl'ía ......
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g<.Z3 'l •••••• I • ~ , .. ,. ~ ~ .. I • l' ~ ~ I I • ~ ••• I •••• I ••• t •• l.' t .. I I • t ••• I ,

Baja defin itivn por no hnhel"sc pOSl'SiOlltldo del
cal'gn ,., ", 1 Artllulo 22.

Excedente "" .. "." , " .. , I AI,ticulo ,j1.

A11 Xi Ji nr ele .\d III i 11 ¡s trud ón ci\' iI con 2.;) 00 pe
setas, en la Inspccción pro\'incial de Vele·
rinaria de A\'i]a ,., ..

Auxilial' de Adminisll'ación civil con 2.!íOO pe
s~lns .. CIl la, .Jn ... pccciíHl provincial tic Vete-
1'I11al'la de 1cruel , ..

D.· Mal'Ía de los Dolores Pnllnrdo Peinado ...

D. ALII'l~ljo GlIrcia QuQsada.oo .

D. Miguel Garcín 01(')"7,3 : .
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3..105
JG-lSí9

3.4G6

.:;'
3.4,57

L\:'IfBEInO LOPEZ, Edu3rJo; hijo
de Alllade·o :r ti:: :\mejju, n·atural de la
CorulJ<l, de lreintLi y seis afios de edad.
de prvi"esión dtjJl~ndiellte: domic¡jia~.

do ültil:'larlH.'ate en La Coruii:l, calle'
d~ Sa:lla Luda, I~úmero 39, a quien
se le sigue exp(~¡J;ellle por el Juez im
,rUCIOr del Batal!ón Cazadores de :\I'ri
La, nÚUlero ü, D_ Luis Tejedor He:.<uc
ro, por faltar a concentn.ióón par:~· sa
de:-;tino a Cuerpo, se le hace saber
por medio del prcst'nte edicto. que pQr~
el lIwo. Sr. Auditor de Guerra dehú¡ .
i"uerztls militares de ;\l~¡rI'LleeOS le hnÍJ. ;
sido concedidos los Deaeiieios de J.JrI-'
nistía de la Ley de :lo! .de AiJril dd
pasado año, sin que el mismo ten;;:r:
necesidau de reintegrarse a filas, con
a':reglo a lo dbpuesto en .e1 púúafo'
s"J"unuo del ap~lrtad{l 16 de la ¡~Iencio-'

lllH.ia Ley, fJudierldo p:lsar a la situa·
cío:! en que se ludkn los individuos:
de su recmplazo.-Dallo en TdulÍn a
29 de :'-Iarzo de J9:.l5,---El Tenienhi
Juez insll'udor, Luis Tejedo.. .

JG-1395

::\IORE~O :.\IAS, Teodoro; hijo de
Juan y de :.\laria, natural de ¡{iopa,
jJrü"inda de Alhacde, de eslado solte·
ro, profesión chófer, de· veinütrp.s
años, blatura 1.7:![) meli"us, color sa
no, pelo castaflO, cejas al ¡;clo, ojos
castaiios, llliríZ gr~nde, boca grande,
bal-ba pobladQ, domiciliado última
mente en Riopa, provincia de Alb3
cete, procesado ]JOI' el delito de insul·
to a ·.;uperior; comparecerá en el tér
mino eLe ooho dias ante el Ten.l'm~e

Juez instl'uctol' del CirupO de Alumbra
do e Iluminación. D, Francisco Del-.
gado Piñal', residente en :\Iadrid
(Cuartel de la :\10iltaña) , baío aperci-·
bimiento que de no ef('dU3rlO será'
declarado rebelde.-;\Iadrid, 6 de Abril
de 1935.~El Teniente Juez instructor,
Francisco Delgado, :

. JG-1389

dias, a partir de la fecha de la puLl)
('ación de esta requisitoria ell la G,,·
~L.~r.\, para rcgponder a los cargos Cí:.:e
le resultan <:11 el expediente que se ie
ínstruye por h:~her faltado a ConC(;l]
traci(m; b;¡jo apercibImiento qne, si no
lo verifica, sera declarado rebc1de.-AI
calú de Henares a ::1 de Abril de 1 fi:i;~.

El Teniente Juez inslruct0r, Julio Can
cio.

~IOREIR,\ X,\ZARIO, Indalecio: hi
jo de lndakeio :Y de Elisa, n~lural de
b:dyona, provin{·¡u ·de POl1tevedra, de
vcinti lJll ailos de e<.lad; domiciliado
últil1J;tlllent~ en UaYOll:.l. y sujeto a ex
pediente pUl' haber faltado a caneen·'
[['ación a la CIja de Heduta. de Pon
levedra, número 5;), para sU destino a"
Cuerpo; cUll:jJ;¡rpcerá dentro del tcr-··
Il1ino de treinta dú.ls ante el Juez ins.···
[rucior D. Luis Feruúndez de PÍned.o
Alonw, CapibIl del Batallón de :.\loll-,
luiia número 8, de su:mlición en Vi-,
lúria; bajo ~peróhímiellto de ser de
darudo rebeiJe si no lo efe¡;1úa.-Vi-" .
toria, 3 dt: Abril de 1~35,-·EI Juez ins-··
t-uc1or, Luis Fern3udez de Pinedo~ n

JG-1386

GARCL\, Juan· }Iiguel; hijo de Pa~
.Ll0 r de l;ernuiLht, ¡¡;¡tural de Illd e30
y \,jilanuiego (Burgos), de estado sol
tero, dí; profesión Religioso, de vein·
t iún aj¡o,; de. edad; domiciliado últi·
lllRmente en YilI.mdiego, sujeto a cx
j;edicn!e por haber faltado a :.:on,".e.. 
t;'ac:iúll; cumpure¡;eril, dentro del tú
mino de treinta dias, ante el Capít;'1I1
Juez in:;tructor D, Domingo Lara ud
Rosal, con destino en el .Hegimicnt'J
de Infanteria nÍllllero 3o!, de 5uarni~

ción en Barcelon:o:: bBjO apercibilt;iL'n~
to de ser declar¡¡uo n:belde si no lo
efectúa,~ Bnredon ¡¡, ~ de Abnl de
l!l35.-El Capitán Juez instructor,
Domingo Lara.

3.453

GARCIA GO~ZA.LEZ, Cefedno; na
tural dc PeridíelJo, cuyas demás seilas
:;e ignuran: domicililido últimamente
l'n Vega ,del Ciego; llrocesatlo p.or el
delito de rebdión; comparecCr"á en el
término d diez dflls ante el Juzg(ldil
militar de Pala de Lena; bajo liperci- ;
bimiento que de no vcrificarlo serú !
declarado en rebeldía y le parará el, i
perjuicio a que hayu lugar, I

JG-1394

3.4,62

GABClA, Ramiro; natural de Yc~a

del Ciego; dorni ciJÍlldo liltimurnente en
Veg-a dd Ciego, cuyas demás cirCUl1s~

tandas se ignoran: procesado por el
delito de re·belión; eO!lI)lHrt'cerá en el
t(ormino de die? días ante el Juzgado
militar de PoJa· de· Lena; bajo aper
cibimiento que de no \'erifi¡;arlo :;erá
deciar'ado en rebeldia. y le parará el
perjuicio a. que haya lugar,

JG-1392

3.461

sudo por el delito de rebelión rn ili
tar; comparecerá, en el térruino de
diez días, unte el .Juzgado milit:" nú
mero 1, d~ Pü!a de Len::!; bajo aper
c:iuimiento que, de no verificarlo seni
dechlrado en reIl;:oldia }" le par~rá el
períuieio a ·qUl;! huya lugnr.

JG--1391

:UGO

3.464

GOXZALEZ :\IE);OR, Francisco; de
,"eiD titrés ;.¡il0s de ::duo, hijo de Fra.;)
cisca, natural de San Vicen te de Al
cún tm~l (1:ladajoz!, cuyas señus perso
n(;ues St Jesconocen, y domiciliario úl
tima:nente en Portugal; comparecerá
ante el Teniente Juez instructor del
Regimien to de Cazadores de Caballe
ría nún::ero 3, de gUllmición en Alcalá
de Hena.es, en cl término de treinta

GARCl.-\. GO?\ZALEZ, José; na1ural
de l'eridieJlo, c"yas derllils seüas se
igr.oran; domidliaJo ultimam.ellte en
\'e';a ·del Cie"o· procesado por el de
!it~ de rebenó{l: cornparecl:rá en el
término de dicz días ante el Juzgado
mililar de Pola de Lena; Gajo apel'
cibillliento <[ue de llO verificarlo sed
decLu-:.do en rebeldía y le paral'á el
perjuicio a que haya lugar.

JG-139:>

Bajo apercibimiento de ser declaradoJ
rt:beldes y de incurrir en las dcmáiS
uspollJabilidades legales, de 110 pre
lenlarse los procesados que a CUIlll
nuacién ."te e:.;pusan, -en d plazo qU(
se les fija, o contar desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico Oficial y allte ei Jue: o
Tribul/al (¡ue se saiaiu, s:: les cita,

.llama y empla::;a, cncargándose oto·
das las .4.uwridade:.s y A{¡ente.s de
la Policía judicwl, procedalL a ia
busca, captura 11 conducción dtt
aquéllos, poni¿ndolo$ a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con aue·
glo a los arlir::ulo's ~12 y SSS de la [tu
de Enjuiciamiento criminal, 3.9i 1 {I

564 di: la ley de Enjuiciu.lJIienl.o mi
.litar de Marina.

CORTES SI!.XA, Jos~; de Yeintitré~

años de edad, hijo de :'-ligl!el y Pau
la, natm'al de Azuuga (Bad3íoz), de
oficio esquilador, pelo .nE'~ro, cejasll.!
pele~ barba rcdonda, color moreno,
estatara 1,69U metros; comp8recer:t.
ante cl Teniente Jue;: instructor del
Hegimiento Cazadores de Ca!JaHería
numero 3, D. .iulio Cancio Arlegui, en
esta plaza de Akahi de. Henares, en
el término de treinta días, a partir de
la fec.ha de la publicación de esta re
quisitorio, para responder a los c;)r
gas que le resultan rn el expedienle
que se le instn¡ye por haber faltado
~ con ten tración; baJ() apercibimiento
que, si no lo efectúa, será decJal'ndo
reuelde.- _-\.!calá de Henares. :3 de
Abril de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Julio Cancio;

JG·--1380

3.407

3,458

REQUISlTORUS

ADllHlSTRACiOH DE JUSTICL4

FEnS.~XDEZ YIESCA. Baldomero;
natural de HetrulJ¡"·s. de veintídós a110s
de edad, hijo d~ Restituto y de Con
("epdón, de oficio labrador, domici-.
lia¿¡c últimamenlc en BetruIlés; proce~

FER::\AXDEZ SL-\REZ, Eonifacio;
de veinle años de ed:ld, hijo de 1'0
~{¡s y de E!lgracia, na lural de Ovil"
do, soltero, de prufesión Cont<lble y
con domicilio en Luchana, Bara'c:.'lluo
(Vi7.c~ya), Planos Ó, GarliY. núm. í.
primero; prc.cesado en la causa nú
mel'O ~04 de: 19:3-1, pOr' el delito de
rebe]jll) militar: compHrecera, en d
tér-miño de Ires' día~, a partir de la
puhlieaeión dc esta requisito:-ia, a·n le
el Capitán Jucz j;:st:-ucíor D. Bl~nj~

min :\Iartín Ducrlle. ,'esiC!ente en Bil
bao, en el .Tuzr:;;;do militar núm;:ro S.
sito en el (llarLel de Scgurid'I~, ~!'l la
calle de Elcn)1Cl: lJajo ::lnerci1Jirnlento
Que. de no efectuarlo, sera deelnrado
rebl'lde,-Bilbuo, !,~ ce Abril de 1935.
El f:apitán Juez instructor, Benjamín
1\Lr-tin. JG-13S7

3.·1;)9
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3.468

PEREZ CASTASO, Eugenio; hijo de
Joaquín y de Josefa, natural de Cieza,
provincia de Murcia, de vdntidós
años de edad, domiciliado últimamen
te en Cieza y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
{;aja de recluta de :\lurcia, para 5U
destino a Cuerpo; -eomparec·erá den
tro del término de treinta dias en Va
lencia, anie el Juez instructor D. Joa·
quin Calvo Flexes, con destino en el
R-egimiento Caza dore, de Caballería
número í, de guarnición en Valeacia,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Va1encia, 2
de Abril de 1935.-El Juez instructor,
Joaquín 'Calvo.

JG-1396
3.4-69

RAYO POU. Pedro; hijo de Pedro
y de }largaríta, natural de Alaró, pro·
vincia de Baleares, domicilíado últi
mamente en Alará (Baleares) y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú·
mero fii. pal'a su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de
treinta dias en Palma de Jlallorca, fln
te el Juez instructor D. Gonzalo Arni
ca Ferrel', Capitán de Infanteria del
Regimiento número 28, de guarn irióTl
1m Palma, bajo apercibimiento de "'el'

declarado rebelde .::;i no ]0 efectlü.
Palma. 2 de Abril de 19:~5.-El Juez
instructor, Gonzalo Arnica,

JG-1385

3.4iO

RICO LEAL, Fiancisco. alias "El
Alcoyano"; natural de Castalia, veci no
de Elda, de diecisiete años de edad.
procC',;ado por el delito de agresión a
fuerza armada, en causa número 85
de 1933; comparecerá en el término
d~ treinta días a contar desde la pu
blicación de la presente requisitoria
en el Boletín. Olicial de esta provineia
yen la GACEl'.'- DE }l.\.DRlD, ante el Te
niente Juez instructor de la p!::lza de
Alicante D. Gregorio Carnacho Pagés,
residente en Alicante. Garcia Hernún
dez, 65, segundo derecha, quedando
apercibido que de no comparec.er ser{l
declarado en rebeldi:l. Al propio tiem
po se ruega y enc-arga a todas las Au
toridades y a los Agentes de la Po!:·
r.ia judicial procedan a la busca, cap·
tura :r conduceión a la Prisión pro
vincial de Alicante a di ;posición de
este Jllzgado del cit3do individuo.-
Alicante, '2í de :\larzo de 1935.-EI
Teoiente Juez ínstructor, Gregario Ca·
macho.

JG-1381
3.471

SA.'Z AGUADO. Celestino; hijo de
Fdix y de Yicenia. natural de Valla
dolid, de treinta y dos años de edad,
estando a\'ecindado últimamente en
~Iadr:d, calle de Torrijos, número :!5,
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,630 metros, pelo negro, cejas al
pelo, oj'Os castaños, nariz recta, bar
ba regular, boca regular, color bueno,
sin señas particulares; comparecerá,
en el término de treinta dias, a partir
de la publicación de este edicto, ante
el Comandante de Caballería, Juez ins-

tructor permanente de la Circunscrip.
ción Oriental de :'.'1e!illa, o de cual
quier aIra Autoridad militar de la
plaza en que se encuentre, al objetú
de ser notificlido en et expediente ad
mínistrativo Flúmro 5.689 dei año 192/.
seguido por resarcimiento de pren
das y efectos perdidos en los tempo
rales habidos en esta plaza de :\lelma.
en el año·1927, de su propiedad y de
más personal de la Cumpañia de }Iar.
.:\felilla, 25 de )[arzo de 1935.-El Co
mandante J Llez instructor, :.\lanuel La
rrea.

JG-lS90
3.472

TO:\[AS y PIERA, D. José; natural
de Barcelona, casado, de treinta y
cuatro años de edad. Diputado a Coro
tes y Abogado, domiciliado última:nell
te en la calle de Viladornat, número
126 bis (Barcelona); procesado en
causa númeio 342 de 1934 por el de
lito de rebelión; comparecerá, en el
térnJ.ino de veinte días. ante el señor
Juez instructor de la Escuela de Avía
ción ~aval de Barcelona, Teniente
coronel auditor de la Armada. D. "la
ríano ~[oneu y Cere!>uela; bajo aperci
bimiento que, de !JO comparecer en
el plazo señalado, será declarado re
belde. - Barcelona, 26 de .:\Iarzo de
1935. - El Juez instructor, }Iariano
:\Ioneu.

JJJ-1382

AUDIENCIAS TERRITORIALES

OVIEDO

Don José Luis Pintado y Aviñún, .:\la~

gistrado de Audiencia, Delegado de la
Sala segunda -del Tribunal Supremo pa
ra instruir el sumario número 9 de 1935
de dicha Sala por alijo de municiones
en la costa de San Esteban de Pravia.

Hago saber: Que en la expresadp.
causa he acordado, en p¡'o\'idencia de
hoy. citar por el presente a los Dipu
tados a Cortes D. Indale'Cio Prieto Tuc
ro y D. Amado:: Fernández :.\1ontes,
cuyo paradero se ignora, para que den~

trO del termino de diez dias, a contar
desde la publicación del presente en la
GACETA DE :\IADRJ[\ \' Boletines Oficia
les de Ouiedo y Bilbao, comparezcan
ante este Juzgado especial, constituido
en la Andiencia terltitorial de Ovied0, a
prestar dech.uacíón sobre los cargos
que contra los mismos resultan; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Oviedo a 3 de Abril de 1935.
El Secret9rio (ilegible).-El Delegado,
José Luis Pintado.

Jü-4i28

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA

CANGAS DEL ~ARCEA

Don \'ieente Zaragoú Bellido, Abo
gado .Y Secretario del Juzgado de pri.
mera instancia de Cangas del ~arcea,

Certifico: Que en los autos incidenta·
les de pobreza de que se hará mérito
se ha dictado la sentencia cuyo enca-

bezamiento y parte dispositiva literal
mente copiados dicen así:

"Sen tencia.-En la villa de Cangas
del ~arcea a 28 de ~[arzQ de 1935, el
Sr. D. Carlos Ah'arez )fartínez, Juez de
primera instancia de este partido, ha
biendo visto los precedentes autos in·
cidenta!es de pobreza promovidos por
el Procurador D. Luis de Llano Garda,
en nombre de D. Gcn'asio, digo D. José
Gervasio Alvarez Cereigido, mayor de
edad, casado, jornalero y ....ecino de esta
villa, contra D. Antonio Jiménez Val.
carcel, mayor de edad, casado, propii!-o
tario y de la misma Yedndad, para li.
tigar· en juicio de desahucio promovi·
do por éste. en cuyo incidente ha sido
parte el Liquida-dor del impuesto de
Der~hos reales de este partido como
Dele~ad.o del Abogado del Estado, ha
biéndose substanciado sólo con el mis
mO por la rebeldía del demandado,

, Fallo que, desestimando la demanda,
! debo denegar y deniego al demandante
I D. oJsé Gervasio Alvarez Cereigido.I con expresa imposición de las costas
'1 al mismo. el beneficio legal de pobreza

solicitado para litigar can D. Antonio
Ji m é n e z Yalcárcel en el juicio deI desahucio promo\'ido por éste bajo el

, número 1'1 del año último contra el re·
ferido dem~ndant-c: v otros.

Asi por esta mi sentencia, que será
notificada al demandado t:n rebeldia
D. Antonio .Tirnénez Va1cúrce¡ en la for
ma prevenida en los artículos 282 y
283 de la ley de Enjuiciamiento civil.
si en término de audien da optase la
parte aclOra por la notificación pero
sonal, definitivamente juzgando en pri,
mera instancia, lo pronuncio, mando
y flrmo.-Carlos Alyarez."

La precedente sentencia ha sido pu·
blicada en el día de su fecha. Y para
que conste. en cumplimiento de lo man
dado, a los efecto,> de Sll aplicación, en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en la GACETA DE :\fADRID, para que sir
va de notif.c::wión al demandado en re
beldía D. Antonio Jiménez YaJcárcel,
libro el presente, que firmo. rubrico y
sello, en Cangas del ~3rcea a 1.0 de
Ab::il de 1935.-Vicente Zaragoci,
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Don Yicente Zaragozi Bellido. Abo
gado y Seeretario del Juzgado de pri·
mera instancia de Cangas del ~arcca.

Certifico: Que en 10$ all tos inciden ta
les de pobreza de qLle se hará méríto se
ha dictado la sentencia CUYO eneuueza
mientoy parte dispositivu:liten:drnente
copiados, r\icen así:

"Sentencia.-En la villa d:- r:~::.::;;~:;

del :\Iarcea a 29 de :\Iarw rie In5; el
Sr. D. Carlos Alvarez :\Iartinez, Juez
de primera instancia de este parlido,
habiendo visto los presentes 3uLos in
cidentales de pobreza, seguidos entre
partes:' de una, ('omo dernandal:te, don
José }Icnéndez. sin segundu 'lpe;lido,
de Casa Cereízo, mayor de edad. ca
sado, jornalero y vecino de 1.3. Fonda,
en este Con:'ejo. rt'pre,entar!o por el
Procuradur D. .rosé Fuertes F{"rn:,Ín
nandez y defendido fior el Lel!"ado
D. Antonio Arce Diaz. y de otra, co
mo demandados, D. Edll:,¡rdo Hol/rí
guez Ries('o y D. C¡lsirni!"O Rodriguez
\"alle, mayores de edad. ,':>s:",Jo~. I'I),:-a.
dores y vecinos rilO \P:~H· de l~ü,~ucro
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y Vegarneoro. respectivamente. tam
bién de este Concejo, en rebeldía, por
lo que Se ha sustanciado el incidente
con el Sr. Liquidador del impuesto de
Derechos reales de este partido, como
Delegado del Abog2do del Estado, so·
bre concesión del benetcio legal de
pobreza para litigar en autos de opo
sición 'a la posesión judicial que fué
conferida a los demandados de dos
terceras partes de la finca llitad de los
Bravos y cierros del pueblo de Villar
de Reguero, !

Fallo que d~bo declarar y de.claro I
pobre en sentido legal a D. Jase Me- .
néndez (a) "de ,Casa Cereizo", para li- 1
tigar con D. Eduardo Rodriguez Ries- I
co y D. Casimiro Hodríguez Valle. en !
a~tos de o~osiciór: a la posesión judi- i
Cla1 que baJo el l1umero 38 del año úl. J

timo les fu éconferida a éstos de dos I
terceras parte~ de la nnca Mitad de
los Bravos y cIerros del pueblo de Vi·
llar de Roguero, .en sus í:lcidencias y
.consecuencias y con derecho a los be·
neficios expresados en el articulo 14
de la ley Rituaria.

.":sí por esta mi sentencia. que serú
notIficada I:l los referidos demandados
en la forma prevenida en los articu
las 282 y 283 de la le:r de Enjuicia
miento civil, si en el término de una
audiencia no se optase por la notific::I
ción personal, definitivamente juzgan
d? en primera instancia. 10 pronun
CIO, mando y firmo.-Carlos Ah-arez."

La ,precedente sentencia ha sido pu
blicada en el dia de su fecha. Y para
que conste, en cumplimiento de Jo
~~ndado, a los ~fectos de su publica
c~on_en el Boleltn Oficial de esta pro
VWC1~ :r en la GACETA DE ?lI.WR!D. para
'Que SIrva de notificación a los deman
dados en rebeldía, D. Eduardo Rodri
g,uez R~esco y D. Casimiro Rodríguez
'ape, hbro el presente. que firmo, ru
brICO y sello, en Cangas del Xarcea a
2 de Abril de 1935.-El Secretario
:Vicente Zaragón. '

JC-351
L.A mSBAl-

.Por b presente. que se expide en
VIrtud de 10 acordado por el Sr- Juez
de J'?rhnera installCi¿¡ ¡-('gente de es!e
p_artJdo, c!1 mé~·jtos de los autos de jui
CIO de dlVorclO, ptomov i¿os en este
Juzgado, en forma de pobre, por el
Procurador D. José :MarÍa Canigué. en
nombre y representación de doñá Con
suelo Pons Andréu. contra D. José ~,io
ret Praís, de ignor:Jdo paradero se

1 d·, d' 'e::::¡::; az,t a !-Cil0 emannac!o pvra que
t.1..::ntro de veino:e días comparezca en
dichos autos :r conteste la dem2nda
inicial de los rr;lsmos y proponga, ~11

su caso, reconvención; b~'¡jo la preven
ción de que, si no comparece, le para
rá el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

La Bisbal. 30 de ~farzo de 1!l35.-EI
Sef;:re~ario, Angel Fernández Todl.

JC-352

l\fADRID.-JU~GADOXUMERO 2

En el Juzgado de primer:'! instanda
número 2, de esta capitlll. Secretaria de
D. Antonio Yáñez, se siguen 2ulos in·
cidemaks de pobreza :;) instancia de
doña ""isi tación Torres ~.Ia rtí nI:'Z, re
presen t..da por el Procurador D. An
drés Ruíz Re;)', nombrado de oficio COI1-

tra su esposo D. Antonio Rodrigo
Sáenz, para litigar en autos de divor
cio, en los que se ha dictado la si
guiente

"Providencia.-Madrid. 30 de Marzo
de 1935, El aní'erior escrito únase a lCts
autos ue su razón y proveyendo al
otrosí del testimonio Que obra por ca
beza de esta pieza separada, se aJmite
cuanto ha lugar en derecho la deman
da incidental que en el mismo se for
mula y de la misnlU se confiere trasla
do a D. Antonio Rodrigo Sáez y al
S t·, Ahogado del E~tado. a quienes se
elJlPlazará, con entrega de las copias
presen tadas. a este último, para que
denlro del término de nueve días com
parezcan en los autos y la contesten;
y en cuanto al primero, por descono
cerse cuúl sea su llc!unl paradero, llé
vese aquél a efecto, por medio de edic
to fijado en el sitio público de costum·
bre de este Juzgado, e inserto en el
Boletín Oficial de esl a provincia y Ga
('etu de :\Iadrid.-Lo manda y firma
S. S.; doy fe.-Hinojosa.-Ante m:, An
tonio YÚñez."

y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a D. Antonio Ro
drigo Sáenz, al que se hace saber que
la copia de la demanda .·stá a su dis
posición en Secretoria, donde podrá
recogerla, expido la presente, qne Br
mo en Madrid a 5 de Abril de 1935.
El Secretario, Antonio Yáñez.-Yísto
bueno: El Juez de primera instancia.
Juan de Hinojosa.
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JIADRID-JUGADO ~U~IERO 12

En el Juzgado de primera instilncia
núme¡'o 12, Secretaría del que refren
da, penden autos promovídos. en con
cepto de pobre, por el Procurador don
Joaquin Reixa, en 'nombre de D. Ma
nuel Santos Borrego, D. Pablo Garda
Iglesias, D. Nicanor Almeida Ju]ián,
D. Agustín Almeida Dominguez y don
Manuel Almeida Domínguez, ~ontra

D. JCSl·'~ Gil G')nzález y D. P.:emigio
Gil Dominguez. sohre tercería de me
jor derecho, en cuyos flutos se ha dic·
tado resolución que contiene los si
guientes particulal'es:

"Scntencia.-En la villa de !\fadrirl a
nueve de Marzo de 1!J:15; el señor don
Humherto L1orent(' Re~idor, Juez de
pl-imera instancia número 12, de -esta
capital; habiendo visto los pre~entes

autos de juicio o:odinario de menor
cuan tia se~uir:los entre partes: de una.
como demandlinte, D. )"lanucl Santos
Borrego, D. Pablo aGrcia 19lesw.s,rloll
Nieanor Almeida Julián. D. Agustin Al
meida Dominguez y D_ ?llanuel Almei
da Dominguez, iornaleros y de est~

\'ccindad. representados. en concepto
de pobre, por el Pr.)curador D. Joa·
quin Reixa y defendirlos por el Aboga
do D Benito de Echa¡'ri: v de otro.
en c~ncepto de de:nanrlado: D. .Tesús
Gil Gonz:ilez y D. Rcmi~io Gil Dom1n
guez, qu~ no han comparecido en el
juicio, en ei que permanecen en re·
beldía. sobre preferencia de derecho de
los obreros demanoa:Jtes al cobro de la
suma de 10.iOfi pesetas, que recluma
sobre el crecido del dem:mdado don
Rcmigio Gil Domínguez. pro'Cedentes
de autos ejecutivos, o sea el seguido
entre los demandados en ~l Juzgado d-e
pdmera instancia de S'illamanca. en los

que figura como dema.ndantE. D. Remi
gio Gil Domingucz. y costas. y ...

Fallo que, estimando la demnnda ori
~en de este juicio formulada por el
Procurador D. Joaquín Reixe, en nomo
hre de D. Manuel Santos Borrego, don
Pahlo Gurda Iglesias, D. Nicanor Al
meida Julián, D. Agustín Almeid:J Do·
minguez y D. "lanuel Almeida Domin
~uez, debo declarar :r decl<lro el pre.
ferente derecho Que éstos ticnen a la
cantidad de lO.i06 pesctns que recla·
man en concepto de cobro de jornales
devengados a instancia del patrono don
Jesús Gil Gon zulez S'Obre el crédito
del demandado en el presente jU,ieio
D. Hemigio Gil Dominguez proceden
les de los autos ejecutivos sc;,:uidos
en el Juzgado de primera instancia de
Salamanca, a in~tancia del Procur<ldor
D. Gre,gorio Gurda, en nombre de
D. Remigio Gil Domingllez, contra don
Jesús Gil, y se imponen a d~chos de·
mandados D. Jesús Gil González y don
Rcmígio Gil Dominguez, expresamen
te el pago de todas Jas costas causa
das con motivo del planteamiento y
proseeución del presente juicio. Y
mediante la rebeldia·de 1'Os demanda
dos, notifíQueseles esta sentencia pOJ'
medio de edictos que se inserlarán
en la G,\CETA DE :UAnRlD y Boletin Ofi
cial de esta provincia, a no ser que la
parte demandante solicite la notifica~

ción personal a aquéllos dentr,() del
lérmino de tercero día.

'y definitivamente juzgando. lo pro
nuncio, mando y firmo.--lRob",rto Llo
rente,

Public:lción.-Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez Que la suscribe en el mismo
día de su fecha, estando celebrando
audiencia pública en el día Un tes in·
dicado; doy fe.-Ante mí: P. S., Emi
lio Esteban."

y para Que sirva de notificación en
forma a los demand:Jdos D. Jesus Gil
González y D. Remigio Gil Domin
guez. la presente se insertará en el
Holetín Oficial de esta provincia y en
la GACET." DE ),t\DRlD, en cumplimiento
de lo acordado y en atención a la re·
beldia en que aquellos demandados se
hayan constituidos.

Madrid, 29 de ·Marzo de 1935.-El
Secretario. Germán González.

J,C-353

~L\LAGA-SA~TODü\lIXGO

El señor Juez de primera inst:mcia
del clistrit,o d<: Santo Jomingu. de :\Iá
¡aga, ha dictado pro\'idencia, can esta
fecha, 'admitiendo a trámites la de
manda de pobreza promovida por do
ña Concepción ,()rlega Castro para li
tigar con tales beneficios en juicio de
dívorcio interpueslo contra su ltwrido
D. José Durún Pulis, cuyo actual pa
radero se desconoce, y mandando se
emplace a éste por medio de edictos
para que dentro del término de seis
dias comparezca en los autos y con
teste la referida demanda.

En su virtud, pnra que sirva de cé
dula de emplazamien to al expresado
demandado D, José Durán Pulis, a fin
de, que dentro del expresado término
compal·czca en este Juzgado a cantes·
tar la aludid:.! demanda, libro la pre
sente cédula para su publicación en
los jJt:l"iódicos oficiales S la firmo en
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Málaga a 3 de Abril de 1935.-EI Se
cn~tario, José Lópe:¡;. '

JC-348

YA.LE..,CIA-JUZGADO ~U:\IERO 3

El selior Juez de primera instancia
del Juzgado número;) de esta ciud.ad,
tll los autos de juicio de divordo
promovidos por el Procuraúor D. Fe
derico Ballester, en nombre de don
Ju),Q Pérez Paláu, que tiene solicita
do el benetido de pobreza, con tra
doña ,sah adura ~lom:onis .\1ullor, cuyo
d'JmiciJio se desconoce, dil' tú la si.
¡;uiente

"l'rovidencia.-Juez Sr. D;¡menec:h.
\'2Iencia, ;) de Febrero de tI!;!;). Ha,
biéndose ra~'fil>do el de[l)andallt~ don
Julio Pérez Paláu en el anterior es·
(TitO, se tiene por pal·te, ell nV'1d.)re
del mismo, al Procurador D. F.:derico
oaJlester Ruhio, en virlud Je la ace=>
la' ion volUl,taria que hace, t";:'lJllSll·

.jo';l: competente estc Juzgado p ,I'a co
l'O,tl' de l<i Ul!llHlIHh tic ú;'JJ'':~1) I.:Jl'
!Ilulada, se admite ésta, ~,).~:iriCndosr

~ra~lado de la misma a la demanda
da doña ~at\'adora :.\Ionzonb :.\fullor,
que será em'pl aza da, con en trega de
la copia simple presentada, pura Que
C,)lllpareZc3, la conteste y, en su caso,
r(Jrtuule re,on ....enC'Íón dcntro del pIn·
w de veinte días.

Lo manda y firma S. S_-Do;' fe:
OóllllE'nech. - Ante mi, .\:Hll:leto Fer
n:indez."

y para su publ icaci ón en h G..\c¡,t.-\
DE :.\hORlll, para que sirvlI de em [lla·
zamiento a la demanda.ja, doña S:d
..adora :.\lonzoni~ :\Iul1or. cuyo tl"mici
11( se desconoce, expido 1:1 prl~sellle

tl Valent;. ~ a I ~t' Abril de ! ¡¡:{;l -
El Secretar;,. \lladeto Ft""',:·ndr'l.

JO--355

YALEXCIA - Jl:ZGADO KU:.\IERO 6

Don Franci!;co Soriano Carpena,
~lagistr:l[jo, Juez de primera instancia
numero 6, de esta capital.

Por el presente edicto se haee sao
ber: Que en dicho Juzgado y Secreta·
r.ía a cargo del que refrenda pen den
autos de juicio promovido~ por el
Procurador D. Hafaei Benacloche, en
nombre de Vicente Andreu Catalá,
contra Vicenta Ferrer EscoTcia, 'y en
tuya demanda ha recaído la pro\'iden
cia que, entre otros, contiene los si
guien tes particulares:
, "Provicltl1cia.--.íuez, Sr. Soriano.
Valencia, 14 de' Enero de 1935.-Por
uresentado el anterior escrito, que se
unirá a los autos de referencia; y acor
(bnJo al escrito del mencionado Pro

'cllrarlot, de fecha· 13 de Octubre del
:J.ño ú'ltimo, se adn.ite la (temanda de
divorcio que se formula, la que se sus
tanciará por los trámites establecidos
en l<l Ley de 2 de :\larzo de 1932; Y
de la referida delll~nda confiérase
trasiado, con emplaz<lrniento en for
ma, a la demandada Vicenta Ferre¡'
Escorcia, para que dentro del término
de \'einte dÜlS l.:ompare~c~ y lo COll
teste.

Lo manda ji firma S. S.-·Doy fe, So·
riano.-Ante mí, Liberato Chuliá."

Posteriormente, y a instancia del
Procurador demandante, se ha dicta·
do la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Soriano.
Valcncia, :> de Abril de 1B3a, - Por
presentado el anterior l:~crito, que se
unirá a los aulos ue su refel'cnciíl, y
según se solicita, practíquese el em
plazamien to acordado en providencia
de 1-1 de Enero último a la demanda·
da "icenta Ferrer Escorcia p-or medio
de edictos, que se fijarán en cstr'ldos
del Juzgado y ~e pu1.Jlicanill en el Bo
letin Uficial de esta provincia y en la
GACETA nt: :\lADRlD , expidiéndose, con
atentos oficios, al Excm.o. Sr, Gober·
nador civil y Aúministrador de la GA
CI;TA; y a tenor de lo que dispone el
artículo 48 de la .ley de DivorcJO, dbe
intervención <:.l Excmo. Sr. Fisc¡¡l de
esta Audiencia, con' cntrega de las
oportunas copias.

Lo manda y tirma S. S.-Doy fe, So
riano.-Ante mí. Liberato qlUliú."

En su virtud, pal'a que SIrva de em
plazamiento. en forma a la demanda·
ua Yicenta Fcrrer Escorda, cuyo ac·
tual paradcro se ignora, Se extienlle
el presente, previnicn dole que deberá
compurecer dentro del tt:r!llino de
vein te dia:>. a que se renenm las pre·
insertas providencias, desde la publi
cación de este edicto en la GACETA nI::
:.\L'\DlIllJ.

Vado en \'alelll:ia a 4 de Abril dc
1~Ja.-El ~ecrctario, LiheratoChuliá.
El Juez, Fnmclsco Soriano.

JC-:H9

ZA~IORA

Don .Joaquin lJiserra :\larassi. Capi
tán de In fan teria, con ui.:stino en el
Hegimiellto número ;J5, Juez instruc·
to:- del eXl.lcJiellle lll:;truioo para jus
tifh:ar el hecho medían te ei cual se
pl'upon~ el mgreso en [a Unlell dvil
de BeneJic:ell\:ia del Cabo dcl expresa,
Lio l~e.~JllIienlu, .·... nlirés .\lanjo!l S,m·
taeHa.

Ha"o saLer: Que el dia 14 de Jutio
del pasado año, sobre las veintidós
lwras, y con Jl1olivo del incendio ocu
rrido en ti pueblo d'e Casaseca dc las
Chal¡as, dc c~ta llrovincia, fué salvado
pOI" el expresado e.\Lo, con expo:;:clón
dc su ,. illa, el vecino del cil~tdo pue
blo HUllIita ue la l¡!.lesia; por lo que,
en cUllll'limien to lÍe lo prcveni(lo en
el artlculu a_v del Rc;,;"Jal1lento de di
dla Urden, de JU lit- DiCiembre de
11:157, )' Heal decrcto de ~S de Julio
de HilO, se puJ,!lIca esú: hecho en ¡os
pcriódicus oliciales. ¡¡ Jin de ¡¡ue si al·
guna persona tuviere (í¡¡(~ hacer lila
nífcslac:olles en pro u en ..:ontl'a de sU

exactitud, se pn:~ente Cl) este J"zga
do, silo en el clwdel que ,-,cupa el He
gimientu de Infanteria número 35, en
t:J ténu,no de treinta días, a contar
desde el si;,:uiede ai de iD. puIJlicación
de este ed ieto en la (iACE'U [)f: .\lAJ>R10
y Hvlctin Uficial dc la pro\'Íncia de
1.:.l1J10 I'll , p,ira uir sus ueclanlCiol1es,
bajo <lperdúillJienlo de (¡ue, pasaJo
dicho plazo. 110 serán aten ¡Jidas sus
r:tanift::slar iunes.

Dudo CII /.amora a 2ü dc :\larzo de
HJ;)5..- El Juez instructor, JQaquin
Pisen·a.

ARCHIDOXA

Dün Enrique de Ilurriaga y .-\ruvac:l.
Juez de instrucción de esta ciud¡¡d }
~u partido.

Por h presente l'elluisitoria se cit,!,

llama y emplaza para Que dentro del
término de los diez días siguientes al
en que aparezca inserta esta requi~i

toria en la GACETA DE .:.\LUlRlll Y 'Bole
/in Oiicial de esta prodncia, Se pre
sentc ante este Jm:gado el procesado
por delito dc le~iones José :.\larti':2:J,
Hortelano, natural de L~(;ella, úf:lOrún
dose su domicilio y profe:>;.jn, y sus
señas so Jiee son: alto, rubil:J, vistien
do lraje azul claro, gorrn. a cuadros
blancos y zapatos de color: tiene un
bulto en una ;lierna a consecuencia de
una quebrasi:l, cliyo p3radc'ro se ig
nora, a responder de Jos cargus Que
!e resultan en sumario que instruyo;
apercibiéndole que, de no verilicarlo,
será decl:Jrado rebelde, padndole Jos
demiÍs pe:,juicio~ a que haya lugar con
:lrreglo a ley_

A la H'Z requicro a los Srf's, Jueces
(h> instrueci"m, asi cOmo a las Autori·
dades ci\'iles y lJIilit¡m:,s y Agentes de
la Polida .ruó ¡cia! p:Jra que procedan
u la bu,'>ca y captura del expresado
procesado. Y. en el caso de ser habi·
([\.l, sea con du~itlo n mi di,,,posición a
la pri:;iün pre\'entiYa de este partido.

_\rchi don a. 3 de Abrí 1 de 19:~;j.-El

Secrt'tario (ilegible) .-·Ei Juez, Enri
que de 1turrillg:l.

,JO~4¡¡jS

CAZALLA DE L.\ SIERRA

Don José :\Iartínez SánclJez :\,jona,
Juez de inslrucciún de csta ciudad y
su partido.

Por el presente, ruegu y encargo a
todas las Autoridades y encargo a los
Agentes de la Policía judicial prort'
dan a la busea y reSl:ate ur lo que nI
final Se exprcs:J, qUe fué substraido
el dia :n de] pasado mes de :\lar
zo de la tinca L:l Atalaya, término
de esta dudad. y a la detención dt'l
autor o autores del hecho () pe¡~oll:J:<'

en cuyo r:Jder se encuen .re lo s!lb'
traído, si no acreditar, su legítima ad
quisición.

ReseÍla de lo .'mbslraido.

en potro tic dos [Ilio" ~dza,b 1A:i
mrtros, capa tordo o]JSCLlra, !'3za ('spa
ñolll; stEas ¡JHI'UcuJ¡lres: lueeru, <'on
el hierro oc La ~rtlnr.li:lL

en mulo ('Hs!¡;iío, ('('rrado. !llÚS de
mrlrca, con tlll hierro en el an '¡l jz
qui'~rda con el número 13. sin ,,'¡'«ll
raro

Crlza!!:, de 1;1 <;irr¡':l, :> r1e ..\!)-il o~

1:I;l;j.-S~rrC:;1 :-i(,_ \[,"1l111l" or' la Lu,"':;,
El .Juez. José )lurlíncz Sánf'hez.

J0---4681

L:OL\lEX.\R "JEJO

En virtlld de p:ov¡dt'nd::l (h,t~d:1 ('n
el día eJe hoy pnr el Sr. .lUf'Z de ins
'rlwción Ol' csf.e llilrti;io. l"n la ejtT\tto
ria del sllmarin r¡ue se Si~11ió en este
,! uZg'ado C0n el nÚtI!e ro 2,11-93,1, pOI' el
,lelito de lesiones, contra Joaquín ~Ia.
das :\íllrtin: ha aconi:Jdo puhli"<1r (,1
presente <'elido I:'n 1;' "(;;1<'l't3 oc \J;¡
drid" y en el "BoJ¡otin 0!1e::11" de I:t
provincia. por ig;lOl'<1r;;(' el domil'ilio ,.
paradcro de 1a p{:cjLHlicac!a Flora Su:';·
r-I:Z Fernández. que le tuvo últim<lrnen.
le en Chamarlin de In Rosa. calle d('
Ho!Jledo, 7, para (fue por m-edio clt'l mis-
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mo se la haga saber que en sentencia
dictada en dicha caus;) llar la Sll'per'io·
l-idad, con fecha 20 de Abril -de 1934-,
ha sido declarada a su favor una in
demnización. de 460 pesetas. a cuyo pa
go ha sido condenado el penado,

f:oIlHt'nar Viejo, 4 de A.bri! de 1935,
JO--Ifi83

LA Gl.:'ARDIA

Se hace saber por me.dio de la pre
senle, que $(: lIlserlara en el "Boletin
Oficial" de ésta y "Gaceta de :\Iadri:d".
que la sentem'i;~ dictada por la Audien
da de Vitol'ia en -l de! actual mes de
Jlarzo, en la causa seguida por ~$le

,Juzgado de instrucción de Laguardia.,
con el núrnel'o :14 de 1934, contra el pe·
nado TomÍls Laol'dcn Saenz, se conde
nó a éste a qUl' abone en concepto <:le
indcnmizadón de pel'juicios y daños a
José Bautist.a Hudriguez, mayur de edau
,. donüdJiaúo úlLimaruente en Le2:a
(Alava). cuyo adual domicilio y para
dero se ignora.

Lo que se hace saber a dicho periu
dit.:aJo 'por ill(.·.::io de la presente.

Laguardia a '27 de ~larzo -de 1935,
El ~e\:ndario, Fernando Yiena.

JO--4690

LUCE:\A

En virtud de lo dispuesto por el se
i'ior Juez de instrucción de este partido
en proYidencia de hoy, odictada en cum
plimiento de Orden d~ la Ilma. Audien
da provincül! de Córdoba, dimanante
del sumario llumero 98 ,de 1933, sobre
imprudencia, c..:ontra Juan _\ntonio Ji
ménez Ruiz. de esla vecindad, se dta
por la presente al testigo D, Alfonso
Porras :\lartin, vecino de :\lálaga, con
domicilio en Camino de Casabenneja,
número ~8, pa ru que comparezca an te
la expl"esada Audiencia el dia 25 del ac
tual v hora de las diez v media de su
maftaiIa, para asistir al Juicio oral de
dicha I,"ausa; COIl a·pcr'cibimicnto que, de
no cOliljJarecer, le parará el perjuicio
que llubiere lugar en derecho.

Lw.:ella, :l de .-\bril de 19~5.-El Se
cf(~tario, P. H., H. JillléllCZ.

J0-4693

3L\DRID-JT;ZGADO :\DIERü 10

En el 1'0110 formado en el Juzgado
de illslrucdóll número 10, de esta Cd

pital, pura sust;,(nciar la apelación in·
teq.JUcsla contnt la sentencia dicwda
por el Juzgado municipal número I U,
en el juicio verbal de faltas stguido
bajo el .númcro lB 1 de U134, l'P(' ve·
jadón, C(¡ntra Julia y Angeles \·alcn·
zuela Blanco, Se ha dict:ldo la sen
tEncia cuyo enca!Jezamientu, pJrte
dispositica )' publicación dicen :J."i:

"Scntencía.-En la villa de 'oIadrid
a 2í de )'larzo de 1935; yo, D. :Haria
no LujÚll y Yicén, Juez de i·n"tru~·

dón número 10 de la misma, haLien·
do visto el presente rollo y juiuo ver
bal de falt.as a que el mismo se: re
fien:, seguido en el Juzgado mUllici
pal número 10, por vejación, cutltra
.Julia r Angeles ValenzueJa monco,
pendientt: en esta Superioridad en
drtud de l~ apelación interpuesta por
las mismas contra la sentencra e;l di·
cho juicio dictada COn 1'echa '; de

Agosto de 1934, por la que se las con
denó a la pella de cinco pesetas lIe
multa a cada L:l;) y ;11 pago de las
costas del juicio por mitad,

Fallo que debo coniirmar y confir
mo la sentencia dictada POl' el Juzga.
do municipal número 10 con fecha 7
de Agoslo de B34. por la que se con
denó a Julia y Angele¡; Valenzuel3
Blanco a la pena de cinco pesetas de
mulla a cada una y al pago de las
costas del juicio por mitad; impo
niendo las causadas con motivo d-e la
apelación a r~feridas señores. notifi
queselas la presente por medio del
oportuno edicto, que, comprensivo d~l

encabezamiento, parte dispositi ....a y
publicación de la pr"esente, se publi
cará en la GACETA bE ~IADRlD. Y lue
go que esta gentencia sea firme, COIl
testimonio JI .cal·ta-orden, devuélvase
el juicio original al Juzgado inferior,
para ejecución y cwnpliIlliento de 10
acordado.

Así por es la mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-:\Iariano Luján.

Publicación.-Leida y publiclldaJu(!
la sentencia anterior por el señor
Juez que la suscribe, estando cele1ran·
do audiencia pública, en la Sai1. de
su Juzgado, el mismo dia de :su fe·
cha, de que yo. el Secretario, cioy fe.
CÍlndido Garcia."

y para que sirva de notifi:aóól1 a
las denunciadas. Julia v A.lg-tlCS \'a·
lenzuela Blanco, que se encue'ntra:J. en
ignorado paradero, expido el lJ!"(·sente.
para su publicación .:n la r.-\ch'l A. DE.

:'\f.-I.ol{m, a 2í de )Iarzo de 1935.-El
Secretario, Cándido G:1rcía.-\'.o B.o:
el Juez, ~Iariano Luj;íll.

JO-·Hi97

En el rollo formado en el Juzgado
de instrucción número lO, de ~Iadrid,

para substanciar la apelación inter~

puesta contra la sentencia dictada por
el Juzgado municipal del mismo nú,
mere en el juicio verbal de faltas se
guido bajo el número 582 de 1933, por
lesiones, contra Octaviano Garda AI~
varez, se ha dictado la sentencia, CU"
yo encabezamiento y parte' dispositi
va dicen ,asi:

"Sentencia.-En la YiBa de ~Iadrid

a 27 de :Marzo de 1935; yo, D. :\Iaria·
no Luján y Yicén, Juez de instrucción
dd número lO, de la misma, habiendo
visto el presente rollo y juicio verbal
de faltas a que el mismo se refiere. se
¡.(uido en el juzgado municipal núme
ro lO, por lesiones de Federico \'ar
gas López. contra Oeta"iano Garcia Al
varez, pendiente en esta Super'loridad
en virtud de apelación interpuesta por
el primero contra la sentencia en di
cho juicio dictada con fecha 20 de
Julio de 1933. por la que :-le condenó
al segundo a la pena de cinco pesetas
dc multa "S al pago de las cOstas del
juicio, y

Fallo que debo confirmar y confir.
mo en todas sus partes la sentenciu
dictada por el Juzgado municipal nú·
mero 10, con fecha 20 de Julio de
1933, por la que se condenó a Octa·
dano García Alvsrez a la pella de cin·
co pesetas de multa y al pago de la s
costas del juicio, imponiendo las cau
sadas con motivo de la apelación a
Federico Vargas López.; notiffquese a

~ste la presente por medio del opo¡-tu
no edicto que, comprensivo de su en
cabezamiento y parte dispositiva, sera
publicado en la GACETA DE )bDRID. Y
luego que quede firme, con testim-opjo
.r carta-orden, devuélvase el Juicio ori
ginal al Juzgado inferior para ejecu
ción y cumplimiento de lo .acordado.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuil
cio, mando y ftrmo.-:\Iarkmo Lnján.

Publicación.-Leida :r publicada fué
la sentencia anterior por el Sr. J~le7.

que la suscribe, estando celebrando 9U"

diencia pública en la Sala de su Juz
gado el mismo dia de su fecha, de qu,;;
yo, el Secretario, doy fe. - Cándido
Garcia,

y para que sir"a de notificación al
apelante Federico Vargas López, que se
encuentra en ignnrado paradero, expi
do el presente pura su publicación en
la GACETA DE X ....DRID, en )Iadrid a 27
de Marzo de 1935.-EI Secretario, Cán
dido Carda. - Yisto bueno: el Juez.
)Iariano Luján.

JO-4698

MADRID-JUZGADO ~U:~\lERO 16

Don Juan Cilndido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16 de estn
capital.

Por el presente cito. llamo y empla
zo a José Goldero Castillo, domiciliado
últimamente en la calle del Estio, nú
mero 2, cuyas demás circunstancias se
desconocen. camo comprendido en el
(;aSO primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, para que,
en el término de diez dias, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la GACET.'\. DE
M.'\.DRID, comparezca en la Sala-::mdien
cia, sita en el Palacio de ]0$ Juzgados.
calle del Gener·ul Castaños, con el ob
jeto de serIe notíficado y !levar a efec
to el auto de prisión contra él dictado;
apercibido que, de no ,·erificarlo. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lUgar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expl'csado procesado,
cuyas senas personales se desconocen,
y, en caso de ser habido, Jo pongan
a mi disposición en la Prisión celular.

)'Iadrid, 30 de }larzo de 1935.-EI
Juez. Juan Candido Antón Pacheco.
El Secretario (ilegible).

J0-4699

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16 de esta
capit..l.

Por el presente cito, llamo ~. empla~

zo a Encarnación Benitez ~a"arrete,
domiciliada en las Ventas. cuyas de
más cirCtlnstalll'ias se desconocen, co~

IDO comprendida en el caso primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que, en el tér
minfl de diez dias, contados desde el
~iguiente al. en que esta requisitoria se
inserte en 1& GACETA ¡)E :YIADRID, COiJl
parezca en la Sala·audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgac!Qs, calle del Ge·
neral Castaños, con el ohjeto de serie
notificado y llevar a efecto el auto de
prisión contra ella dictada; apercibida
que, de no Verificarlo, será declarada
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. '
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Al mismo tiempo ruego ~. encargo
n tod:ls las Autoridades, y ()rdenoa
J<:.~ :\gentes de la Policía judicial pro
rcunn ;] la busca de la expresada pro
CCS3da, cuyus señas pe:'sonales se des
ronOcen. Y, en ca~o rieser hah! da, In
pon::::an n'mi disposición en la Prisión
de ~¡ujeres.

::.rodrid, 30 de :\farzo de 1935.-El
JlH'Z, JU:1n Cándido Ant6r. Pacheeo.
El Secretario (ikgibl~).

JQ-4íOO

Don Juan CÍlndido .\ntón P:Jcheco,
JlIPZ tie instrucción ntirnero 16 de esta
c,,-pita 1.

l'or el prcsente cito, llamo :Y empla
70 a Juan Francisco ::Itorales ::\Iuñol,
cuyas demás cirCUll!;tancia,,; se ignoran'
como comprendido en el caso primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento crilllinal, para que, en el ter
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
s~ inserte en la GACETA nI:-: }IA.DRID,
ctJluparezca en la Sala·audip.ncia, sita
l'n el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
,:ctle notificadoy lJen;n' a efecto el auto
de J)¡'o¡,;esalniento y pr,isiúll d,ictllUO ero
wm:Jrio que se le instruye con el nú~

nit:fO 63 de 193;) y recibirle indaga·
lori;,;; apercibido que. de no verificar·
íú, ser~Í 'decJanHlo rebelde y le parará
ei lJcrjuicio a que hubiel'e lugar.

Al mismo ticmpo ruego r eneargo
a torJus las :\lItorid8des, y ordl?llo~,

Jos.•\gpntes de la Policía judic.ial pro
rellana 1<\ bu:->(:a del expresado pi'O
cesado, cuyas scfian personuJes se des·
conocen, :r, encnsQ de ser habido. JIj
pon¡.;an Ji mi disposición en la PrislÚi¡
Celular.

:JIadrid, 1: de Abril de 19:15.-El
Juez, Juan Cúndido Anión Paclwco.
ti Secretario (ilegible).

JO-4iOl

Don Juan Cándido Antón 'P~H'iJceo,
Juez de instI"Uceiún nürneru 1 ti, úe ~s-

la '.:apital. '
ijar el ,presente, cito, llamo y em

plazo a Vomingo Jiménez Ramírez, 'ell
~"as demás cireunstancias ya constan.
CotIlO comprendido en el caso pri
mero,del articulo 835 de la ley'de En
juiciamiento criminal, para que en el
t0rmino de diez dias, contados desell'
el siguiente al en que esta requisitorin
'i? inse:--te en la ¡;,\CETA DE :J1ADRW,
c-Ctmparezca en la Sala audiencia, sit.¡
en el Palacio de los Juzgados, calle
de! Gener:.l C-:tstaños. con objeto de
serIe notificado v llevar a efecto el au
lO de prisión co'ntra él dictado; aper
,'¡bido que. de no ycriticarlo, será de.
clarado rebelde- y le parará el perjui
cioa qne hllhie~e lug,¡r.

Al nJismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridade!\ y ordcnoa los
A.:(entes de la Policia judicial proce
dan' a· la busca del expresado pmce
~::Jdo, cuyas señas personaJes se des.
('onocen, y, en caso de ser habido, lo
pongan lJ mi clisposici<'m en la Prisión
Cehilar.

~radrid, 5 de Abril de 1935.-El Se
el'ctario, Dr. Juan Infante,--El Juez,
.Juan CándidóAntón Pacheco_

JO~i02

Don Juan Cándido Antón Pacheeo,
Juez de in!trucción númeN 16, de .es
ta capital.

Por el presente, cito, llamo y em·
plazo a Julia Y.ontí!la :\lúntilla, domi
ciliada últimamente en la caBe del
Amparo número 31, como compren di- '
da 'en el c:.tso lJrimero del artículo 835
de la ley de Enj:.riciamiento criminal.
para que en el término de diez días,
coritados desde el siguiente al en quP.
esta requisitoria :se inserte en ll!. GACE
TA DE :\L\IlRW, comp8rezca en la Sala
audiencia, sita en el Pal~cio de los

.J uzg,Hlos, calle del General Castaiío~,

con el oujeto de :;erle nolUicad.o y lJe
I'ar u efedo el auto de prisión contra
eila dictado; apercibida que. de no ve-
r llIcarlo, será declarnda rebelde y le
var:.trá el perjuicio a Q.ue hubiet'(;! lu-
g::lr-•

Al mismo tiempo ruego y encargo
;1 todas las Antori dades y ordeno a los
.\gentes de la Policía judicial proce·
dan a la busca de laexIJl'~sada ;H'OC~'

sada, cuyas' !\eñas personales se des
eanOl.:Cn. y, en caso de ser hdIJirla, :<1
¡;ongUI1 a mi disposición en la .;úefi
di' :\1'Jj"1 es.
~Iadrid, ;) de Abril de t93;J,-El Se·

cretario. Dr. Juall lnfante.-EI Juez,
Juan Cándido Antón Pacheco.

JIJ_·.J.', O:)

Don Juan Cándido Antón PJclJeco,
JUe7. de instrucción número 16, dc <:s
ta capitaC

Por el presente, cito. llamo y em·
pb;'D ;. i.eis García Fernánd~'(, 1l<l~11

¡-al de :\1adrid, hijo de Jaime "j' de Üt
J·¡;tana, de cuarenta :r seÍ!; años de
edad, soltero, nlC'cánico, domiciliado
en la calle de ,Francisco }loreno. nú
mero 3, como comprendido en el caso
primc¡'O del articuto 8J5 de la ley dí;'
Enjuiciallliento criminal" para que el)

el t~rlllil1o de diez días, contados 1.!t:S
de d siguiente al en que -::;ta l'e.. uil.i
tor! a se inserte en la (lACE U.. (:>L; .\1,\"
OH~U, comparczca en la Sala ~ud¡en'

da, .si tú en el Palacio de 101' J uz¡.¡ados,
c¡tlle del General Castaflos, CO=l el ub
jeto de serIe uotificado ;y llevar a efec·
to el auto de ¡¡á,i')'l conlru él .lkta·
do; apercibido '-lUt:, de no vc.< ti:-;I rIl',
~t'ú declarado n'belde ~' le 'JurlIl..:í el
¡Jerjuicio a qUi,: ¡'ubierc luga:.

Al mislllo tiempu ruego y encargu
:1 todas las Autoridades y ordeno a lus
.'Lg~ntes de la Palicia judicial proce
!!an a la busca del expresado proce
sado, cuyas seiias personales se des
conoct!n, y, cn caso de ser habido, lo
llongan a mi djsposic ión en la Prisión
Celular.

~l<J(lrid. 5 de Abril de 1935.-E! Se·
cretario, Dr. Juan Infante.-El Juez,
Juan Cándido Antón Pacheco.

JO-no,!

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
.Juez de instrucción númcro 16 de esta
capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a ~Iaría Perez Súnchez, ctl:>'as de
más circunst;mcias ya constan, como
comprendida en el caso primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to crinlinaI, para que, en el término

de diez días, contados desde el S1
guiente al en que esta requisitoria :!le
inserta en la GACETA DE l\f.\mHn, CQ:11·
'Jarezc;, en la. Sala-audienf'i!l. sita eH et
~abcio de los Juzgados. calle del Ge
Ileral CastelÍlos, con cl objf'to de serle'
:IOHficado y lle\'ar a dedo f:l :luto de
prisión cOlltra ell~ dic1ndo: apercibida
que, de no verificarlo, serÍ\ dctlufllda
rebelde y la parará el perjuicio a que
\lUbiere Jugar,

Al mismo tiempo ruego :r encargo :l.

ladas las Autoridades y ordeIlO a Jo~

Agt::ntes <le la Policía judici¡¡] proced3n
a la busca de la expres8da pro('€'sada,
I.:uyas seila~ personales se desconocen,
y, caso de ser habida, la pongan a mi
dhposfción ell la Prisión de :\Iujcn:.s.

:'Iadl'id,;) de ,-\.bril de 1935.-El Juez,
JUlln Cándido Antón Pachrco.-EI Se
(Tctario (ile;ible).

JO-4i05

En ,'irluu de providenci;l uf'l selior
Juez de primer3 Instancia e instruc
ción número 20 de ('stn capital, dicta
da en el (Ha de hoy, en el sUlllario
que se instruye por estafa, ('on C'l nú
mc;ro 54 de 193;). tinte la fe del Lil:en
ciado D. IbfaeI López de Pando, se
cita a Antonio \'ico 13nl\~o '" D. :,[anupl
Gallego, domiciliado este ÓltinlO en la
calle de Jordún, nLnnero 6, pi~o se,~unJ

do P, y cuyos paraderos actUl--J!es' se
desconocell. para qne cotllj.wrezcun en
su Sala-audiencia, sita en el Polucio
de los Juzgados, callc del Gl:'IH:r:11 Ca:.·
tafias, níllllc,o 1, dentro del tt,rmino-de
cinco di¡¡s, ('.ontarl'!s IIE'sde el ~;¡{lljent~

:JI en que este pdicto fllere inserto el!
los perjudicos ofid;iles, eon ohjeto de
prestar ded2r:H.:iún; hajo 3JJcrciLi,
miento de ser dcdarados ¡'ebeldes.

:\Iadri¡J ~ 4 de .-\bl'il :le ]!)3:'.-E!
SecretaTio {ilegiu]e).-Yisto bucnc: el
.r uez (ilegible).

JO-4iOG

:'>.IO:\"T:\.XUIEZ

Don Enriqut' (;riñitn (;llilJ{'Il, JiH'Z de
instrucción de este P;lt'tido,

Por el present~ ruego y encargo a
lodas !:Js Autoridades :'-' ordeno :.1 los
A~entes de la Pulicia Judicial proce·
(hm a la uusca ... rese:!I!' de los semo
vientes que se 'reseiiarún :-.' a la rle
tención dI" la~ pprsonas rn cuyo podl'r
se encuentren. si no oereditan su le!wl
adquisicjún, los cu<lles. con los obje
tos que tambj{'n se (Jirán. [\\('t'on suh!\
traidos a los individuos que Se expre
snrún en el puehlo r!l' T()rrem(lcha la
noche del 2.') ;11 26 de :\!;lr;w ultirlO,

Al pr:1pio tiempo se cita por el pre
!\ente al <¡ue se crea dllei10 de un ca
ballo viejo. negro, muy ctel::rado y con
una matadura corrida en el espinazo,
que los autores de la SUO!\í.t'3C'ión de
jaron en el lugar del hecho, eon objetn
de recibirle declaración" ofreeerJe el
proeedimiento. pues asi io tengo acor·
dado en el sumario que instruyo con
el número 29 del año actual por el de
lito de robo.

Reseña de los semovientes.

De Pedro González Guijo: una mul:..
de cuatro años, alzada 1,SO, caslaña
clara,

De Manuel Cáeeres Hernández: una'
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mula castaüa, menos de la marca, am
bas aseguradas en La ~!undiaI.

De .luan -'lárquez Crespo: un caba
llo de siete años, castaño, sobre la
marca.

Otro de tres años, castaño, limbos
con el hierro de la VJjión Ganadera ,
en la nalga derecha.

Dos costales con cebada :r garban
zos, c'Ümo ulla cuartilla, propios de los
dos primeramente citados.

Una manta de paño oscuro, ra~'ada,

nueva.
Cinco costales, éstos y aquélla mar·

cados con F. D.
Dos collares de campanilla, con he

billas doradas y de materii.l1 de cuero
engr~l~ado, de l:olor. .

Dado en :\Iontánchez a 3 de Abril
de 193;J.-EI Jue;:. Enrique Griñan.-EI
Secretario (ilegible).

JO-4709

MOXTBL.\XCH

Por el presente. librado en méritos
del sumario nÚllle-!"o 14 del año actual
sobre robo, se C'ita a Felipe Agredn
Escalada, Elias Puehla, Fausti:lO Jai
me, ~1iguel BlasC'o, y a los demás per
judicados por ~l robo wmetido el día
22 de )farzo último, en la ca~;ilb de
la via férrea. situad.. al kilómetro
61.737 y en término ffiunicip<11 de est;]
"iHa, a fin de que, dentro del ~érmino
de ocho dias. comparezcan ante el .luz
;.:-ado de instruceiún de ~rontblanch, a
fin de prestar declaral:ión ~11 e! men
cionado sUill(1rio, al propio tielllpo que
se les haC'€'. por el presente, el ofreci·
miento de :.'riones que pre\'icne el ar
tículo 109 de la ley de EnjuicIamiento
C'riminal, tocio ello por ignorarse el
actual paradero de los mismos; bajo
el apercibimiento de pnrarles el per
juicio a que en derecho huhi~l'.: lugar.

:\Iontblanrh, 1." de .~bril :le 193ii.
El Juez. Joaquín pólit.-EI Secret.lrío,
Juan Bcltrim.

JO--4i 1O
,

)IVRCI.\-S:\.:\' .HIA~

Por el presente se ofrece las a('60
ces que determina el articulo 109 de
la ley de En.iuiciam:ento criminal a
cuantas personas comprnsen p3pal('
tas correspomFentes al número 31.3:~9

de la Loteria ?\acion al del sorteo ce
lebrado en :\hldrid el (lía 22 de Di·
{'iembre de 19:\4, y Que Cueron vendi
das por los p¡'ocesados en el Juzgado
de instrucción del distrito de San
Juan, de esta cop'tal, en el sumario
numero :~(il de 1984, sohre estafa,
cun tr~ Sal\'odf'r (larda :\lartinez y
Virgillt1 .:\Iam:anares GÓmez.

:\Iurck, ;, de :\bril de 1935, - El
Juez (ilegible).-El Secretario, Adolfo
Pasea.

JO-4711

SUECA

Don Francisro Salmel'ón Albadale·
jo, .Juez de inslruc<.'jún de la ciudad
de Sueca y su part:do.

Por el presrnte edicto. encargo ~

todas las Autoridades. :osi civiles co·
mo militares y demús Agentes· de la
Policía judicial, procedan a la busell
~' \Icupación de l:W arrobas de naran
jas sanguina. sustraídas lanoehedel 2'>
al 25 dI:: ).Iarzo ultimo, del huerto tIue

José Albu Barberá posee en término
de Albalat de la Ribera; procediéndo
se, igm¡)men te, a la lidenci6n del au·
tal' ° autores ue1 hedlO; ponit-ndolo
lod'O, en su caso, a disposición de es
te Juzgado. Asi lo ten~o acordado en
el sumad? que instruyo con el núme
ro 3(j de este alio. sobre hurto.

Dauo en Sueca a 2 de Abril de 1935.
El .luez. Francisco Salrnerón.-El Se·
cretario, Yicellte :\loreno.

JO--'1720

TORREL\Gl:SA

.Don Fidel de Oro P~tl:úo. Juez de
instrucción de Tor,.da,guua :r su IJar
tido.

Por el presente, :Jo' ti virtud de 10
acol'dwlu en el sumario (Ille SI: ~jgue

pn este Juz~ado con el nú;nero 11 de
1935, pOI' el delito de hurto cometido
en el corral de D. Julián ~Iartin, de
esta vecindad, ruego a todas las Au
toridades, asi civiles como militares,
procedan a la busca y captura de los
obj~tos qlle se reseñan, y propiedad
de las personas que se mencionan; po
n iéndoJ'Os, ..:aso de ser ha bi dos, a dis·
posición de este .1 llzgudo con I¡¡s pel'
sanas en cuyo poder fueren encontra
rlos. a no acreditarse su legítima lJer
tenencia.

Resella de lo substraído,

De la propiedad de D. Julián :'.Iar
tin:

Cnos calzoncillos de punto ingles;
una camiseta de punto inglés. bl::mca;
un pan talón de In ujer, de pun lo in·
glés, también blanco, marcado con
bs iniciales .1. :'>L; una camisa de co
lor, rayada; una camisa de mujer, co
lor blanC'O; una camiseta de señora.
color salmón; una camisa de mujer,
color blanco; un pantalón de mujer,
color rosa; un3S enagw¡s, blanca.s;
unos calcetine-s de lanu, blancos; tres
pai'luelos de color y una toalla, ésta
:>in marca; una camisa (h:, homhre, ra
yada, marcada CDn iniciales P. c';
una call1Íseta y unD'; calzoncillos de
felpa blancos, de hombre.

De la propjed~ld de D. Pedro Cid:
Una camiseta Je punlo, lllla enagu:'\

blanca. una camisa de tehl y un sos
partido judiciul de Fuenteo\'ejuna en
felpa con rayas color na¡·anja, .r 'Ire"
paliuelos.

Dado en Torrela.:;;una 3 3 ue Abril
de 19:15.-EI Juez, Fide! de Orc.-EI
Secretario, José -'Iaria :.\Iéndez.

JO-4723

AI"MERI.-\-ACDIEXCL-\.

Don Francisco Júfera Hernilndez,
Juez de instrucción del distrito de la
•\udienc;.;... ::le Almería.

Por la presente se cita, lIam3 \' em
plaza al proce~ado Antonio Airoyal
Diaz, de veintiún años de edad, hijo
de .\ntonio y tle Carmen, soHero, na
tural de :.\1:lracena, vecino de Gran ada,
carpintel0. a fin de que se pl'esente en
este Juzgado dentro del término d('
diez días para responder de los cargo"
que le resultan en la cau;a que se ins
Iruye sobre hurto, con el núrnet·o 371
de 1934; bajo apercibimiento que, de
110 comparecer, será declarado reiJel·

de :r le parara el perjuicio que hs.ya
lugar.

.-\. la \·cz eneargo a todas las Autori
dutles, asi civiles como militares y de
¡,endienLes de la Policía judicia.l. pro
cedan a la husca y c:Jvtura de dicho
individuo, cOlldt1cÍ(;ndo!o con las se
guridades de/;j da" 3 la Cárl'el de esta
capital, a disposic.ión del iJu5trisimo
Sr. Presiden te de está _-\udi.encia pro
\'incjal.

Dado en Alrnería :J. 5 de Abril de
19:15.-El Secrtlurio (ilegible). - FJ
Juez, Francisco Júfera.

A\'TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Jlle-Z de instrucción del partldo judi.
~ial de Antequera.

Por la presente requisitoria se cita,
lImna y emplaza al procesado )[.anuel
Porras Reyes, de treinta y cinco años
de edad, de estado soltero. natural de
Cércloba, partido de Córdoba, provino
cia de idem, wcino Que fué de Córdo
ba, vendedor ambulante, cuyo ac·
tUlll pnradero se ignora, para que den·
tro del término de cinco días, <:ontudos
d~sde el de la inserción de la misma
en el Roleiin O{icial de .esla prodncia
y GA.CETA DE :\l.-\.U 11 ID, comparezc.a en
este Juzgado, en la C:lusa que contra
el mismo se instruyó por el delito de
hurto; apercibido que, de no ver'if!car
lo, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, y se le declararil re.
belde.

Al propio liempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades :r Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura :Jo' conducción a la Pri
sión preH:nti\'a de esta poLJación a
dispo;ición de este Juzgado del p~o
cesudo expreséldo.

Dada .en Anteqllera a ¡) de Abril de
l!J;l.'i.-Et Secretario, :Uanuel perez.
El Juez, JUél11 Antonio Cabcz~~s,

JO-4i5()

B,\DAJOZ

Don P:Jblo ::IIl!I'~:J Caslro. J u e z de
instru('ciull de esta <:apital y su par
tido.

Por d presente edieto, se cita y lla
ma al dueño o dueños de dos cer<los
eon un peso de setenta libl as cada uno
colorados, de unos siete meses, agu~
jero y h('ndida en el l:el1tro de lu oreja
izquierda y hendida sol3mente la de
recha, qu~ fueron hallados lJluertos en
una cunetél del J;:iJ{m~ctroa de la e:lrre
tera de Oli\'enzael 4 de I corriente,
para que dentro del quinto dia hábil,
a las once horas, comparezcun a n te
este Juzgado, con objeto de recibirles
declaración en sumario número 73 de
1935•

Al propio tiempo y por igual tér
mino. bajo 3pereibirniento lodos. de
pararles el perjuicio a que en derecllo
hubiere lugar'. se Citll :r llama a la pel·-.
son"l o pe,sonus que d·eja¡·an abando
nados dichos aninmles, con objeto -de
re~ib¡rles declMación.

y por último, !'e hace saLer a los
'[lIe se estimen pcr'judicados por' ej he-·
cho. el derccho que tienen a mostrarse
parte en la causa :r renunciar o no a
la indemnización de perjuicios que
pudiera corresponderles. '
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Don Alberto Plaza Gumb"<l, Juez de
instrucción in terino de lI\escas, por:
indisposición del propietario.

Por el presellte se cita de compare
cencia ante la Audiencia proYincial
de Toledo para el dia 11 de Jos co·
rrien tes y hora de las dos de ]a tarde.
a Julián Ortega Fernández, natural de
\'illaseca de la Sagra. y a Joaquía DíilZ
Humanes, l1~tural de CabaiülS de la
Sl:Igra, r ambos '."erino,;' de dicho Vi
llaseca, ignorándose ¡nás circunstan
cias, cuyo actual paradero se de~cono

ce, COn objeto de que en concepto de
testigos asistan a la~ ~esioncs de jui
cio orill de la causa número 45 del
año 1933, de este .Juzgado, por hOl1li·
cidios; bajo apercibirniento de multa
de 5 a 50 pesetas si dejaran de com
parecer.

Dado en Illescas a 6 de Abril de
1935.-El Secretario. P. H., Pedro Olea.
El Juez, Alberto Plaza.

Un caballo. edad cerrado. alzada UlI
metro 4!J centimetros, capa roja, raza,
españúla. marea X., paleta izquierda,
estre!lauo en la frente. mota blancQ.
en el 1Jelfo, pi calzado del pie izquier
do, críll y cola negra. lleva la marea
de la Socjednd en el anca d€recta.
la inicial N. número 5.

Dado en Ledesma. a :2 de AbI'il de

Seiías de la caballería.

GARROVILLAS

Don Gabriel García ::\1arco. Juez lIé
instrucción de Garrovillas y su par
tido.

Por el presente, ruego a tod(¡s ias
.\utoridades, tanto civile, ("ame mili.
tares, y ordt'no a los Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y.
ot::upaci6n de U1ta yegua de 0cho ~iios.

1.50 metros de alzada, castaña. raza eS.
pañola, y que en la noche del 28 al :d9
de )'Iarzo práxim'O fJasado fué subs·
traiaa de la dehes3 hoyal. elel termino'
de P{¡rtezlIelo, propiedad del vecino
de didlo pueblo Clal!dío Di::lZ .-\lami.
\!o. y caso de s-er h¡¡bid:¡, Sea puesta
a dispo,ición de estc .ltJzg:¡do con la
persona en cuyo poder se halla • ..:, si
en el acto no justifica su J¡:git~ma ad.
quisición, por haberlo 3si - ar':Drdado
en sumario que instruyo cOr! el nú·
mero 2ü del corrientc año. por delito.
de hurto.

, Dado en Garrodllas t'I ;) de Abril de
1935.-EI Secretario, Joaquin CarriJlo
Hodríguez.-EI Juez, Gabriel Garcia.

JO-47i-t

Don Antonio Xiño y Astudillo, Juez
de instrucción de Ledesma y su par
tido.

Por clpresen te, ruego a todas las
Autoridades civHes ;r militares dt, ia
l'\ación procedan a la busca y ocupa
ción del semoviente que a continua
ción se reseña, propio de D. Higinio
García Vicente, vecino de \"íllaseco de
los Gamitas, y el cual fué substraidQ
de dicho pueblo el día 23 de )¡IarzQ
próximo pasado, poniéndolo. caso de
ser habido. B disposición de este Juz
gado. jl1n tamen le con Sll poseedor ile..
gitimo. '

ILLESC:\S

LEDES:.\L\..
JO-4775
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J0--476i
CEL"'TA

Reseña.

12 Abril 1935

CORDOBA-DERECHA

En providencia de est;¡ fe.::ha, dic~

lada por el seii.or Juez de instrucción
del distrito de la Deré"·ha. de esta caA

Dítal. en sumario que SI;.' si.gue en este
Juzgado baj.o el número 246 del :¡ño
1934, por illcendio de dos vagones de
mercanclS'5 de materinl de fería, he·
ello ocurrido en la noche del 5 de
Mayo del año último, en Ja "Í!l férre;¡
de :\fadrid y término de e:;t~ capital,
Be ciia por medio de la ;¡t"e~el1t,,= s don
~lalluel Jle;l~ndez Romero, vecino úl·
,imamente d~ 11adrid, :r cuyo donüd
lio y actual paradero se ignora, como
consignatario de la eX¡JB(!ición núme
rO 30.066 de Jerez ;le la Fron1fí:ra a
.\T:H.!rid, para que dentm :je dicho tér·
mino comparezca 3nte este Juzgado a
prest3r u.ec1araci6n en die.ho sumar)/)
o particive el punto y doml(:i.li~ que
tenga en la actualidad; bajo apen:ibi·
mien to que, si no lo verifica. le ,pa
¡'arú .el perjuicio a que haya lu¡.mr.

y para que le sirva de citación en
forma expido la presente. que firmo
(;n Córdoba a 6 de Abril de 1035.-EJ
S~cretario (ilegible).

Don Francisco Bocanegra Villalva,
Juez de instrucción de Cellt~ y su parA
tido.

,Por la presente se cita, Unroa y em
plaza, para que en el térIlJinc. d~ diez
días comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Canalejas, núm€'·
ro 10, a Ana Herrera Nanlrro, cu:yas
circunstancias se igno.An, que tU\'o SLJ
domiciliO en e',;ta ciud1d.. en Huerta
~Iarlin, barraca sin número, y CU~'o

actual paradero :oe ignG: .~. para que
haga efectivs la multl (le • H pesf'tas
que le fué impuesta pu:' la Junta Hd.
ll1inistrativa de Hacienda Q(:' est 1 ciu·
dad ~n cxp~d I¡·nte de c01tr;ln:mdo nú
mero 15i de 1~ H, por la aprehensión
que le fue h~;;h:l por fú,~,'Z3~ de Ca·
rabineros el día 28 de Octubrl: de di
cho año, y de ~lO h'lcerla efei·,tb:a ('n
el acto, cumpla veintioc~o días de
privación de libertad; apercibiéndola
que, de no verificarlo, la parará el per~

j¡¡icio a qne hubiere lugar :y será de
dar.Hla r-ebelde.

A.l propio tiempo ruego n las AutoA

ridades y c'lcargo a los Ag~ntes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura <le dicha condenada, pC;
niéndola, caso de '.jer b~biua, a dis
pO$ición de este Juzgado en la Prisión
preyentiva de este partido.

Dado en Ceuta a -1 ti~ Aoril de 1935.
El Juez, Francisco Bocanegr~.-EI SeA
crelario, P. JI., Carlos Delg:1do.

.TO-4i68

Treinta gallinas, entre ella.; D~gras
y rubia·~.

Tres PSVa5, dos negras y una do·
rarla.

Un payo canelo.
Dado en Castro del Río a ~ de Abrjl

de 1935.----<P. S. M., el Secretario. :'tIa
nllel Saravia.--'EI Juez, Antonio Xavas
Romero.

JO-4761

J0-4i52

CACERES

CASTRO DEL RIO

Efectos substraídos.

BEIDIILLO DE SAYAGO

Don Antonio Xavas Romero, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, rue~o a las Autori·
dades cjviles y tnilitar~s y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
.;:eda a la bmca de las aves que alflnal
/le reseñarán, propias de Isidoro Lit
pez Gareía, ...-.ecíno de esta .,ma. y que
fueron substraías en la mañana del
día 3 del actual de terrenos del ca:'
tijo "CobatHlas", de este término, y
siendo habidas, se ;>ondrim a dispo;;;
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo po der se hallen. si
no acreditan .su legiiim a adquisici·l:l:
proccuiéndos,c también a la busca dc!
llutO:' o autores del hecho, aue del
mismo :nodo se pa::drán a (~;SPOd·
don de este dicho Juzgado y en e!
Depósito municipal de este partdo.

Una hoja de tocino como de diez ki
los de peso.

Un saco de los de cemento, conte
niendo doce kilos de garbanzos.

Dado en Bermíllo de Sayago a 5 de
Abril de 1935.-EI Secretario judicial,
Platón Fernández.-EI Juez, Luis San
tiago.

Don Pascual Diaz de la Cruz Prieto,
Jue.: ide instrucción de esta capital y
su partido.

Hago saber: Que por el presenk se
cita de comparecencia ante este JtlZf~a

do al denunciado Raf:ld Latra Yillar.
viajante, cuyas demús circunstancias se
ignoran, en el término de diez días a
contar desde el siguiente al en qUfr apa
rezca inserto el presen te edicto en el
"Bolc::tin Oficial" de la provincia de
Cii.ceres y "Gaceta de )Iadrid", al (lb·
ieto de ser oido en el sumario que ins
truyo con el número 50 del año actual,
por el d~!lto de estafa de 193 pesetas a
D. Antonío Juraodo Ríos, vecino deCá·
ceres.

Dade en Cáceres a 6 de Abril de 1935.
P. S. :}L, el Secretario, P. B., ~arc<iso

Valle.-El Juez, Pascual Diaz.
JO-4i64

,.

Dado en Badajoz a íi de Abril de
1935.-El Secretario, Enrique García
d.. la Rosa.

Don Luís Santiago Iglesias, Juez de
instrucción de lt. villa de Bermillo
de Sayago y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a ~os

Agentes de la Policía judicial. proce
dan .a la buS{'s y ocupación de los efec
tos que luego se dirán, y que fueron
robados en el pueblo de Abdón duran·
te la noche el 20 al 21 de Jiarzo pró
ximo pasado, de la casa de la veeína
Clara Luengo Pascua1: pues a s i está
acordado en el sumario que con el nú
mero 22 del aiio actual y por el delito
de robo se instruye en este Juzgado.
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1935,~;':1 Secretario, José CUeY3S.
BI Juez. Antonio Niño.

J0-4i79
LEO~

Don EnriqClc Iglesias GÓmez. Juez
de instrucción de' esta ciudad de León
4' su partido.

Por medio del presente, ruego :i en
cargo a todas las Autoridades :r Agen
tes de la Policia judicial la busca r
:r'cac.atP. del semoviente que luego Sf:

de!'icribirá. substraido en la hu'de del
2 de los <':orrientes al vecino de esta
eiudad n. Ramón PaJlarés, ponitndo
lo, caso de sel'" habido. a disposición 1
de esle Juzgad'O, en unión de la per
sona o personas en ('lI~'O poder se en
cuentre, si no aCl'"€ditan su legítima
adquisicIón. Acordado así en lIumarlo
87 de 1935, por hurto.

Semoviente sllbstratdo.

Una yegua de siete cuartas de alza
da. color castaiio O!lcuro, d~ cruce per
cherón, crin recortada, c;lbf.za pequa
tía, con unas marcas en lal: ancas pro
ducidas por la re1ranea y una rozu
dura en la manQ derecha.

Dado erl León a 4 de Abril dc 1935.
El Seoretario judicial, V. Fernández.
El Juez, Enrique Iglesias.

JO-4780

::\L\RBELLA

Don :'tlariano G6m~::: Contreras, 1uez
d~ inslrucción de e:;te partido.

Por el presente SI: dejan sin ef~cto

las requisitoria! que con fecha 2.5 dt
l\!arzo últ1mo ....e expidieron para su
publicación en la GACETA DE )hDRIO
Y en el Boletin. ONcial de esta pro
"Vincia para la busca y captura del
procesado Juan ::.\Iufioz Zayas, en cum
plimiento de carta,orden de la Au
diencia provinci::tl dimanante del ~U4

mario numero 29 de 1934, sobre hur
to, por haber sido capturado el :-e
ferido procesado.

Dado en ::\Ia:rbclla a 5 de Abril de
1935.-EI Secretario, José Cervlño.
SI Juez, 1{ariano GÓmez.

JO-4786
~IARTQS

Don Fernando Re\'uelto y Sanz. Juez
(le in¡truc~lón de Martos y !u par.
lido.

Por Yirtud de la presente requisito
tia, en nombre del Estado español,
:ruego y encargo a toda clase d~ Au
toridades tanto chiles c:orr:o militarcs
,.. demás individuoll de la Policía iu
:clicial, practiquen acti"llS y eficaces di
ligencias para la bUica y rescate de
lo que al final se reseña, hurtado a
José Anolafia Ro~a y ::\lanuel 1.1ufi'Oz
toloIDO, en la fiul:a Las Torres. de
~te término, el dia 2 de los corrien
165,

y caso de ser habido, 10 pongan ~

dlspoliición de este Juzgado. con 12.5
lJer:oonas en cuyo poder se encuon
tre, sí no acredita:! su legitima adqui
51016n, por tenerlo así acordado en
~l sumario número 74 de 1935, que se
1tutru:re .con tal mot¡"·o.

Señeu de 108 sAl1lovieni.:s.

De José Anolafia: Burra yequeña,
mohina, con los cascos de las extra~

ínidaUN delanteras partidolil, c¡rr.ada.

De :Manuel Muñoz: Burra rucia cIa
ra, dos esparavanes. ocho año!;, ulza
da 1,30 ,metros, aproximadamente.

Dado en :'tfartús a 5 de Abril de
193¿>.-El Secretario, P. H., R. Fabre
Rodríguez. -- El Juez, Fernando Re
l"uello.

J0-4787

PO.:-.iPERRAD_-\.

Don Antonio Sevilla Garcla, Juez de
instrucción de Ponferrada y su par
tido.

Hago saber: Que en el sumario que
~e instrnYil! en este Juzgado con el
número 45 del corriente año, sobre
lesiones y daños, hecho o(~urrido .so
bre las cuatro y media del dia 27
de:.\Iarzo último en la carretera ::iZa
drid4Corufia, a consecuencia de haber
sido alcanzadQ por un camión el 've
cino de San Miguel de las Dueñas
Ignacio :\!éndez Esnal, por medio del
preStn te se cita al vecino de Tetuán
Ave!ino :.\léndez, cuyo domicilio se ig
nora, para q~e en el término de diez
días. a ('ontar de la inserción dcl prc4

sente en la GACETA DE ~IADRID, compa
rezca ~mte este Juzgado con objeto de
recibirle de.daTación y ofrecerle las
acciones del procedimiento conforme
al articulo 109 d:e la ley de Enjuicia·
miento criminnl.

Dado en Ponferrada a 6 de Abril
de 1935.~EI Secretario, P. H., Julio
FueI1es.--El Juez, Antonio Sevilla.

J0--4790

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencill de la fecha
dictada en la ejecutoris. dimanante del
sumario instruido por este. Juzgado
con el número 90 de 1930, sobre co·
rrupc:6n de menores, Coni.ra otro y
Vh:ente Cándido Roig Gavidia. de
treinta y tl"ell años de edad, natural
de Ayora y vecino de Barcelona, sin
domicilio, la Sección segunda de la
Ilma. Audiencia provincial de Valen
cia dictó sentencia en 27 de Febrero
último, que fué declarada firme en
7 de ::\farzo siguiente, y cuya parte
dispo5itiva dice así: "Fiillamos que
debemos: condenar y condenamos al
procesado Vicente Cándido Roig Ga
\-idia, como autor responsable de un
delito de .corrupción de menore-s, sin
la. concul'renda de circuD,stancias lll.o·
diflcativas. a las pellllS m utuamente
aceptadas de dos años de prisión me
no¡- y multa de 1.000 pesetas, acceso
rias de suspensión ele todo cargo y
del derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y al pago de la
::'llitad de las costas hasta el aulo de
rt:beldí:l. de e..te procesado y ja tota
lidad d~ las causadas C<Jn postedori
dad 3. la seiltencia rcca.lda rc:¡peclo al
otro procesado l'a condenado. Decla
ramos la insalvenoCia del procesado,
aprobando el auto que a este fin dictó
el Juzgado instruclor, )' por eHo, y en
su caso, mandamos qUii! sufran la res
ponsabilidad personal subsidiaria de
sesenta día:; si deja d~ satisfacer ht
referida 'lnUaa. Para el cumplimiento
de la pena principal y responsabili·
dad subsiu;,aria que ~e impone en esL/,t
resolución, le abonamos todo el tiem
po !lue ha estado privado de libertad

por esta l,;aUS3. Declaramos al proce
sado incluído en los beneflcJús del De
creto de 14 de AbrH de 1931, indultán
dole de la totalidad de la pena impues
ta con la Emilación de dejarse sin
efecto esta gracia si delinque en el
plazo de tres años. .

y para que sir\-a de notificación en
forma al penado "ícente Cándido Roig
Gavldia, libro la presente para inser
tarse en la GACETA DE :\LUHIID, en Sao.
gunto a 4 de Abril de 1935.-El Secre·
tario, Emilio Benllácer.

J0-4i92

SUECA

En virtud de 10 m~mdado por el se·
~or Juez de lnstrucciór de este par
tido, en providenda dI:: hoy, dictada
en el sumario que se sigue con el nú
:11ero 31 de este afio, sobre hurto, -:,on
tra otro y Salvador Fresquet López, '.!e
cita por medio de la presente ~édule

al perjudicado Atoio AItur Uobell, que
se encuentra en paradero desconocido,
para que dentro de diez dias compa
rezca ante este Juzgado al objeto de
t'ecihirle declaración y Qfrecerle el
sumario a tenor del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Sueca a 5 de Abril de 1935.-EI Se
cret:lrio, Vicente Moreno.

J0-4~5

TORRELAVEGA

Dor. Luis Sañudo y Sañudo, Juez de'
instrucción interino del partido de TOo
rrelavega.

.Por la presente, y como comprendi
dos en el número 1.Q del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
llam.o a los procesados Antonio Abe
llán Barata, de veinte años soltero,
sillero, hijo de Clemcn te y'Amparo.
natural de Dos. Caminos (Vizcaya) y
vecino de Haro; Modesto Arce Barrón.
de veintidós años, soltero, chófer, hij.o.
de Valerhmo y Felipa, natural y V84

cino de Haro; J.ose Casaus Raneraj
José Tristán; .-\oton10 López Garcia.
~¡ José Rodríguez Herrera, descono
ciéndose las demás circunstancias de
estos tres últimos y el parade!'o actual
de los seis; para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la
última publicación de la presente en
el Bolelia O;icial d.e la província y
GA.CETA. DE M.-\DRID, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción de Torre
lGV~3a (S~llt~llder) a responder de los
cargos 'lue contra los mIsmOs resultan
en el :mma:io de este Juzgado, núme·
ro 139 de 1934. que por el delito de
robo se les sigue; apercibiéndoles que.
de !lO hacerlo, serán declarados J'e·
beldes.

.~ )):"opío tiempo, ruego a las Auto~
:"lClaaes y ordeno a los Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca
de ]os mencionados procesados, dando
cuenta de su actual paradero a este
.Juzgado.

Dado en Torrelayega a 3 de Abril de
!9:~5.-El Juez de instrucción, Luis
Sañudo y Sañudo.~El Secret~rio ju
dicial, R.miliq María Solís.

JO-4.797
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JO--4i99

ZAJIORA

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dic
tada en la causa número 48 de 1935,
sobre estafa, ha acordado citar por la
presente a Natalio Velasco, Viajante de
la foto Esmalte, de Barcelona, y a Be
lisario Serrano, que residió en Villa
nueva del Campo, en ~sta provincIa,
y cuyo actual paradero de ambos se
ignora, a fIn de qiJ~ COmlJarezcan ante
este Juzgado dentro del término de
ocho dias Con objeto de ser oidos;
Lajo aper·cibimiento de pararles el per
juicio a que haya Jugar.

Zamoru, 4de Abril de 193;:¡~El ~

,retado, Pedro !\úñez.

JUZGADOS ~U:NICIPALES

BL.'\ZQüEZ

Don Braulio Rueda Trujillo, Juez
municipal de esta villa de B1ázqucz,
partido judicial de Fuenteovejuna, en
la provincia de Córdoba.

Hago saber: Que en ci.lmplimie~{)

de orden de la Superioridad Jo' halH..:.~

dose vacante la plaza de Secretario
suplente de este Juzgado municipal, se
~'l"luncia su p:-ovisión a concurso libre
por téI1mino de quince días, a contar
desde su publicación en el periódico
oficial GACETA DE }l.WRID, y con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 4.' en
relación con el 6.° del Decret-o de fe8

cha 31 de Enero de 1934, debiendo los
solicitantes dirigir sus solicitudes a
este Juzgado municipal debidamente
reintegradas, con arreglo a la "igente
ley del Timbre, y documentos que a
ellas acompañen y, en su caso, fijan Jo
la nota que dctc'!'¡¡1ina el artículo sép
timo de dicha ley.

Se hace presen te que el censo de
población de e~ta villa es el de 1.888
habitantes de hecho. y el de 1.903
de de.echo, y que el Secretario su
ple~te ¡¡O cobra otros derechos que
los que le faculta el Arancel, cuan
do actúa.

y para su publicación en la GACE.:'
DE :'>LlliRlD, anunciando dicha convoca
iorZa, expido el presente en E"lázquez
a 3 de Abril de 19J5.-El Juez, Braulio
Jl.l.:etia.-El Secretario (ilegible).

JO-4729

CEE

Don Alejandrino Fernánciez Vidal,
tluez ;nunicipal suplente de bienios an
tedores en funciones de la ....illa y tér
mino de Cée, prodncia de La Co
runa.

Hago saber: Que hallándose ,'acante
la plaza de Secretario de este Juzgado
n¡unicipal, en cumplir'liento de lo or
denado por la Superioridad, se anun
cia la provisión de la misma a concur
so libre entre Secretarios de la mi:;ma
categoría, coniorme previenen las dis
posiciones "igentes, dentro del plazo
de quince dias, contados a partir de
la publicación del presente en la GA
CEH" DE; MADRID y B.oletín Oficial de la
provincia, durante cuyo plazo los as
pirantes a ella podrán presentar sus
solicitudes, documentadas en forma. al
Sr. Juez de primera instancia del par
tido de Corcubión.

Se hace constar que este ~funicipio

tiene una población de más dé 5.000
habitantes, y que el Secretario no tiene
otros derechos que los del Arancel.

Dado en Cée·a 2: de Abril de 1935,
El Juez, Alejandrino Fernández.-D. S.
O., el Secretario accidental (ilegible).

J0-4i30

COXQ"LISTA DE LA SIERR..\.

Don Isidoro Corrales Rol, .fuez mu
nicipal de esta .... ilIa de Conquisl.a de
la Sierra (Cáceres).

Ha;;o sabe!": Que hallándose vac:m·
tes las plazas de Secretario y suplente
en propiedad de este Juzgado muni J

cipal, y en virtud de lo ordena,Jo ¡Jor
el Sr. Juez de primera instanc:a e in:;
truccÍón de este partido, en cumpli
miento éste a otro de la Superiol'idad,
se anuncia a concurso de tra:;!atlo pa
,"H su vrovisión, por término de trein
ta días hábiles, en armonía Con lo que
determIna el Decreto del :\linisterio de
Justicia de 31 de Enero del pasado
año 1934 y demás disposiciones vigen
tes, a cuyo efecto y durante dicho pla
zo, que se empezRl'á a contar desde que
apllrezca en el Boletín Uficial de la
provinda y GACETA DE ~L<\DRID. los so
licítantes podrán dirigir sus instan
das, delJidamente documentadas. a es
te J llzgado municipal.

Se hace saber que este 1Iunicipio
consta de i12 halJitantes. y el Secreta
rio y suplente no tienen otros emolu
mentos que los asignados en el vigen
te Arancel.

Conquista de la Sierra (Cáceres) a
1." de Abril de 1935.-El Juez, Isidoro
Corrales.-P. S. ')'1., el Secretario, Julio
~lt.:ñoz.

JO-4i31

CH.HI:\RTI~ DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal segui.
dos en este Juzgado con el número
44 de orden del año actual, contra
otro y José Flores, por lesiones, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del siguiente
tenor líteml:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tín de la Rosa a 26 de )fIa.rlO de 1935.

El Sr. D. Juan :\lart;n Juarez, Juez
municipal, habiendo vüto las presen
tes diligencias de juicio ....erbal de fal- '
las seguidas entre partes, áe la una, el
~Iinisterio fiseal, en representación de
la ficción pública, y de la otra, como
denunciado, Runno Coello :\Iagán y Jo
sé Flores, cuyas demás circunstancIas
yn constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a R,1fino CoeHo }Iagán y José Flores
9. la pena áe reprensión ~; al pago de
las costas del presente juicio por mi
ilid,

);otifí:¡llese esta resoluciún ai enJui
ciado José Flores, por medio de edic
tos, que se insertarán en la GACETA. DE;

:\lADRID.
:. Asi por esta sentencia lo pronuncio,
I mando y firmo.-J. ~1artin Juárez.
i Publicación.-La anterior selltencia
I fué Jei da y publicada en el múrno día

I
de su fecha."

y pal'a sU in~p.r~\6n en la GACETA DE
I ~Lo\.DRJD, l:i fin d<l que sirva de notift
! cación a dicho José Flores, expido Ja

pre~ellte, vis:lda por S. S. y sellalla con.
el de esta JU:lsado y. el de mi Secre-

tarín, en Chamartín de la Rosa a 26 de
Marzo de ¡935.-EI Secretario, )lanuel
Rosende.-Visto bueno: El Juez muni.
cipal, Juan }!artin J uárez.

En los autos de juicio Yerba] seguí..
dos en este Juzgado con el nú¡¡wro
1.494. de orden del año 1934. (·Ol:t:-a
Félix ?"., por lesiones. se ha dictado
la sentencia, cuyo encabez·amiento y
parte dispositiva son del siguiente ta
nor literal:

"Sentencia.-En la v.it~a de Cha'IT':u'~

Un de la Rosa a 26 de :\larzo de 1935.
El Sr. D. Juan :\Iartín Juárez. Juez

municipal. halJienG.0 ;·¡:;t~ h's presen·
tes diligencias de juicio verbal de fal
t:;¡s seguidas entre portes. de la una, el
~Iinisteri{¡ fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, coma
deaunciado, Félix N., cuyas demás cir
cunstancias no constan.

Fallo que debo absol\:er 'y. absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Félix ~., declarando de
oficio las costas causadas. Para la no
tificación de esta sentencia al denun
ciado, Félix ::\,' líbrese edicto a la
GA.CETA DE }LWRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firruo,-.T. :\lartin Juárez.

Publicación.-La anterior ser:tencia
fué leida y publicad.!::. en el mlllmo dia
de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
M.WRID, a fin de que sirva de notifi·
c2cióna dicho Félix X. expido la pre.
sente, visada pOI' ~. S. y seliaja con
el de este Juzgado y el de mi Secreta
ría, en Chamartín de la Ros& a 26 de
}[arzo de 1935.-El Secret-:lrio, ;'\:Ianue!
Rosende.-Yisto bueno; el Juez muni
cipal, Juan )Iartín Juárez.

En los autos de jukio verbal segt:l
dos en este Juzgado con el número
1.214 de orden del año 1934, conta
Juan 'Sánchez Ayeita y Agustín Orduña
Alonso, por daños, se ha dictado la.
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor
literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar.
Un de la Rosa a :¿ de Abril de 193j,

El Sr. D. Juan }fartin Juárez, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal·
tas seguidas entre partes, de la una, E'l
~.Iinisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
dcuunciados, Juan Sánehez Ayeita y
Agm!in Orduña Alonso. cuyas demáll
circu..stanci¡ls ya constan,

Fallo que debu condenar y condeno
a Juan Sánchez Ayeiia J' Agustin Or~

duña Alonso a la pena de cinco días
de arresto menor a cada uno, pago de
quince pesetas de indemnización al
perjudicado Ricardo Zumárraga y a.1
de las coslas del pres~r.te juicio, por:
mitad. Para la nutificación de esta sen..
tencia a los denunciados líbrese edicto
a la GACETA DE lLwRIO.

Así po!' esta s(;n~eucia lo pronuncío,
mando v firlllo.-J. 1iartín Juárez.

Pnblicación.--La an terior sentencia
fué leida y publicada en el mismo día
de su fecha."
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y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sirva 'le notifi·
cación a dichos denunciados, expido
la presente, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi
Secretaría, en Chamartín de la Rosa
a 2 de Abril de lU::l5.-El Secretario,
11anuel Rosende.-Visto bueno: el Juez
municipal, Juan )larti11 Juárez.

:En los autos de juicio verhal seguí
·dos en este Juzgado con el número
25 de orden del año 1934, por lesiones
de Encarnación León Gonzillez, con
tra Nicasio Rodrigl1ez Gómez, Se ha
dictado la sentencia, cuyo enc:.-beza
7niento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Cha-mar
tin de la Rosa a 26 de Marzo de 1935.

El Sr. D. Juan Martín Juárez, Juez
municipal, habien do visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una, el
Ministeri{) fiscal, en l'epre~entación de
la ~cción pública. y de la otra, como
denunciado. Nicasio R<Jdriguez Górrtez,
cuyas demás circunstancias ya cons
ta.n,

Fallo que debo condenar y condeno
la Nieasio Rodriguez Gómez ,8 la pena
de diez días de arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio.
Para la notificación de esta sentenciG
a las partcs, líhrese edicto a la GACE
TA DE :M:.'\l)RID. Particípese esta resolu
ción a l.a Supel'¡{)ridad por medio de
testimonio duplicado.

Así pOI' esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-J. :\lartin Juárez. .

Publicación.-La anterior swtencia
fué leida ·:i publicada en el ml~mo dia
de su fecha,"

y para su inserción en la GACETA DE
~L\.DRID, a fin de que sirva (le notifi
cación a dichos dos enjuiciados, expi
de la presen te, visada p·or S. S. y sella
da con el de este Juzgado y el de mi
Secretaria. en Chamartin de la Rosa
a 26 de Marzo de 1935.-El Secrebrio.
Manuel Rosende.-Visto bueno: el Juez
municipal, Juan !l-lartin Juárez.

J0-4i33

OHUCENA

Don Gonzalo Gutiérrez l\Iarín, Juez
:municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario en pro
piedad del Juzgado municipal de mi
eargo por hillJer siu"O declarado de
sierto el concurso entre Secretar:os
convocado, y en cumplimiento a lo
ordenado por la Superioridad, se sa
ca nuevamente a concurso la referi
da plaza, en turn"O libre, según Jo dis·
puesto en la ley Orgánica del Poder
judicial y Reglamento de 10 de Abril
de 1871.

Este l\lunicipio tiene 2.232 habitan
tes, debiendo presentar los solicitantes
sus documentos en este Juzgado. en
el término de quince días, a contar
de la publicación del presen te edicto
en el Boletín Oficial de esta pro'·incia
y en laGACE'f.-\ DE MADRID.

,Chucena, 25 de 11arzo de 1935.-EI
Juez, Gonzalo Gutiérrez.

J0-4732

GARGA.\7TA LA OLLA

DQn Delfin López Sánchez. Juez mu
nicipal sup!en te de esta ....illa de Gar·
ganta la Olla. en funciones por ausen
cia del propietario_

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de:
este Juzgado municipl:tl, y en virtud
de orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido. cumpliendo
carta-orden de la Superioridad, por el
presente se anuncia su provis.:6n· a
concurso libre, por término de quince
días, eon arreglo a la~ disposiciones
pigen tes, par3 que, dentro de dicho
plazo. yacen tar desde la publicación
de esle edícto en la GACET... DE )IADRID
Y Boletín Oficial de la proyincia, pre
senten los a~pirantes sus solicitudes.
dúcumen tndas, ante el Juzgado de pri
mera instancia de Jarandilla. a cuyo
p3.rtido judicial correspondc este t6r
mino municipal; haciendo ,abe. que
este pueblo tiene 1.843 hahitantes de
hecho y 1.816 de derecho, y el Secre
tario sólo percibe los derechos de
Arancel en los asunlos que lntenenga.

Darlo en Garganta la Olla a 26 de
:lIarzo de 1935.-El Juez, Delfín Ló
pe7..~l Secretario, Pedro F. Castaño.

Jü-4i35

GARGtTERA

Don Andrés Muñoz Guillén, Juez
municipal de Gargüera.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes les cargos de .Secretario y :mplente
de este Juzgado municipal. se anuncia
en turno libre su provisión en propie
dad, por termino de quince dias. con
tados desde el en que aparezca inserto
este anuncio en la GACETA DE )IADRID
y- Boletín Oficial de esta provincia;
durante cuyo plazo los que aspiren a
desempeñarlo presentarán sus instan
cias, debidamente documentadas, en
este Juzgado municipal.

Se hace constar que el número de
habit.f\ntes de esta localidad es de 602,
y que el Secretari"O sólo percibe los
derechos de Arancel.

Gargüera a 3 de Abril de 1935.-EI
Juez, Andrés }luñoz.

10-4734

JARAl\DILLA

Don Luis Manrique Martín. Juez
munícip:u de esta "illa de Jarandilla.

Hago saber: Q:le ha!lánd'lse v<lcan
tes los cargos de Secretario J' supiente
de este Juz;ado municipal. y en C¡Wl
plim;ento de orden del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, se
anuncian dicl,:n ·":1c[jnte~. por térmi,
no de treinta días. que empezaran a
contarse desde el :-;i:m¡~nte ll. su in
serción en la G.\CETA·/)E }L\nmn y Ro
letín Oficial de ia provincia: advir
tiendo a los sol'cilU:ltes que 'aspiren
a desempeñar dichos ca!'30s que las
instaneías JO demás docu:r.en~os delJe
r:ín dirigirse al SI-. Juez de primera
instancia de est~ partido de Jaran di
!la (Cáceres). 7>' para su anuncio en la
GAtETA DE ;\IAGRJD Y Boleltn Oficial, lí
brense los oportunos edictos, anun
ciándose, adem;is. en Jos sitiM púhli
cos de costumbre de este Jli~g:1c1o; h$
ciencIa saber que esta villa Üene 2.539
habitantes de becho y 2.429 de dere-

cho. y que el Secretario sólo percibe
los derechos asignados en el Arancel
cualJ do actúa.

y para que conste :r remitir al ex·
celentisimu Sr. Gobernador civil de
la provincia de Cáceres para su in·
serció:1, exnido el presente que firmo
en Jarandilla a 2 de Abril de 1935.
El Juez, José }fanrique.--EI Secreta
rIo, Ambrosio Tendero.

JO-4736

LECERA

Don Manuel Cal,'o Foha, Juez mu
nicipal de la villa de Lécera, partido
de Belchite, provincia de ZaragoZ2_

Hago saber: Que habiendo sido por
un error :anunciada vacante la plaza
de Secretario en propiedad de este
Juzga.do a concurso de traslado en 411
Boletin Oficial número 76 de la pro·
vinda del día 30 de )larzo último pa·
sado, queda sin efecto dicho anuncio.
anunciándose la misma a concuso li·
breo de conformidad con el articu·
lo 6." del Decreto del Ministerio de
Justicia de 31 de Enero de 1934, por
término de treinta dias, contados ,des
de el siguie;-¡tc al en que aparezca este
anuncio en el Bolettn Oficial de la
provincia y en la GACETA DE ~1ADIUD,

durante los cuales los aspirantes a di
cha plaza dirigirán sus instancias al
Sr. Juez municipal de este Juzgado.

Al propio tiempo se hace constar
que la retribución del Secretario tiene
lugar solam~p.te con los derechos de
Arancel y que esta. villa tiene un Cen
so de pobtación de 2.474 habitantes.

Lécera. 4 de Abril de 1935.-El
Juez municipal. Manuel Calvo. - Por
su mandato, el Secretario accidental,
Joaquín Berna.

J0-4731

Ml;GARDOS

Don José Rañales Otero, Juez muni
cipal de la villa y término' de }lugar.
dos, provincia de La Coruña.

Hago saber: Que baUándose vacan
le el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, en virtud tie
lo ordenado por la Superioridad del
partido, se anuncia para su provisión
el expresado cargo a concurso de tras
lado, según el articulo 6.u

, en relación
con el 4,", del Decreto del Ministerio
de Justil'la de 31 de Enero de 1934,
entre Secretarios de la misma cate
goría.

Los que aspiren a dicho cargo diri.
girán sus instancias al Juzgado de pri.
mera instancia e instrucción del par·
tido de Puentedeume dentro del tér
mino de treinta días. a conta¡- desa5
el siguiente al ete la publicación de
este edicto en la GACETA DR ~lADIHD Y
Boletín Oficial de la provincia, acom
pañadas de los siguientes documen
tos:

V Certificación de aptitud para el
desempeño del cargo,

2." Cédula personal.
3.~ Certificarión de nacimiento.
4.~ Certificación de buena conduc

ta mora!. expedida par el Aicalde del
domicilio. .

5." Certificación del censo de po
blación; y
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6.0 Certificación de antigüedad ~n

el cargo.
Se hace saber que este ~funicipio

('ODsla de 7.322 habitantes de hecho y
8.345 de derecho.

~lugardos, 20 de :\!arzo de 1935.
El Juez municipal, José Rañales.

J0--4739

PUE..~TE DE VA.LLECAS

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acoruz:..do se cite en forma a Pedro
Cabañas Garcia, cuyo paradero se ig
nora, para que cC>ll1parezca en este
Juzgado, sito éal!e de Melquiades Bien~
cinto, número 12, el día 10 de )la)'o,
a las nue\'e y media, a la celebracI6n
de UD juicio de faltas que se· le sigue
a él y otros por hurto, con t;Jrias sus
pra<::bas; bajo apercibimiento llue, ríe
no comparecer, le pr.rará. ei perjuic;o
a ~ue haya lugar en derec-ho.

y para que se inserte en ln GACETA
OE lIADRID. expido el ptesen1e, con el
visto bueno del Sr. Juez, en Puente de
Vallecas a 29 de Marzo de 1935.--EI
Secretario, A. Pérez Castrillón..--\ isto
tmeno: el Jut:z, C. Polo.

En el jui~io de faltas seguido con el
número 1.019 de 1934 por lesiones
contra Angel Diaz Urraca, sa ha dic
tado la sentencia que contiene los par
ticulares siguientes:

"Sentencia.-En Puenle de Vallecas
a 29 de :Marzo de 1935; el Juzgado mu
nicipal de esta villa, constituido por
D. Cesáreo Polo y Aguilar Tablada,
,Tuez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas, se·
guido contra Angel Díaz Urra(:Q, cu
vas demás circunstancias constan, por
Íes:ones,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, Angel Diaz Urrrlca, a la
pena de diez días de arresto y al pago
de las costas de este juicio. Notifiquese
la presente al condenado po. medio
de edicto, que se insel1ará en la GACE
TA DE :\fAnRID.

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-C. Polo,"

La anterior sentencia fué leída y
publicada el dia de su fecha.

y para que se inserte en la G.\CETA
DE :'1.-\DRID, para que sirva de notifica
ción al condenado, cuyo paradero ~e

ignora. expi do ~j presen te, can el \'18
to bueno drl Sr. Juez, en Puente de
YalJecus a 29 de :\Isrzo ue 1935.-EI
Secretario, A. Pérez c'astríl!ón,--Visto
bll~no: el Juez, C. Polo.

"El Sr. Juez municip.11 de esta villa
ha acon:brJo 8f! cite por el presente
a f.eledonio Cuéllar, cuyas demás cír
cumtm~cios y domicHio se ignoran, pa
ra que comparezea en este Juzgado,
sito en la caBe de :\!e!quiades Biencin
to, numero 12, el dia 10 de :\Iayo a
las nueve y media de la mañana, a li;
celebración de tln juicio de faltll~ qm:
se le sigue po!" d:lños; previniéndole
con CUITa con todas su;,; prueba~, y IH'jo
apercibimiento que, en otro caso, le

parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que se inserte en la GACETA
DE :\L\DIHD, expido el presente, con el
Visto bueno <lel Sr, Juez. en Puente de
Vallecas a 29 de Marzo de liJ35.-El
SecretarÍ0, A. Pérez Castril/ón.-Visto
bueno: el Juez, Cesáreo P{)lo.

En el juido de fa.ltas seguido ('..on~

Ira Ramón de Ramón Vacas y otros
por escándalo :r lesiones, bajo el nú~

mero 1.021 de 1934, se ha dictddo la
sentencia que contiene los particula·
res siguientes:

"Sentencia.-En Puente de Vallecas
a 29 de )Iano de 193;),

El Juzg;¡do municipal de ~sta villa,
constiluído por D. Cesáreo Polo y
Aguilar Tablada, Juez municipal pro
pictario, y habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido contra Ramón
de Ramón Vaca~, Paulina de Agueda de
la Cruz, Amelia de Ramón :\léndez ~'

Felisa de Ramón ~léndez, cuyas de·más
circunstancias constan, por lesiones y
escándalo,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Ramón de Ramón
Vacas, Paulina de Agueda de la Cruz,
Amelía de Ramón yléndez y Felisa de
Ramón :\Iéndez. a la pena de cinco
pesetas de multa, cinco días ue arres
lo y al pago de las c03tas del juicio,
por p:lrtes iguales. Y notiflqueseles a
los condenad-os la presente por edicto
que se insertará en la GACETA DE )1-\
DRlO.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-C. Polo.

La anterior senteneia fué leida y
publicada el día de su fecha."

y para que sirva de notificación á
Ramón de Ramón Vacas, Paulina de
Agueda de la Cruz, Amelia de Ramón
~Iéndez y Felisa de Ramón ~léndez,

cu~'O paradero se ignora, expido el
presente con el Visto bueno del señor
Juez, para su inserción en la GACETA
DE :\1AORID, en Puente de Vallecas a
29 de Marzo de 1935.-EI Secretario,
A. Pérez Castrillón.-Visto bueno: el
Juez, C. Polo.

En el juicio de faltas número 1.020
de 1934, por lesiones, contra Francis
co Escanellas Galá'n. se ha dictado IR
sentencia que contiene los particu],s- I

res siguien tes:
"Sentencia.-En Puente de Vallecas

a 29 de l'vIarzo de 1935.
El ,iuzr;rado municipal de esta villa,

cons~ituído por D, Cesáreo Polo y
Aguilar Tablada, Juez municipal pro- .
pietario, y habiendo visto el presente I
juicio de faltas seguido contra Fran~

cisco Escancllas Galán, cuyas de-más
circunstancIas constan, por lesiones.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Escanell!ls
Galán s la pena de cinco días de arres
to y ,al pago de las costas de este jui.
cia. Y nolifiquesele al denunciado la
!)resente por medio de edicto que se
iasertará en la GACETA DE :\IADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando :r firmo.--C, PoJo.

La anterior sentencia fué lerda y
p:'blksda en el día de su fecha."

.Y para que sfn-a de notificación al

condenado Francisco Escanellas Ga
lán, cuyo paradero se desconoce, eX
nido el presente, que se insertará en
Ía G.\CETA DE ~.1ADmf), con el Visto Lue
no del Sr. Juez, en Puente de Valle·
ras a 29 de Marzo de 1935.-EI Secre
tario, A. Perez Cflstrillón.-\'lsto bue
no: el liJez, C. Polo.

El Sr. Juez municipai de este "illa
ha acordado se cíte por el presente a
:Uarcos Obremez ;\Iuñoz, cuyo parade
ro se ignora. parR que comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de :Iofel.
quiades Biencinto. número 12, el día.
10 de :\Iayo a las nueve ). meaia, a la
ceIebrRción de" un juicio dc [llHas que
se le sigue a él y otros j}or hUI :0. con
todas sus pruebas. y bajo ap¡:rcibi.
miento que, en aIro caso, le parará
el perjuicio que haya lugar en de·
recho.

y p::lra que se inserte en 1:3 GACETA
DE :\I.-\DRID, expido el presente con el
Visto b:.Jeno del Sr. Juez, en Puente
de Vallecas a 29 de :lIarzo de 1935,
El Secretario. :\.. Pérez Castrillón.
Visto huen.o: el Juez, C. Polo.

En los autos de juicio de faltas se
guidos con el número 924 de 1934.
por riña y lesiones contra Juan Ro·
drigucz Cano y otros, se ha acordado
se cite a éste por t:!l presente, por
ignorarse su paradero, para que com·
parezca en este Juzgado, sito en la
calle de :\Ielquiades Biencinto, núme·
ro 12, el día 10 de ~Iayo, a las nueve
y media de la mañana, a la celebra·
dón del juicio con todas sus pruebas,
y bajo apercibimiento que, en otro
caso le paral á el perjuicio que haya
lugar en derecno.

y para que se inserte en la GACETA
DE MAORID. expido el presente, con el
Visto bueno del Sr. Juez, en Puente de
Vallecas a 29 de Marzo de 1935.-b:l
Secretario, A. Pérez Caslrillón.-Visto
bueno: el Juez, C. Polo.

En los autos de juicio verbal de fal·
tas, seguidos contra Tomás López Che
ca, cuyo paradero se desconoce, por
hurto, bajo el número 43 de 1'935. se
ha dictado la senlencia que cOl~tiene

los particular<:s siguientes:
"Sentencia.--En Puente de Vallecas

u 5 de :Marzo de 1935.
El Juzgado municipal de esta villa,

constituido por D. Isidoro )!artínez
Alonso, Juez municipal suplente, :r ha·
bien do 'listo el presente juicio de fal·
tas seguido contra Tomás López Checa,
cuyas demás circunstancias constan.
por hurto,

Fallo que debo condenar y condeno
al denu:¡ciado Tomás López Checa a la
pena de nueve dias de aocesto y al
pago de las costG.$ del juicio.

Asi por esta sentenc~a lo pronuncio.
mando :r firmo.-I. l\1artínez Alonso,

La anterior' sentencia fué leida y pu·
blicada en el día de su fecha,"
. y para que sirva de notificación al

condenado Tomús López Checa, cuyo
paradero se ignora, expido el 'presen-



Don Francisco Gómez ::\lartine2,
Juez municipal de la 'Yilla de Valde
gan;:¡A

H';~o 'saher: Que en virtud de orden
del Sr. Juez ne primera instancia de

1 IiIsle partidor por haber quedado de·
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~¡slerfo el conr.nrso de traslado para :~

pro\'isióll del cargo de Secret<¡rio su
plente de este Juzgado municipal, se

1

instruye expediente para la pro\" is:ún
de dicho cargo al tum,) libre, con
arreglo a lo dispuesto en la ley Orgá
nica del Poder judidal.Y disposicio·
nes complementarias.

Los aspirantes deberán prescr.!ar
sus solicitudes, debi damente dOI~u·
mentadas y reintegradas, en el pl,¡lO
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de este edicto en el l]Oleazl
Oficial de la provincia y GACETi·;. DE
~L>\J)RID, en este Juzgado llllmiclpal.

Valdeganga, 30 de 11arzo de 1!135.
El Secretario, Salvador CaneL-El
Juez municipal, Francisco Gó.;nez.

JQ-!745
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te para su ínserl"íón en la GACETA DE
~LUlRID, con el Yisto bueno del señor
Juez, en 1'u.:nte de \-allecas a 3 de
Abril de 1935.-~El Secretario, A, Pérez
Castrillón,--Yisto bueno: el Juez, Ce·
sáreo Polo.

JO-4i41

PUERT{) REAL

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado muo
nicip:ü, cuyo Censo de población es de
11.185 habHantes de hecho v 11.096
de derecho, se anuncia su provisión
pOI' concurso libre, por término de
quince días, dentro de los ':uales, a
partir de la ptiblicación del presente
en ~a GACETA DE )1.-\.¡HHD" y Boletín Olio
cia' de la provinihl de C<idiz, deberán
los aspirantes presenrar sus solicitu
des ante el Sr, Ju~z de instrucción y
de primera inshmcia del partido del
Puerto de San ta :'o!aría.

Puerto Beal a 30 de ~larzo de 193:i.
.El Juez, G. Cuadrado.-EI Secretario,
José de Toro.

JO--4740
RODA (L\)

Don Francisco Sánchez y Sánchcz,
Juez munkipaJ, Letrado de e~ta viUa
de la Roda, partido de la misma, pro
vinca de AJ.lJacete.

Hago saber: Que "acan te el cargo de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal. por no hauerse púsesion¡¡
do el nombrado en el anterior concur·
so, se anlm~:a nuevamente al de tra~

lado, corarme determin1m lo~ 3rl1cl.·
los 4." y 6.' del Decretú del ),Iinisterio
de Justicia de 31 de En~ro .de 193-1;
debiendo presen ta.r los b te resado>;
sus documen tos en d Juzgado ue pri·
mera instan cia del partido, <len tro d~

los treinta dia>; si;;uíentes al de la in
serción de este edic lo en el Boletin
Oficial de la provincia y GACl::TA DE:
MADRID.

Se hace saher" que este :\lunicipio
tiene 10..187 habitan tes de hecho ~.

10.14 i de derecho, :r que el Secretario
suplente no tiene más retribuci011 que
la designada por el Arancel, cuando
actúa.

Dado en La Roda a 4 de Abril de
1935,-El Juez municipal, Francisco
Sánchez.-El Secretario, Jose A. Es
cribano.

JO-;I738

SA~ POL DE ~IAR

Don Juan Autier yCatá, SecTet2rio
del Juzgado municipal de esta vi 11:•.

Doy fe: Que en el juido de hdta~

seguido. en estl: Juzgado por orcen de
la Superioridad contr::!. Amador TuseH
Masafont, por hurto, se ha dictado pro
'Videncia declarando firme ia sen ten·
cia recaída en di('ho juicio. en la q1.ie
Se acuerda dar vista al condenado,
Amador Tusell, por terminu de tres
días, :r se le requiere de plIgo de la
siguiente

Tasación de e,ostas.-----------_.__..-
Pesetas.

Por los derechos del Sr. Juez,
~ecret:ario y Fiscal el! dicho
juicio y ejecución de sen·
te·neia P ••• " ...!....,f'.................................... 18J!:OO
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Pesetas.

Por los derechos del Alguacil
en dicho juicio y ejecución
de sentencia ._._................ 2,i5

Por reintegro del expediente. 2,00

TOT.....L......... 20,75

Además, por la presente se dta, lla·
rna y emplaza al referido penado,
Amador Tusdl ~lasafont, a fin de que
dentro del plazo de o~ho días campa·
rezca ante esle Juzgado para (.'umplir
en el Depósito municipal de esta \'il!a
diez días de arreslo menor que le fue
ron impuestos como pena principal
y se interesa de las ,~ut(lol.'idades,Guar
dia civil y Agentes de la .Policía,
procedan a la busca ~' captura de di·
cho condenado, y, caso de ser habido,
[opongan a disposición de este Juz
gado, por hallarse en rebeldía.

'í para que sir.... a de notificación y
requerimiento en forma a dicho pe·
nado, cumpliendo lo mandado, expi·
do la presente para su inserción en la
G.-\.CETA DE :\lADRlIJ, con el visto bueno·
del Sr. Juez, en San PoI de :\llar a 17
de Diciembre de 1934.-El Secretario,
Juan Alltier.-V: B.o: el Juez mU.nici·
pal, Jaume Frasqués.

JO-4742

UTIEL

Don Juan José Ros Pérez, Secretario
del .Juzgado municipal de la ciudad
de Utiel.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
celebrado en este Juzgado sobre lesio·
nescausadas a Regino García Ortiz,
por Isa.ac ,losé Belma.r :\úñez, que t~·

nía su domicilio en la calle de Olive·
reta, número 33. ses-unda puerta, de
Valencia, y cuyo actual paradero se
ignora, se dictó sentencia, cuya cabe
cera y.part¿ dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de ütiel
a 3U de l,larzo de 1935; D. Ignacio An
drés l\lartínez, Juez municipal en fun·
ciones de bienios an teriores, habiendo
,'¡sto las anteTiores diligencias del pre·
sente Juicio de .faltas sobre lesiones a
Regino Garcia Orliz, por Isaac Jose
Belmar Núñez,

Fallo 'que debo condenar y condeno
aI inculpado, Isaac José Belmar ~úñez,
a la pena de diez y ocho días de arres
to, inder:1n12ación correspondiente y.
al pago de las costas del presente jui
cio; y al dueño del camión, Juan Na
\:arro Cambronera, !"':lsponsable civil
subsidiario.-Jacill to An drés."

y para que sirva de notifl,acÍóp. al
inculpado, Isaac José Selmar )Júñez,
expido la presente en "Ctiel a 1.~ de
Abril de 1933, con el visto bueno del
SI'. Juez.-EI Secretario, Juan J. Ros.
y.o B.o: el Jue zmunicipal, Agustín Pé·
rezo

J0---4743

VALDEGANGA

YALE:iCIA DE ALCA.,¡'\'TARA.

DClIl ALlolfo 11uñoz Vidal, Juez mu·
nicipal Letrado de esta ,dHa.

Hago saber: Que halltinrlose vacan
te la plaza de Sec~etario suplente de
este Juzgado, se anuncia su provisión
a concurso libre por término de 'quin·
ce días, a contar desde el SIguiente al
en que aparelca este edicto en la GA
CETA DE :\L\DRID y Boletin Ofici(ll, du
rlinte los cuales los aspirantes pneden
presentar sus solicitudes, de!¡idamen·
te documentadas, ante est~ .h:zgado•.

Esta población consta de 12.462 ha·
bitantes de hecho y 12.i28 de derecho
y su dotación consiste en los derechos
de Arancel euando actúa.

Valencia de Alcántara, 4 de Ahril
de 1935.-El Secretario, Joaquín 11a.
dera.--El Juez, Adolfo }Iuñoz.

J0-4i46

'VILLARDO~DIEGO

Don José }lanuel )Ianteca Pérez,
Juez municipal de este pueblo de
Villardondiego (Zamora).

Hago saber: Que cumpliendo 10
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del parlido de Toro, y hallándo·
se vacantes lo~ cargos ue Secretario
propietario :r suplente de este Juzga
do municipal de mi cargo, se anuncian
a concurso previo de traslsdo, y qu.e
han de proYeerse en l~ forma deter
minada en el articulo 6.°, en relación
con el 4.°, del Decreto de 31 de Enúo
de 1934, y que los aspirantes dirigi.
rán ~;us instancias al Juzgado de pri.
mera instancia del partido de Tero,
en el pla7.o de trein ta tlías, a con tal'
(Jesde la publicación de éstas en el
Bolet;ll Oficial de 1:.>. prodlll'ia y en la
GACET.\ Di; ~fADkID, acompañadas de
los documentos acrcditati';os de las
circumtancias que en elio:; concurran,
y tendrán adherida una póliza de la
~Iutt~9]jdad judicial de dos pesetas, y
se exlen derán en papel timbl'ado de
tres pesecs.os, debiendo eSl?T deblda·
:nente legal hados los documen tos
c¡;~ndo e~te requisito sea necesario.

El censo de población es de 503 ha.
bitentes.

Yi.l!ardondiego, 5 de Abril de 1933.
El Juez municipal, José 1Iannel 11an
teca Pérez.

.TQ-4i41
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ALCAUCIN

JO-4802

CABEZABELLOSA

Don ~Iiguel Garda Izquierdo, Juez
municipal de este pueblo de Cabeza
belJosa (Cáceres).

Hago saber: Que estando vacantes
las plazas de Secretario y Secretario
supl~nte de este Juzgado, y cUmpli~n

<10 ordenes de la Superioridad, se
anuncia su provIsión por el llamado
turno libre, para que en el termino
de quince días los solicitantes r~mi.

tan a este Juzgado sus instancias, de
bidamente documentadas, haciendo
constar que este ~Iunicipio tiene 888
habitantes de hecho y 1.269 de dere·
cho, empezándose a conlar desde que
este an uncia se publique en la GACETA
D~ ~1:\DmD y Boletín Oficial de la pro
VlnCUl, cuyos cargos no tienen más
derechos que los asignados en el Aran_
cel.

Cabezabellosa (Cáceres), 4 de Abril
de 1935.-El Secretario, P. S_ :'IL, Lu
c!ano :\-lontero.-EI Juez, >1iguel Gar
CIa.

J0-4806

CALZADILLA DE TERA

Don Ramón Nistal Lozano, Juez
municipal de Calzadilla de Tera.

Hago saber. Que hallándose vacante

ARROYO~!oLI);'OSDE LA VERA

Don Julio Ah'al"'Z Y:cente. Juez muo
nicipal de esta \'illa y su I~rmino.

Hago saber: Que hallá:Jdose vacan·
les las pInzas de Secretario y suplen
te de este Juzgado munici¡J91. cum
pliendo órdenes de In Su;)edoridad,
se :muncia a concurso su provisión en
propiedad por el llanHldo turno libre,
por término de quince dias, a contar
desde el siguiente al en que aparezca'
este edicto en el Boletln Oficial y GA·
CETA DE ~L~DRID.

Se hace constar que este pueblo figu
ra COIl mil ciento sesenta habitantes
de derecho (1.160) y mil ciento clla~

renta de hecho (1,140). y que los Se
cretarios sólo percibirán los derechos
de Arancel, y que las instancias St
run entre¡.{adas al Sr. Juez Inunil':pal
de ("ste pueblo.

Dado en Arroyomolinos de la Vaa
(Cáceres) a 5 de Abril de 1935.--El
Secretario, P. S. :'.1., José Buiz. - El
Juez, Julio Alvarez.

dicho cargo que las instancias y de
más documentos deberán dirigirse al
Sr. Juez municipal de pste pueblo. y
para su anuncio en la G:\CETA DE '\[A-'
DRID :y Bolelin Oficial, librense los·
oportunos ediclos, anunciand<lse, ade
más. en los sitios públicos de cos
tUMhre de este Juzgado municipal.
Hariendo constar que el agraciado só
lo percibirá los derechos de Arancel
en los asuntus que inte'Yinier&.

y para que conste y remi Ur ~¡{ ..e
rior .\dmin;strador de la GACEL' HE
:\IADRIO para su inserc-ión, expido la
presente. que firmamos los hombres
buenos de este Jmgado I!lunicipa~ en
Alden del Cano 3. 4 de Abril de !O:-!5.
Los hombres buenos, Antonio Teilo y
)Inrtin Gare ía.-Yi~lo bueno: el Juez
municipal, :.\ranuel Granadu.

J0-480:1
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DO:l :'Ilanuel Béjar López, Juez mu
nicipal de la villa de Alcaceín.

Hago saber: Qu~ halhindoSt: \"'1(;",1

te la plaza de S::cretariü sUI:lell!~ d~

este Juzgado municipal y habiénlil"'i~

declarado desierto el concurso de 1!,¡1~.

lado, que al efecto se pU'JJ :('ó. se
anunda nUlevameate su provisión a
concurso libre, de acuerdo con el Ke
glamento de 10 de Abdl de 1871. kv
Orgánica del Poder judic-ial y d:ipo
sicion.es complementada.,;.

Los que aspIren a jic-ho cargo [P-('
sentarán sus '30licitIlJe,; en este Juz.
gado lÍlunicipal. aCDrrl¡lUfiadas de los
documentos -exigido,> por dichos pre
ceptos legales. dentro del plazo de
quince días hábiles, a ~ontar dl'sclc el
siguiente al de la publica.:i6n del pre
sente edIcto en el lJoletir. Olicial de
la provincia :,. GACET_~ DE: )hORlIl.

Se hace saber que est.: \hmicipio
consta de 2,810 habitantes dt heeno
y 2.835 de derecho, Jo" que ~l que re
sulte nombrado no percibirá más re·
muneración 'que las arancelaria~ en
las sustituciones que ejerza.

Dado en Alcaucin a 6 de Abril de
1935.-El Juez municipal, Manuel Bé·
jar.-El Secretario habilitado. Emilio
Garcia. .

JO--4804

ALD'EA D/EL CA.:."'O

Don :Manuel Granado Bazaga. Juez
municipal de Aldea del Cano (Cá
ceres).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgal10 municipal, se anuncia por or
den de esta .Superioridad dicha va
cantea concurso libre, por térn.ino
de quince días, que empezarán '1 con
tarse al siguiente al de su inserción
en la G.I\.CET:\ DE ~ADRID Y Boleiln Off·
eial de la provincia, advirtiendo a los
solicitantes que aspiren a desempeñar

Don Pedro Hurtado Lucas. Juez mu
nicipal de esta villa de Acehuche.

Hago saber: Que hallándose .... !lean
tes las plazas de Secretar!:) ~: SUpil'lllc
de e'3te: Juzgado municipal. por or-!t>I1
de la Supe1'ioridad se anuncia su f1rO
',-i.sión a con.curso libre por el 1é:-:ni·
no de quime días, a .·onlar desr.l~ el
siguiente al en que a¡)af~Zca ill';('rtv
e~te anuncio en la G.....cEtA DE ~I.-\ltnw

y Bolelin Oficial de la p.:"lJvincia, duo
rante los cua~ts podra:l presenl<lr los
aspirantes su'; solicitudes, debidalllt:u
te docume¡;tauas y reintegraJas, ant".l
el señor Juez de primera ilJ.stanci:l c.le~

partido de Garrodllas.
Se hace constar que este puebh tit:'

ne 2.000 habitantes Jo" el Secrf't~l"io

sólo percibid. los derechos de .\r:l'l
cel.

Dado en Acehuche :l 29 de )'br:r.c
de 1935.-EI Jllez municipal, Pedro
Hurlado. - El Secret:3rio acciden~al,

Hafsel de Alba.
JO-4801

Cáceres, Zamora y Badajoz. expido la I
presente en Acebo a 4 de .'\bril de
1935. - El Secretario habilitado, Gre- 1
gorio Horna. l.

J0-4805

I
I

1
I

\1XAROZ

ACEBO

J0-47H

En virtud de lu dispuesto por E:: .5<:'

ñor Juez municipal de esta ciudad en
pl'ovide:1cia del dia de hoy. dietada
en diligencias de juicio de faltas que
se siguen en este Juzgado en virtud de
sumarío recibido de la Superioridad,
contra Jesús )luñcz Lar:o:, sobre ame
nazas, se cita por medio de la presen~

te 1Il :,cferido acus:ldo, J~sús 1I1uñoz
Lara, de sesenta y cinco :111os de dad,
viudo, jornalero, hijo de Juan y de
Gregaria, natural de Yillac8rrillo, sin
domicilio y cu;ro actual paradero se
ignora, para que el dia 30 de Abril
próximo, a las onre horas, comparez
es. ante este Juzgado tnunicipa~ a la
celebración de dicho juicio, al que de
!Jerá concurrir l;on las pruebas que
tenga; previniéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a -que
Gubiere lugar.

\' para su inserción en la GACETA
DE ~Lw:E\[O, se expide la presente cédu
la en Vinaroz a 30 de ~Iarzo de 1935.
El Secretario, Juan Bautista :\,forales.
V.o B.O; el Juez municipal ejerciente,
José Adell.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado y del cual se hará
mención, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo3Í
11-:a son como siguen:

"Sentencia.-En la villa de Acebo a
4 eLe Abril de 1935, el señor Juez mu·
niclpal D. Cándido Pérez Arroyo ha
visto y examinado el precedente jui
cio Yerbal de faltas seguido en .este
Juzgado, sobre pastoreo abusivo, en
tre partes: de una, el señor FiScal
municipal; de otra, como denuncia¡l'
te y perjudicado, );'icolás Gómcz Acu
fia, de esta naturaleza y vecindad, ca
sado, mayor de edad y agriculto:, y
de otra. ·como denunciado. D. Baila
sar Egea, cuyo ',egundo apellido y de
IDaS circunstancias personales no
constan. y

1." Resultando que
2.~ Resultando que .• ,
3," Resultando que
4." Resultando que ..•
Considerando que . '"
Fallo que debo condenar y con den')

ai denunciado D. Baltasar Egea a la
multa de 21:1 pesetas, a que en conc.(!p
to de indemnización abone al perju
ilicado ):iic:olás Gómez AcuñA, 3~ pe
setas; a la pena de cinco dia'3 de
arresto menor, que deberá surí'lr en
d Depósito municipal de esta í'i!la v
al pago de las costas y gastos de este
l'licio.

Así POI" esta sentencia. definitiv:¡
lli':!nte juzgando, lo pronuncio. mando
y ftrmo.-Cándido Pérez.

Publicac:ión.-Leida y publiClda fue
11\ anterior sentencia por.el señor Juez
municipal que la autoriza D. Cándido
Pérez Arroyo, estándo,e celebrando
audiencia pública ordinaria en el dia
de la fecha.

Acebo, 4 de Abril de 1935.-Doy fe:
Gregorio Horna."

y para qu~ conste y sirva de noti
ficación al condenado D. Bal!'lsar
Egea. y para su inserci6n en la G.\CE
TA DE ~iADRlD Y Boletines Oficiales dt:
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la. plaza de. Secretario propietario de
este Juzgado municipal, por abando
no del cargo del que la desempeftaba
en propiedad, D. Jos!:: Legh;ima Fr.~i

jedo, y en virtud de orden dd señor
Juez de primera instnncia de este par
tido de Ben:nente de fecha 23 del ac
tual, se aJ1l:n c íH su PJ"OV isiún a (")l1

curso de tra"la<1o, para que, en d piu
zo de ll'einta dÍlls, a contar desde la
fecha de lu publicación de este edicto
en la GACETA DE :.\IAiHHD Y Boletín O/i
cial de esta yroyincia, puedan lo!; ~~.

ñores que st.: o·e:Ji1 con derecho. fe
mitir SIlS instancilol'>, doculllt'ntadas, .11
señor Juez d~ !'r!mcra jn.~ta:lci¡¡ lid
partidü de 13::-n<l\'I'Il[!;', sr)lieilando
mencionada plaw; haciendo cOIl.star
que el agraciado no pcrcibirú otra re
tribución má~ que la que señalan Jos
Aranceles vigen les; .y a dichas ins
tancias acompañarán los concursantes
Jos documentos siguientes:

Primero. Cerlitieaciul1 del aeta de
nacimiento.

SegL:lldo. Ccrtificac¡ún de huena
conducta expedida por el Alcalde.

Tercero. El titulo o ccrtitk,lción
de aptitud para el desempeñu del
cargo de Sec!'ct:lI'io; y

Cuarto. Certlficación dt~ estar (.11

la .oc! ualidad c!c~;elllpeíiando Seerela
ría en propledlld, en la que sc hará
constar la antigüedad en la misma.

. y en cUlllplim:ento de Jo dispuesto
en el artículo 6.". en relación COIl el
4: del Decreto del :'\1inisterio de Jus
itcia de 31 de Enero de 10:H, expido
el presente. en Calzadilla de '{era a
27 de Marzo de 1935.-El Juez, Ramón
Nistal.-P. S ~L, el Secretar,o illte:i
no, .'\.o tonio \'ara.

JO--4SUi

CASA.S DEL C.\STAS'AR

HalUmdose vac:mte la plaza d~ Sf"
~retario suplente de este Juzgado mu
nicipal, y en cumplimiento de lo (or
denado por el Sr. J Utz de pl'imer'l j as
tanda de e~te partido de Plasend¡l,
se anuncia su provision en propieri'lri
por el turno llamado libre, en el tí'r
mino de quince dÍ<lS. a mu'l:¡' dd n:'e
sente anuncio en la GACETA DE :\IAUUW
y Boletín Oficial de e.staprovincia,
durante los cualc3 Jo,; aS¡Jinw lí:'; a
ella pueden IJTest"nt:u' en es!!:' Jl;~:lado

municip3.1 las ins!nncjal' y dl':~l,j<. flo-
. cumentos que crean pertinentes, sien
do loldjl1dieada al solk¡l~m;e ;L lIla...,::·
res meritas; hat:i¿ndose sab!:'r que' el
~enso de poLlac:lón es el de 1.0í9 ha·
bitantes de dl~recho y 1.036 de hecho.

Casas del Ca~tai'1~lr. 3 de .-\bril de
1935.-El Juez, Juan llllrcía.-El Se·
cretario, Saturnino Sánchez,

JO-4S08

JURI..3DICClO~DE GUERRA

O\IEDü

Don César :.'IIateos Ri\"er3, Coman
dante de Infantería, Juez i1btructor
mi!i.tar del número 4 de la Plaza de
Ovit-do.

Parla presente requisitoria. se cila,
llama Y: elllplaza a los 'procesadus Ho.:

uustiano He\'ia Diaz, Belarrnho Gar
cía Martinez, Gerardo, :\lon tes ~fuñiz,

. José '\lontes· Gálvez, Andres López, Be·
- larmino Alva¡-ez Alval'ez, Jaime Fue

go, Santiago Calbón, José Madera,
Francisco Fernánuez García, Julio
González, Loren:w López ~[uleroy Ar
turo González, vecinos que fueron de
OUolliego (OYiedo) y cuyos a(~tUll.les

paraderos se ignoran así como las de
más ~irc-unstañci:ls, ¡¡ara que uentro
cId término de diez dias, siRuien!es
al en que 3pan:,zca in serta esta ¡·\:(jlli
si toria, COlTllJllrczcan un te (;.ste· Juzga
do a constituirse en prisión, pues así
Ll acordé en el sumario núm..rú (¡jj9 dl'
1934 que se les sigue ~)or E"! ompueslo
d?lito de rebelión, apercibiéndoles que
de no compal'ceer seran declarados re·
beldes y les parará el perjuicio que
ha~'a lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, e individuos de la Po·
licíu judicial, que procedan a la bu!=:- I

ca y captura de los referidos pro!:e
sados, poniéndolos. si fueran habidos,
a disposir;ión de e;<tc Juzgado y en la
carcel de este parti do.

Dado en O\-iedo a 4 de Abril de
1935.-El Secretario, Fortunato Carn·
pos.-El Juez, César )IateM,

JG-1384

JURISDICCIO.N DE MARINA

AGt'ILAS

Don /'eregrín Senent y Febrer. Ofi~

cial primero del Cuerpo general de
Servicios :\¡aritirnos y Subdelegado
~faritimo de este Distrito.

Hago saber; Que acredltado en for
m3. leglü el extravio de la cédula de
illsc:-ipcjón marítima de Andrés López
Carda, folio ti del Reemplazo del año
1934 y perteneciente a este Distrito,
tiUeda nulo y sin ningún valor dicho
documento, incurriendo en responsa
lJilidad la persona que lo posea y no

-haga. entrega del mismo.
Aguilas, 26 de Diciembre de 1934.

El Subdelegado, Peregrin Sellen!.
nr-1322

BARCELüX_'\

Don Francisco Jimi'nez Gallud, üfi~

cial instructor del expediente por pér
d~da de la Cardlla nanü dI:. Vicente
FornésRip()ll. folio ~fl del 1'1'0:'::0 de
D~ni3, H!::"~!lp!aZ/) ti~ 1925. .

Hago sal.Jl~;-; Que habie:H:1üse íustifi
cado h~ p'~rd~da el", (ii¡;ho dOC~:nl;;:J.to,

St:' declara el mis!:", :lUlo :r sin nin·
gún ..aior, incu:-r:endo en responsabi
lid:dd j·a persona que haga llSO de él
r no haga entrega del mismo.

I::areelona. 1." de Abril de 1935.-El
Oilcial instructor, Francisco Giméne7..

nI-133i

GIJüX

Don Ricardo Sán~nez Blanco, Ofi·
cial segundo del Cuerpo general de
Sen'icios 11arítlmo:;, justrador del e:lC
vendiente de perdida de !a Libreta de
inscripción y Ca.:·tilla naval del inll-

crIpta del Trozo de Gijón Narcis;:;'
Diaz DDminguez.

Hago saber: Que por decreto aseso·
rado del Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal y Alistamiento, de fech!l.
j del corriente mes y año, ha sido de
clarado debidamente justificado d ex
travio de los documentos cilados y
perteneCientes a dicho individuo, que~
dan do nulos y sin ,alor alguno los
originales.

Gijón, 30 de Marzo de :1935.-El ins
tructor, Ricardo Sán-thez.

JG-1388

~!ALAGA

Don Jaime Segalcn-a y Jiménez,
Subinspector de primera clase del
Cue'l)() general de Sen-ícios ),Iaritimos
e instructor dl!l expediente de hallaz
go de un bote en la mar el dia 29 de
Diciembre úllimo por el vapor nom
brado Petrólea.

Hago saber: Que cuando se encono
traba navegando el indicado vapor
con rumuo a l\fálaga, procedente de
Almería, al llegar a la altura de To
rrox vió flotar sobre las aguas una em
barcación que, una vez recogida, re
sultó ser la nombrada Dos Hermanos.
de la matrícula de Almería, folio 33
de la tercera lista, pintada de gris, en
muy mal estado, conteniendo una vela
en buen estado. con su antena y palo•

Las personas que se crean dueñas de
la citada embarcación, se presentarán
en esta Delegación Marítima, dentr~

del plazo de· treinta días, contados a
partir de la publicación del presente
edicto en la G.'\CE'fA DE MADRID, Bole·
lin Oficial de la provincia y periódi"
cos locales, acompañado de los docu
mentos que acrediten su dere·cho.
~Waga a 2 de Abril de 1935.--·n

Instructor, Jaime Segalen·a.
HI-13í-4

Don Gabriel Pieras Pans, Oficial
primero del Cuerpo general de Seni·
cios ,}Iaritimos e instructor del expep

diente de haHazgo de una boya de hie
rro. !"caliz-ado ·por el Carabinero Rufi
no Pacheco :'lartos.

Hago saber: Que cuando se encon
traba. prestando ~ervicio de vigilancia
frente al Cuartel de Carabineros dd
puesto de la Boc,a del Río, el día 6 de
}Iarzo del corriente año. encontl"cl
p!'óximo a las playas una boya de hie
rro, con un ramal de cadena, CGn la
parte .aHa pintada de verde y la baja
de rojo, CO;I UO letrero, en blanco, qUé
di~e "Telegrafos".

. Las persondS que se crean dueñas
de la mencionada boya se presental'áli
en esta Delegación }Iaritirna de )Hds"
ga, dentro del término de treinta diás,
contados a partil' de la pubJ !cación de
este edicto en el B·oletill Oficial de la
prO'i5ncia, El Poplllar y la GACETA DE
:'tL'l.ORID, con los documentos necesa
rios que acrediten su derecho.

Dado en )!álaga a 1.e de Abril de
1935.~-El Instructor, Gabriel Pieras.

HI-13i3

Sucesores de Rivadeneyra ($, A,),
Paseo de San Vicente, 20.


